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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PRE-
GUNTAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 21-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González, relativa a eje-
cución del Plan Director de la Plaza Mayor
de Salamanca, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 11, de 24 de sep-
tiembre de 2007.

P.E. 33-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González, relativa a
ayudas y subvenciones al Ayuntamiento de
Congosto, publicada en el Boletín Oficial

de estas Cortes, n.º 11, de 24 de septiembre
de 2007.

P.E. 34-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González, relativa a
actuaciones en relación con la empresa
Biocarburantes de Castilla y León, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 11, de 24 de septiembre de 2007.

P.E. 38-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a motivos para el
retraso de las licencias de excavación a la
nueva fundación Tiermes, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 11,
de 24 de septiembre de 2007.
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P.E. 40-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por los Procuradores D. Emilio
Melero Marcos, Dña. Ana María Muñoz de
la Peña González, D. José Miguel Sánchez
Estévez y Dña. María Rosario Gómez del
Pulgar Múñez, relativa a motivos para la
suspensión del concierto “Il Divo” en Sala-
manca, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 11, de 24 de septiembre
de 2007.

P.E. 50-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González, relativa a
construcción de vivienda pública en los
Ayuntamientos de Castilla y León, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 11, de 24 de septiembre de 2007.

P.E. 65-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por los Procuradores D. Fernando
Benito Muñoz y D. Francisco Ramos
Antón, relativa a relación de la cuantía de
las retribuciones, dietas y compensaciones
recibidas por asistencias a consejos de
administración y otros órganos colegiados,
de los altos cargos de la Administración
Autonómica de Castilla y León, y funcio-
narios de libre designación en el año 2006
y 2007, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 11, de 24 de septiembre
de 2007.

P.E. 67-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por los Procuradores D. Fernando
Benito Muñoz y D. Francisco Ramos
Antón, relativa a relación de gratificacio-
nes por servicios extraordinarios concedi-
das en 2006, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 11, de 24 de sep-
tiembre de 2007.

P.E. 68-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. Francisco Ramos
Antón, relativa a gestiones realizadas por
la Junta de Castilla y León para el cumpli-
miento de los compromisos adquiridos en
el acuerdo de cierre de la Azucarera de
Monzón de Campos (Palencia), publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 11, de 24 de septiembre de 2007.

P.E. 72-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-

lada por la Procuradora Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González, relativa a
ayudas concedidas a la empresa Hilaturas
Béjar, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 11, de 24 de septiembre
de 2007.

P.E. 73-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a Plan Director del
Románico en Castilla y León, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 11,
de 24 de septiembre de 2007.

P.E. 84-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por los Procuradores D. José Miguel
Sánchez Estévez y Dña. Ana María Muñoz
de la Peña González, relativa a medios
económicos para edificios históricos de las
Universidades, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 11, de 24 de sep-
tiembre de 2007.

P.E. 93-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a restauración de
la iglesia de San Esteban de Masegoso,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 11, de 24 de septiembre de 2007.

P.E. 101-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. Óscar Sánchez
Muñoz, relativa a subvenciones concedidas
a compañías de teatro y danza en 2004,
2005, 2006 y 2007, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 11, de 24 de
septiembre de 2007.

P.E. 102-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. Óscar Sánchez
Muñoz, relativa a subvenciones concedidas
a empresas de producción audiovisual en
2004, 2005, 2006 y 2007, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 11,
de 24 de septiembre de 2007.

P.E. 104-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. Óscar Sánchez
Muñoz, relativa a actuaciones de la Junta
tendentes a evitar el expolio en bienes de
patrimonio cultural durante los años 2004,
2005, 2006 y 2007, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 11, de 24 de
septiembre de 2007.
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P.E. 105-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. Óscar Sánchez
Muñoz, relativa a actuaciones de la Junta
en ejecución del Plan del Románico Norte,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 11, de 24 de septiembre de 2007.

P.E. 106-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. Óscar Sánchez
Muñoz, relativa a actuaciones de la Junta
relativas a inversiones y plan director del
Camino de Santiago durante los años 2004,
2005, 2006 y 2007, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 11, de 24 de
septiembre de 2007.

P.E. 107-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. Óscar Sánchez
Muñoz, relativa a apertura al público de
bienes de interés cultural e inventariados
de la Comunidad de Castilla y León, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 11, de 24 de septiembre de 2007.

P.E. 108-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. Óscar Sánchez
Muñoz, relativa a bienes que forman parte
del Inventario de Bienes del Patrimonio
Cultural de Castilla y León, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 11,
de 24 de septiembre de 2007.

P.E. 109-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. Óscar Sánchez
Muñoz, relativa a obras públicas licitadas
durante los años 2004, 2005, 2006 y 2007,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 11, de 24 de septiembre de 2007.

P.E. 110-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. Óscar Sánchez
Muñoz, relativa a actuaciones de la Junta
en el yacimiento de Atapuerca durante los
años 2004, 2005, 2006 y 2007, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 11, de 24 de septiembre de 2007.

P.E. 118-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. José Ignacio
Martín Benito, relativa a actuaciones de la
Junta de Castilla y León en relación con

los Bienes de Interés Cultural de Toro,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 11, de 24 de septiembre de 2007.

P.E. 129-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Consuelo
Villar Irazábal, relativa a parque arqueoló-
gico de Eras de San Blas en Roa (Burgos),
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 11, de 24 de septiembre de 2007.

P.E. 132-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Consuelo
Villar Irazábal, relativa a expedientes de
declaración de Bienes de Interés Cultural
en Burgos, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 11, de 24 de septiembre
de 2007.

P.E. 143-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por los Procuradores Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González y D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a Monas-
terio de la Casa Baja de El Maillo (Sala-
manca), publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 11, de 24 de septiembre
de 2007.

P.E. 144-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a yacimiento
romano de Tiermes, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, n.º 11, de 24 de
septiembre de 2007.

P.E. 156-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. Óscar Sánchez
Muñoz, relativa a acuerdos entre la Junta y
la Iglesia Católica para la protección y con-
servación de los bienes muebles de titulari-
dad de la Iglesia dotados de valor histórico
y cultural, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 11, de 24 de septiembre
de 2007.

P.E. 161-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a relación de convo-
catorias realizadas por las distintas Conse-
jerías de la Junta de Castilla y León en
el presente año, así como las realizadas
en años anteriores con vigencia en el
año 2007, publicada en el Boletín Oficial
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de estas Cortes, n.º 11, de 24 de septiembre
de 2007.

P.E. 162-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a relación de planes,
estrategias o programas en vigor, de cada
una de las Consejerías de la Junta de Casti-
lla y León, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 11, de 24 de septiembre
de 2007.

P.E. 168-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. María Teresa
Rodrigo Rojo, relativa a casos de tularemia
diagnosticados en Castilla y León desde el
año 1997, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 11, de 24 de septiembre
de 2007.

P.E. 169-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. María Teresa
Rodrigo Rojo, relativa a medidas tomadas
en la prevención de la tularemia desde
1997 hasta la fecha, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, n.º 11, de 24 de
septiembre de 2007.

P.E. 170-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. María Teresa
Rodrigo Rojo, relativa a planes de actua-
ción previstos por la Junta sobre el control
del brote de tularemia, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 11,
de 24 de septiembre de 2007.

P.E. 183-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a control de la
incidencia de la clorofacinona, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 11, de 24 de septiembre de 2007.

P.E. 193-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a medidas para
potenciar la agricultura ecológica, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 13, de 2 de octubre de 2007.

P.E. 265-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-

lada por la Procuradora Dña. María Teresa
Rodrigo Rojo, relativa a cuestiones sobre
la tularemia, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 13, de 2 de octubre
de 2007.

P.E. 270-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. Manuel Fuentes
López, relativa a obras de concentración
parcelaria en Almaraz de Duero, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 13, de 2 de octubre de 2007.

P.E. 272-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. Manuel Fuentes
López, relativa a centros logísticos o polí-
gonos industriales puestos en funciona-
miento por la Junta en 2006 y 2007, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 13, de 2 de octubre de 2007.

P.E. 273-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. Manuel Fuentes
López, relativa a centros de salud remode-
lados, ampliados o construidos por la Junta
de 2005 a 2007, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 13, de 2 de
octubre de 2007.

P.E. 275-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. Manuel Fuentes
López, relativa a convenios firmados por la
Junta de Castilla y León con las Diputacio-
nes Provinciales para arreglar caminos
rurales, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 13, de 2 de octubre
de 2007.

P.E. 276-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. José Miguel Sán-
chez Estévez, relativa a “plan industrial
que beneficiará al sector de las nuevas tec-
nologías de la información y de la comuni-
cación de Castilla y León”, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 13, de 2
de octubre de 2007.

P.E. 341-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. Manuel Fuentes
López, relativa a resultados de las campa-
ñas de saneamiento ganadero, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 13,
de 2 de octubre de 2007.
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P.E. 358-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a uso de cereal
envenenado contra los topillos, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 15, de 6 de octubre de 2007.

P.E. 360-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a incompatibilidad
de ayudas al cultivo de oleaginosas en
secano y agrosistemas extensivos en
secano, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 15, de 6 de octubre
de 2007.

P.E. 363-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Consuelo
Villar Irazábal, relativa a obras de concen-
tración parcelaria en Burgos, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 15,
de 6 de octubre de 2007.

P.E. 385-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por los Procuradores Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González y D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a explo-
taciones ganaderas en Cespedosa y Gui-
juelo, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 15, de 6 de octubre
de 2007.

P.E. 400-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. José Ignacio
Martín Benito, relativa a número de matro-
nas en Atención Primaria y en Atención
Hospitalaria en Centros de Salud y Hospi-
tales de Castilla y León, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 17,
de 11 de octubre de 2007.

P.E. 406-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. Francisco Ramos
Antón, relativa a estado de ejecución de las
obras de acondicionamiento y ampliación
de la zona de concentración parcelaria de
Poza de la Vega (Palencia), publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 17,
de 11 de octubre de 2007.

P.E. 407-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-

lada por el Procurador D. Francisco Ramos
Antón, relativa a obras ejecutadas y pen-
dientes de ejecución en materia de caminos
rurales en la provincia de Palencia, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 17, de 11 de octubre de 2007.

P.E. 409-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. Francisco Ramos
Antón, relativa a estimación del plazo de
ejecución previsto para la presa del arroyo
Villafría y los caminos e infraestructuras
asociados a esta obra, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 17,
de 11 de octubre de 2007.

P.E. 410-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. Francisco Ramos
Antón, relativa a estimación del plazo de
ejecución previsto para la presa del arroyo
La Cueva (Palencia) y los caminos e infra-
estructuras asociados a esta obra, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 17, de 11 de octubre de 2007.

P.E. 411-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. Francisco Ramos
Antón, relativa a estado de ejecución de las
infraestructuras de regadío del río Valdavia
en los distintos municipios de la provincia
de Palencia afectados por los proyectos de
las presas en los arroyos Villafría y Las
Cuevas, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 17, de 11 de octubre
de 2007.

P.E. 412-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. Francisco Ramos
Antón, relativa a estado de ejecución de las
infraestructuras rurales en el regadío de la
vega del río Valdeginate (Palencia), publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 17, de 11 de octubre de 2007.

P.E. 413-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. Francisco Ramos
Antón, relativa a estado de ejecución de las
infraestructuras rurales en la zona de con-
centración parcelaria de Soto de Cerrato
(Palencia), publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 17, de 11 de octubre
de 2007.

P.E. 415-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 21-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 21-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
ejecución del Plan Director de la Plaza Mayor de Sala-
manca, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 11, de 24 de septiembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0700021,
formulada a la Junta de Castilla y León por la Procura-
dora Dª. Ana María Muñoz de la Peña González, del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a ejecución del
Plan Director de la Plaza Mayor de Salamanca.

La Consejería de Cultura y Turismo contrató la
redacción de un proyecto básico que sirviera de referen-
cia para la ejecución de las obras de restauración de las
cubiertas totales de la Plaza Mayor de Salamanca.

Estos trabajos completaban los ya iniciados desde el
año 1994 con el levantamiento planimétrico de los edifi-
cios que componen el conjunto de la plaza mayor.

Para la redacción de este documento se mantuvieron
diversas reuniones con representantes del Ayuntamiento
al objeto de coordinar las directrices y normativa recogi-
das en el Plan Especial y los criterios con los que el pro-
yecto contratado pretende restablecer la imagen original
de este importante espacio.

La Junta de Castilla y León, en cumplimiento del
compromiso establecido con el Ayuntamiento de Sala-
manca, entregó en el año 2005 el Proyecto Básico de res-

lada por el Procurador D. Francisco Ramos
Antón, relativa a estado de ejecución de las
obras de reparación y regulación en el
Canal del Pisuerga en Palencia, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 17, de 11 de octubre de 2007.

P.E. 417-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. Francisco Ramos
Antón, relativa a estado de ejecución de las
obras del puente sobre el río Valdavia en
Castrillo de Villavega (Palencia), publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 17, de 11 de octubre de 2007.

P.E. 418-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. Francisco Ramos
Antón, relativa a estado de ejecución de las
obras del puente sobre el río Carrión en
Villamuriel de Cerrato (Palencia), publi-

cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 17, de 11 de octubre de 2007.

P.E. 424-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. Francisco Ramos
Antón, relativa a obras proyectadas, en eje-
cución y realizadas durante 2006 y 2007 en
los centros de salud de municipios de la
provincia de Palencia, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 17,
de 11 de octubre de 2007.

V. ORGANIZACIÓN DE LAS CORTES.

RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2007 de la
Presidencia de las Cortes de Castilla y
León por la que se anuncia, por el procedi-
miento abierto y adjudicación por con-
curso, tramitación urgente,  la contratación
del servicio de publicación del Boletín Ofi-
cial y del Diario de Sesiones (Plenos,
Comisiones y Diputación Permanente) de
las Cortes de Castilla y León.
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tauración del conjunto de las cubiertas de la Plaza Mayor
de esta localidad y con posterioridad, para facilitar con-
tratación y la gestión de estas obras, aportó en el mismo
año el proyecto de ejecución del ala denominada Pabe-
llón de Petrineros, al considerar que en el volumen de la
cubierta de este pabellón era más factible iniciar las
obras al ser menor la alteración del volumen existente.

Asimismo, la Junta de Castilla y León ofreció la
financiación necesaria para la contratación de las obras
recogida en este proyecto de ejecución al Ayuntamiento
de Salamanca, entendiendo que es la Administración
Local la más adecuada para gestionar con los propieta-
rios las autorizaciones y contraprestaciones necesarias
para llevarlo a término.

Valladolid, 6 de noviembre de 2007.

LA CONSEJERA

Fdo.: María José Salgueiro Cortiñas

P.E. 33-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 33-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
ayudas y subvenciones al Ayuntamiento de Congosto,

publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 11,
de 24 de septiembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./33, formulada por la Procuradora Dª Ana María
Muñoz de la Peña González, perteneciente al Grupo Par-
lamentario Socialista, relativa a “ayudas y subvenciones
al Ayuntamiento de Congosto”.

Recabada información de todas las Consejerías de la
Junta de Castilla y León en relación con las cuestiones
planteadas por S.S. en la Pregunta arriba referenciada,
adjunto remito a V.E. la información facilitada en los
ANEXOS que a continuación se detallan:

• ANEXO I: Consejería de Interior y Justicia.

• ANEXO II: Consejería de Economía y Empleo.

• ANEXO III: Consejería de Sanidad.

• ANEXO IV: Consejería de Familia e Igualdad de
Oportunidades.

• ANEXO V: Consejería de Cultura y Turismo.

Valladolid, a 12 de noviembre de 2007.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,

Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López

ANEXO I:

CONSEJERÍA DE INTERIOR Y JUSTICIA
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ANEXO II:

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa de lo siguiente:

En el ejercicio 2005, al amparo de lo dispuesto en la
Resolución de 17 de diciembre de 2004, del Servicio
Público de Empleo de Castilla y León, por la que se con-
vocan subvenciones para el año 2005, cofinanciadas por
el F.S.E., en el ámbito de colaboración con las Corpora-
ciones Locales para la contratación de trabajadores
desempleados en la realización de obras y servicios de
interés general y social (B.O.C. y L. Nº 246, de 23 de
diciembre), se concedió al Ayuntamiento de Puente
del Congosto (Salamanca) subvención por importe
de 4.942,22 €, para financiar los costes laborales de la
contratación de un trabajador en la ejecución del
siguiente proyecto: “Revalorización de espacios públi-
cos. Reparación de calles, acerado. Conservación de
espacios forestales”.

No obstante, con fecha 22 de febrero de 2006, dicha
subvención fue objeto de revocación total, por cuanto
que el modelo de contrato utilizado no fue el establecido
al efecto, la Entidad no transcribió en el mismo el código
identificador del proyecto subvencionado, y la obra o
servicio a realizar no coincidió con la que fue objeto de
subvención.

ANEXO III:

CONSEJERÍA DE SANIDAD

En los últimos diez años, la Consejería de Sanidad
ha concedido una subvención de 1.092,85 € al Ayunta-
miento de Puente de Congosto (Salamanca), para la rea-
lización de inversiones en Centros de Salud, Centros de
Guardia y Consultorios Locales.

ANEXO IV:

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE
OPORTUNIDADES

El Ayuntamiento de Puentes del Congosto recibió a
través de la Dirección General de la Mujer en 2006 una
subvención directa para actuaciones en materia de mujer
por valor de 20.764 €. De esa cantidad, debe reintegrar
por no justificar 1.513’31 €.

ANEXO V:

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

En el periodo de tiempo referido en la pregunta, la
Consejería de Cultura y Turismo ha concedido al Ayun-
tamiento de Puente del Congosto (Salamanca), una sub-
vención por importe de 3.600 €.

P.E. 34-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 34-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
actuaciones en relación con la empresa Biocarburantes
de Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 11, de 24 de septiembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./34, formulada por la Procuradora Dª Ana María
Muñoz de la Peña González, perteneciente al Grupo Par-
lamentario Socialista, relativa a “actuaciones en relación
con la empresa Biocarburantes de Castilla y León”.

Recabada información de las Consejerías de Econo-
mía y Empleo y de Agricultura y Ganadería en relación
con las cuestiones planteadas por S.S. en la Pregunta
arriba referenciada, adjunto remito a V.E. la información
facilitada en los ANEXOS que a continuación se deta-
llan:

• ANEXO I: Consejería de Economía y Empleo.

• ANEXO II: Consejería de Agricultura y Ganadería.

Valladolid, a 7 de noviembre de 2007.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,

Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López

ANEXO I:

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa de lo siguiente:

Como ayudas aportadas directamente por la Agencia
de Inversiones y Servicios, se encuentra el
Expte SA/335/IE: El proyecto se consideró de “Especial
Interés”, y se complementó respecto a la subvención
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concedida previamente por Incentivos Regionales con
una subvención (Solicitud de 04/11/2002 Resolución
de 21/12/2003) de 6.917.061,87 Euros. (9% sobre una
inversión aprobada de 76.856.243 Euros).

Y con respecto a otras ayudas de las que se tenga
conocimiento existe el Expte SA/335/P07: Mediante
resolución de fecha 21 de julio de 2003 (solicitud
de 10/12/01) se concedió una subvención por Incentivos
Regionales de 15.736.468,86 Euros (14% sobre una
inversión aprobada de 112.403.439 Euros - la inversión
aprobada es mayor que la correspondiente a Especial
Interés, dado que en Incentivos Regionales se considera-
ron también las partidas correspondientes a Agricultura).

Según consta en el certificado de concurrencia de
ayudas que se nos ha remitido, este proyecto tiene una
subvención concedida (fecha de concesión de 7 de Junio
de 2002) de 4.500.000 Euros por parte de la Comisión
Europea-Dirección de Energía y Transporte.

En estos momentos se está verificando el cumpli-
miento de condiciones de ambos expedientes (Incentivos
Regionales e Interés especial), no habiendo por lo tanto
la empresa cobrado ninguna de estas dos subvenciones.

En relación a las ayudas y subvenciones aportadas
por el Ente regional de la Energía (EREN) y por SODI-
CAL, no consta en ninguno de los dos casos, ayudas ni
subvenciones concedidas a la empresa Biocarburantes de
Castilla y León.

Por otra parte, es necesario indicar que tanto el fun-
cionamiento como el futuro de la Planta de Bioetanol de
Babilafuente, dependen de decisiones empresariales
tomadas en el ámbito empresarial y esa garantía sólo la
puede ofrecer la propia empresa. En ella participan con
un 50% cada uno, Ebro-Puleva y la Sociedad Inversora
en Economía y Medio Ambiente S.A. (Grupo Abengoa).

Asimismo hay que tener en cuenta, en un negocio
necesario y con futuro, la actual situación legislativa ya
que con fecha 13 de julio de 2007 se aprobó por el Parla-
mento español una Ley que establece la obligación legal
de que el 5,83% del carburante que se consuma en el
2010 debe usar biocarburantes. Existe un proyecto de
Orden Ministerial (actualmente en proceso de revisión
por parte de la Comisión Nacional de la Energía) que
desarrolla el marco legislativo y que debe establecer entre
otras la incorporación de biocarburantes al combustible.

ANEXO II:

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

En respuesta a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta escrita arriba referenciada le informo:

2.- ¿Importe de todas las subvenciones y ayudas
aportadas por el Instituto Tecnológico Agrario de Casti-
lla y León?.

El Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León
no ha concedido ninguna subvención ni ayuda presu-
puestaria destinada a dicho proyecto.

6.- ¿Qué medidas adoptará la Junta de Castilla y
León para asegurar el funcionamiento y futuro de la
planta de bioetanol de Babliafuente?

La planta de bioetanol de Babilafuente, es una planta
de iniciativa y de gestión totalmente privada, por tanto el
funcionamiento de la planta compete únicamente a la
empresa propietaria de la misma.

No obstante el futuro de la planta sólo puede garanti-
zarse si el producto final obtenido en la misma (bioeta-
nol) encuentra salida en el mercado, para lo cual la
Administración General del Estado, que es la que tiene
competencias en materia de hidrocarburos, debe adoptar
medidas tendentes a favorecer la comercialización del
producto obtenido en dicha planta dentro del mercado
nacional.

Actualmente el 90% del bioetanol que se produce en
España se destina a la exportación, aunque cada vez es
más difícil exportarlo porque los países de destino, abas-
tecen cada vez más su demanda interna con produccio-
nes propias. La demanda se ha originado porque los paí-
ses de destino (Francia, Suecia, Alemania, Italia,
Holanda) han introducido en su legislación, durante los
años 2004, 2005 y 2006, la obligación de mezclar el bio-
etanol con las gasolinas. En España no hay demanda
interna porque no existe actualmente esta obligación.

En el pasado mes de junio el Congreso de los Dipu-
tados aprobó una reforma de la Disposición Adicional
decimosexta de la Ley 34/1998, del Sector de Hidrocar-
buros. En ella se expresa que los biocarburantes deberán
cubrir en 2008, con carácter indicativo, el 1,9% del mer-
cado de gasolinas y gasóleos, mientras que en el 2009
y 2010, ya con carácter obligatorio, tendrán que repre-
sentar el 3,45% y el 5,83% respectivamente.

Actualmente está pendiente el desarrollo reglamen-
tario de la ley por parte del Gobierno de la Nación, que
permita llevar a cabo estas medidas. En dicho regla-
mento se deberá especificar las obligaciones de con-
sumo, separadas e idénticas en su porcentaje para el bio-
etanol y el biodiesel (la modificación de la ley a la que se
ha hecho referencia, habla de biocarburantes en general,
no distinguiendo entre bioetanol y biodiesel). De no
hacerse así, el bioetanol no encontraría salida en el mer-
cado debido a la negativa que vienen manteniendo los
principales operadores petrolíferos a comercializar mez-
clas directas de gasolina con bioetanol.

Mientras no se lleve a efecto el desarrollo reglamen-
tario y entre en vigor, la comercialización del bioetanol
seguirá teniendo grandes problemas que se trasladarán a
las fabricas productoras como la de Babilafuente.

Aunque la modificación de la Ley de Hidrocarburos
es un paso adelante creemos que llega tarde. Además, es
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de lamentar que el objetivo fijado para 2008 sea indica-
tivo y no obligatorio, y que lo sea en un porcentaje muy
inferior a lo que es capaz de producir la industria espa-
ñola de biocarburantes que podría cubrir en ese año no
sólo el 1,9% que figura en la ley, sino el 4,25% del mer-
cado nacional de gasolinas y gasóleos.

P.E. 38-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 38-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Mónica Lafuente Ureta, relativa a motivos para el
retraso de las licencias de excavación a la nueva funda-
ción Tiermes, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 11, de 24 de septiembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0700038,
formulada a la Junta de Castilla y León por la Procura-
dora Dª. Mónica Lafuente Ureta, del Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a motivos para el retraso de las
licencias de excavación a la nueva fundación Tiermes.

La autorización de actividades arqueológicas viene
regulada en la Ley 12/2002, de 11 de julio, de Patrimo-
nio Cultural de Castilla y León, en su título III y tiene
por objeto la protección, conservación y acrecentamiento
del patrimonio arqueológico. Por ello, el desarrollar acti-
vidades arqueológicas se autoriza una vez presentado un
programa detallado que justifique su necesidad, interés
científico y la disponibilidad de los medios adecuados
para la realización de los trabajos.

Con fecha 12 de diciembre de 2006, se recibe en la
Consejería de Cultura y Turismo escrito de D. Santiago
Martínez Caballero solicitando permiso de intervención
arqueológica en relación a “Proyecto de puesta en valor
de los Foros Romanos de Tiermes”, para el año 2007.

En la solicitud arqueológica presentada no se incor-
pora documentación suficiente para poder autorizar la
intervención arqueológica, por lo que se requiere com-
pletar la misma.

Por tanto, analizada la solicitud de actividad arqueo-
lógica, los documentos que la acompañan y tomados en
consideración los informes que constan en el expediente
sobre el estado de conservación de los restos arqueológi-
cos, no se considera procedente autorizar la intervención

arqueológica en relación con “Proyecto de puesta en
valor de los Foros Romanos de Tiermes”.

Por otra parte, dado que constaban en la Dirección
General de Patrimonio informes sobre el mal estado de
conservación de los restos arqueológicos del yacimiento
de Tiermes, después de las intervenciones arqueológicas
de los últimos años, es por ello por lo se propone a la
Consejera de Cultura y Turismo la intervención urgente
en dicho yacimiento. Con fecha 25 de mayo de 2007 la
Consejera de Cultura y Turismo ordena la aprobación de
la ejecución directa de “Obras de emergencia de consoli-
dación del yacimiento arqueológico de Tiermes”. Por
todo lo cual resulta imposible que se conceda el permiso
de excavación solicitado.

Valladolid, 7 de noviembre de 2007.

LA CONSEJERA

Fdo.: María José Salgueiro Cortiñas

P.E. 40-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 40-II, a la Pregunta formulada por los Procuradores
D. Emilio Melero Marcos, Dña. Ana María Muñoz de la
Peña González, D. José Miguel Sánchez Estévez y Dña.
María Rosario Gómez del Pulgar Múñez, relativa a moti-
vos para la suspensión del concierto “Il Divo” en Sala-
manca, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 11, de 24 de septiembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0700040,
formulada a la Junta de Castilla y León por los Procura-
dores D. Emilio Meleros Marcos, Dª. Ana María Muñoz
de la Peña González, D. José Miguel Sánchez Estévez y
Dª. Rosario Gómez del Pulgar Núñez, del Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a motivos para la suspensión
del concierto “Il Divo” en Salamanca.

La participación de la Consejería de Cultura y
Turismo en la organización del concierto del cuarteto “Il
Divo” fue simplemente de patrocinio, junto con otras
entidades también patrocinadoras. Por tanto, no corres-
ponde a la Junta de Castilla y León ofrecer explicaciones
sobre su suspensión, sino a la empresa organizadora.

Asimismo, la valoración que la Junta de Castilla y
León realiza de estas actuaciones es positiva, pues estos
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eventos constituyen un soporte idóneo para la difusión
de la marca “Castilla y León es vida”.

Valladolid, 8 de noviembre de 2007.

LA CONSEJERA

Fdo.: María José Salgueiro Cortiñas

P.E. 50-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 50-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
construcción de vivienda pública en los Ayuntamientos
de Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 11, de 24 de septiembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 50, for-
mulada por Dª. Ana María Muñoz de la Peña González,
Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Socia-
lista de las Cortes de Castilla y León, relativa a construc-
ción de vivienda pública en los Ayuntamientos de Casti-
lla y León.

Durante el año 2006 y hasta esta fecha cerca de un
centenar de municipios se han interesado en la promo-
ción de vivienda protegida en su término municipal, inte-
rés que va desde la simple manifestación de su deseo de
que se promuevan viviendas protegidas en su término
municipal hasta la puesta a disposición de la Junta de
Castilla y León de suelo con un desarrollo urbanístico
suficiente y adecuado a tal fin.

Atendiendo a que cualquier solicitud relativa a pro-
moción de vivienda protegida resulta de interés para la
Junta de Castilla y León, sin necesidad de aplicar criterio
de selección alguno, a todos los Ayuntamientos se les
ofrece la firma del correspondiente acuerdo en el que
cada una de las partes asuma los compromisos necesa-
rios para que los objetivos de la promoción pública de
viviendas protegidas se alcancen con la mayor eficacia
posible.

De acuerdo con los objetivos fijados en el Plan
Director de Vivienda y Suelo de Castilla y León 2002-
2009, la promoción pública de viviendas protegidas se
cifra en un mínimo anual de 1.000 viviendas, encontrán-
dose cada una de las promociones en distinta fase de eje-
cución atendiendo, de un lado, al nivel de desarrollo
urbanístico del suelo ofrecido por los Ayuntamientos, y,

de otro, al sistema de promoción aplicado en cada caso
de entre los previstos en el citado Plan Director de
Vivienda y Suelo de Castilla y León.

Valladolid, 6 de noviembre de 2007

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 65-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 65-II, a la Pregunta formulada por los Procuradores
D. Fernando Benito Muñoz y D. Francisco Ramos
Antón, relativa a relación de la cuantía de las retribucio-
nes, dietas y compensaciones recibidas por asistencias a
consejos de administración y otros órganos colegiados,
de los altos cargos de la Administración Autonómica de
Castilla y León, y funcionarios de libre designación en el
año 2006 y 2007, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 11, de 24 de septiembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./65, formulada por los Procuradores D. Fernando
Benito Muñoz y D. Francisco Ramos Antón, pertene-
cientes al Grupo Parlamentario Socialista, referida a
“relación de la cuantía de las retribuciones, dietas y com-
pensaciones recibidas por asistencias a consejos de admi-
nistración y otros órganos colegiados, de los altos cargos
de la Administración Autonómica de Castilla y León, y
funcionarios de libre designación en el año 2006 y
2007”.

Recabada información de todas las Consejerías de la
Junta de Castilla y León en relación con la cuestión plan-
teada por Sus Señorías en la Pregunta arriba referen-
ciada, adjunto remito a V.E. la información facilitada en
los ANEXOS que a continuación se detallan:

• ANEXO I: Consejería de la Presidencia.

• ANEXO II: Consejería de Economía y Empleo.

• ANEXO III: Consejería de Sanidad.

• ANEXO IV: Consejería de Familia e Igualdad de
Oportunidades.

• ANEXO V: Consejería de Educación.

Valladolid, a 8 de noviembre de 2007.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,

Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López
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ANEXO I:

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

En Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita
nº P.E./0700065 indicada, se comunica:

1.- Los altos cargos de la Consejería de la Presiden-
cia que durante 2006 y 2007 han percibido retribuciones,
dietas o compensaciones por asistencia a consejos de
administración o a otros órganos colegiados son los
siguientes, en la cuantía que se indica:

El Director de los Servicios Jurídicos ha percibido
por asistencia a las reuniones de la Comisión Mixta de
Transferencias:

- en 2006: 705,12 €

- en 2007: 314 €

2.- Los funcionarios de libre designación de la Con-
sejería de la Presidencia que han percibido dietas o com-
pensaciones por asistencia a consejos de administración
o a otros órganos colegiados son los siguientes, en la
cuantía que se indica:

La Letrada Mayor de los Servicios Jurídicos ha per-
cibido como Secretaría del Consejo Asesor de la Revista
Jurídica de Castilla y León:

- en 2006: 337,50 €.

- en 2007: 225 €.

3.- Asimismo desde esta Consejería se han abonado
las siguientes cantidades a los altos cargos y funcionarios
de libre designación de otras Consejerías, por su asisten-
cia a las reuniones de la Comisión Mixta de Transferen-
cias, que se indican :

- Director General de Presupuestos y Fondos Comu-
nitarios, en 2007 157 €.

- Al funcionario de la Consejería de Hacienda, Maca-
rio Salado Martínez: en 2006: 705,12 € y en 2007: 314 €.

ANEXO II:

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO

En contestación a la cuestión planteada en la pre-
gunta de referencia, se informa de que los Altos Cargos
de la Consejería de Economía y Empleo que en función
de su cargo forman parte de Consejos de Administración
y otros órganos colegiados similares pertenecientes a la
Junta de Castilla y León no cobran percepciones econó-
micas por ello.

Respecto a los funcionados de libre designación,
solamente el Jefe de Servicio de Reglamentación y Segu-
ridad Industrial, D. DELFÍN PRIETO CALLEJO, ha
recibido retribuciones por asistencia a los Consejos de
Administración y Comisiones Asesoras de la Sociedad
Parques Tecnológicos de Castilla y León, en su condi-

ción de secretario no consejero, en las cuantías que se
indican:

Retribución Retención IRPF Líquido abonado

Año 2006 1.562,60 € 234,36 € 1.328,24 €

Año 2007 781,30 € 117,18 € 664,12 €

ANEXO III:

CONSEJERÍA DE SANIDAD

La Gerencia Regional de Salud no ha pagado por los
conceptos interesados ninguna cantidad a altos cargos en
los años de referencia. En 2006 y 2007, la Gerencia ha
abonado a funcionarios que ocupan puestos de libre
designación, por asistencia a órganos de selección,
8.166,52 y 10.282,88 € respectivamente.

La Consejería abonó, exclusivamente, a funcionarios
que ocupan puestos de trabajo de libre designación, en
concepto de asistencia a la Comisión de Formación Con-
tinuada de las profesiones sanitarias, las cantidades de
1635 y 765 €, respectivamente en los años 2006 y 2007.
No se ha abonado ninguna cantidad por esos conceptos a
altos cargos de la Consejería.

ANEXO IV:

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE
OPORTUNIDADES

En la Consejería de Familia e Igualdad de Oportuni-
dades, ha generado derecho a indemnización, la asisten-
cia al Consejo de Administración de la Gerencia de Ser-
vicios Sociales, en los siguientes términos:

El citado Consejo está compuesto por los siguientes
miembros, conforme al artículo 4 de la Ley 2/1995, de 6
de abril, por la que se crea la Gerencia de Servicios
Sociales de Castilla y León: Presidente del Consejo, el
Consejero de Familia e Igualdad de Oportunidades.
Vicepresidenta, la Secretaria General de la Consejería de
Familia e Igualdad de Oportunidades. Vocales: Gerente
de Servicios Sociales; Gerente de la Gerencia Regional
de Salud; Directora General de la Función Pública y
Director General de Presupuestos y Fondos Comunita-
rios. Vocales Empleados públicos de la Gerencia de Ser-
vicios Sociales: Director Técnico Administrativo, Direc-
tor Técnico de Recursos Humanos e Inspección, Director
Técnico de Ordenación de Servicios Sociales y Atención
a la Infancia y Director Técnico para la Atención de Per-
sonas Mayores y Personas con Discapacidad. Dos Voca-
les en representación de la Federación Regional de
Municipios y Provincias. Dos Vocales en representación
de organizaciones sindicales: uno de Unión General de
Trabajadores y otro de Comisiones Obreras. Dos Voca-
les en representación de organizaciones empresariales -
CECALE- y como Secretario: un Técnico de la Gerencia
de Servicios Sociales.
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Tanto los vocales empleados públicos de la Gerencia
de Servicios Sociales como el Secretario del Consejo de
Administración son funcionarios de libre designación.

Por Acuerdo de la Junta de Castilla y León, de 13 de
junio de 1996, se autorizó el devengo de indemnización
por la asistencia al citado Consejo que, únicamente se
percibe cuando se celebran sesiones ordinarias: 3 al año.
El propio Acuerdo establece la cuantía individual
de 22.700 ptas, ahora 136,43 €, cantidad a la que se des-
cuenta un 35% por I.R.P.F., percibiendo, en consecuen-
cia, un importe neto de 88,68 €.

La indemnización establecida por asistencia al Con-
sejo, es percibida por todos los miembros citados,
excepto por los altos cargos.

ANEXO V:

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

En respuesta a la P.E./0700065 se manifiesta lo
siguiente:

En primer lugar, que los Altos Cargos de esta Conse-
jería de Educación no han percibido cantidad alguna por
su participación en Consejos de Administración y otros
Órganos Colegiados durante el periodo arriba indicado.

En segundo lugar, que los funcionarios que acuden a
reuniones de Órganos Colegiados perciben las cantida-
des previstas en el Decreto 252/1993, de 21 de octubre,
sobre indemnizaciones por razón del servicio del perso-
nal al servicio de la Administración, modificado por
Acuerdo 1/2007, de 18 de enero.

P.E. 67-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 67-II, a la Pregunta formulada por los Procuradores
D. Fernando Benito Muñoz y D. Francisco Ramos
Antón, relativa a relación de gratificaciones por servicios
extraordinarios concedidas en 2006, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 11, de 24 de septiem-
bre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./67, formulada por los Procuradores D. Fernando

Benito Muñoz y D. Francisco Ramos Antón, pertene-
cientes al Grupo Parlamentario Socialista, referida a
“relación de gratificaciones por servicios extraordina-
rios concedidas en 2006”.

Recabada información de todas las Consejerías de la
Junta de Castilla y León en relación con las cuestiones
planteadas por S.S. en la Pregunta arriba referenciada,
tengo el honor de comunicar a V.E. lo siguiente:

De acuerdo con la normativa de aplicación, las grati-
ficaciones por servicios extraordinarios se conceden den-
tro de los créditos asignados a tal fin, con carácter excep-
cional y solamente por servicios prestados fuera de la
jornada normal de trabajo, sin que en ningún caso pue-
dan ser fijos en su cuantía ni periódicos en su devengo,
haciéndose pública su concesión.

Por lo tanto, esa información se pone a disposición
de los Sres. Procuradores para su consulta.

Valladolid, a 12 de noviembre de 2007.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,

Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López

P.E. 68-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 68-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Francisco Ramos Antón, relativa a gestiones realiza-
das por la Junta de Castilla y León para el cumplimiento
de los compromisos adquiridos en el acuerdo de cierre de
la Azucarera de Monzón de Campos (Palencia), publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 11, de 24
de septiembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita PE/0700068 for-
mulada por D. Francisco Ramos Antón, Procurador perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a las
gestiones realizadas por la Junta de Castilla y León para
el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el
acuerdo de cierre de la azucarera de Monzón de Campos.

En respuesta a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta escrita arriba referenciada, le informo:

Los cierres de las azucareras de Monzón y Bena-
vente llevaron consigo los siguientes compromisos por
parte de Azucarera Ebro:
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- Inversiones de 58,3 millones de euros desde el 2003
al 2007 en las cuatro fábricas que formarían su par-
que de molturación modernizado. Hasta la fecha las
inversiones realizadas por Azucarera Ebro en estas

fábricas han sido de 58,1 millones de € y está pre-
visto alcanzar la inversión programada de 58,3 millo-

nes de € a finales de este año.

- La cuota de las Azucareras de Monzón y Benavente
la absorberían las cuatro fábricas anteriores.

- Además, Azucarera Ebro se comprometió a invertir
24,3 millones de euros en la dos instalaciones
siguientes

- 6,8 millones de euros en un centro de logística y
empaquetado de azúcar en Benavente.

- 17,5 millones de euros, en principio en una alcoho-
lera y planta de cogeneración que después se cam-
bió por un proyecto de una maltería en el que cola-
boraría la Junta de Castilla y León.

De estas inversiones, la única que no ha podido lle-
varse a efecto ha sido la de la maltería de Monzón ya
que finalmente la Comisión Europea no autorizó ayu-
das públicas a la construcción de la misma por pro-
blemas de salida de mercado de estos productos.

Por otra parte la Junta de Castilla y León se compro-
metió a apoyar un proyecto empresarial de la Coopera-
tiva TEO para la construcción de una planta de bioetanol
en Benavente por importe de 108 millones de euros.
Finalmente esta planta se ubicará en Barcial del Barco,
con una participación del Instituto Tecnológico Agrario
de Castilla y León de un 5,02% en el capital social.

En conclusión las inversiones proyectadas se han
respetado con excepción de la maltería en Monzón por
problemas con la autorización de ayudas públicas por
parte de la Comisión Europea.

Valladolid, 19 de octubre de 2007

LA CONSEJERA

DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 72-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 72-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
ayudas concedidas a la empresa Hilaturas Béjar, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 11, de 24
de septiembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./72, formulada por la Procuradora Dª Ana María
Muñoz de la Peña González, perteneciente al Grupo Par-
lamentario Socialista, relativa a “ayudas concedidas a la
empresa Hilaturas Béjar”.

Recabada información de todas las Consejerías de la
Junta de Castilla y León en relación con las cuestiones
planteadas por S.S. en la Pregunta arriba referenciada,
adjunto remito a V.E. la información facilitada en el
ANEXO que a continuación se detalla:

• ANEXO I: Consejería de Economía y Empleo.

Valladolid, a 12 de noviembre de 2007.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,

Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López

ANEXO I:

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO

En contestación a las cuestiones planteadas en la
Pregunta de referencia, se adjunta cuadro resumen con
las ayudas concedidas por la Agencia de Inversiones y
Servicios a la empresa Hilaturas Béjar.
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P.E. 73-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 73-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Mónica Lafuente Ureta, relativa a Plan Director del
Románico en Castilla y León, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 11, de 24 de septiembre
de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0700073,
formulada a la Junta de Castilla y León por la Procura-
dora Dª. Mónica Lafuente Ureta, del Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa al Plan Director del Románico en
Castilla y León.

El Plan PAHIS 2004-2012 de intervención en el
Patrimonio Histórico de Castilla y León, propone como
objetivo básico proteger y conservar activamente el
Patrimonio Histórico de la Comunidad, así como fomen-
tar su conocimiento y difusión, todo ello desde una
óptica de gestión realista e impulsora de un desarrollo
sostenible del territorio y de las poblaciones en el que se
inserta.

Su puesta en marcha determina las estrategias y pro-
pone la implantación de innovadoras actuaciones a través
de instrumentos de programación. En este sentido, los
sistemas territoriales de patrimonio (STP) son fórmulas
de gestión dirigidas a cumplir los objetivos marcados en
el Plan estratégico para la gestión integrada del Patrimo-
nio Histórico: Patrimonio y territorio.

La Consejería de Cultura y Turismo ya cuenta con
el STP Románico en Castilla y León. Este STP derivado
de los nuevos instrumentos de programación y planifica-
ción, se desarrolla a través de distintos planes de carácter
integral en amplios conjuntos de bienes relacionados
entre si por su ubicación geográfica o su relación intrín-
seca -sobre los edificios, los bienes muebles, los restos
arqueológicos, gestión de visitas y demás-.
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El STP del Románico en Castilla y León integra y
coordina los Planes de Románico Norte, Soria Romá-
nica, ya iniciados, el Plan Zamora Románica redactado y
que muy pronto se pondrán en marcha y los que se están
redactando en las Merindades -norte de Burgos- y en la
provincia Segovia.

Valladolid, 8 de noviembre de 2007.

LA CONSEJERA

Fdo.: María José Salgueiro Cortiñas

P.E. 84-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
84-II, a la Pregunta formulada por los Procuradores D.
José Miguel Sánchez Estévez y Dña. Ana María Muñoz
de la Peña González, relativa a medios económicos para
edificios históricos de las Universidades, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 11, de 24 de septiem-
bre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./84, formulada por los Procuradores D. José Miguel
Sánchez Estévez y Dª Ana María Muñoz de la Peña
González, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa a “medios económicos para edificios histó-
ricos de las Universidades”.

Recabada información de las Consejerías de Educa-
ción y de Cultura y Turismo en relación con las cuestio-
nes planteadas por S.S. en la Pregunta arriba referen-
ciada, adjunto remito a V.E. la información facilitada en
los ANEXOS que a continuación se detallan:

• ANEXO I: Consejería de Educación.

• ANEXO II: Consejería de Cultura y Turismo.

Valladolid, a 12 de noviembre de 2007.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,

Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López

ANEXO I:

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

En respuesta a la P.E./0700084 se manifiesta lo
siguiente:

Uno de los objetivos de la Consejería de Educación
es promover y contribuir a la realización de obras de
construcción y reforma en las instalaciones de los cen-
tros educativos universitarios, con el fin de mejorar la
calidad de la formación y de la investigación que en ellas
se realiza. Por ello, desde el año 1995 se apoya económi-
camente a las Universidades de Castilla y León en la rea-
lización de dichas obras en los distintos edificios univer-
sitarios.

Desde el ámbito competencial de esta Consejería de
Educación no procede ninguna otra consideración.

ANEXO II:

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

Con independencia de las actuaciones que la Admi-
nistración tutelante lleva a cabo en el Patrimonio Histó-
rico de nuestras universidades, la Consejería de Cultura y
Turismo ha invertido durante la anterior Legislatura, un
total de 33.988,39- € en los bienes de los edificios histó-
ricos de las Universidades.

Esta Consejería establece las acciones de interven-
ción en el Patrimonio Histórico en el marco del Plan
Pahis 2004-2012, racionalizando los recursos existentes,
priorizando las actuaciones en el marco de políticas terri-
toriales integradoras y promoviendo la gestión sostenible
del patrimonio cultural de la Comunidad.

En este sentido, las acciones de conservación y res-
tauración se encaminan hacia los bienes más singulares y
relevantes -los bienes de interés cultural o bienes inven-
tariados- apoyando principalmente aquellos bienes con
mayores dificultades de gestión.

Por tanto, es estrategia marcada por este Plan en el
que las actuaciones en los edificios Históricos de las Uni-
versidades, de conservación y protección, se garantiza por
la gestión de la Administración tutelante, mientras que las
acciones de la Consejería de Cultura y Turismo deben
dirigirse, de manera preferente, hacia aquellos bienes con
más dificultades de atención y gestión.

P.E. 93-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 93-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Mónica Lafuente Ureta, relativa a restauración de
la iglesia de San Esteban de Masegoso, publicada en el
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Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 11, de 24 de septiem-
bre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0700093,
formulada a la Junta de Castilla y León por la Procura-
dora Dª. Mónica Lafuente Ureta, del Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a restauración de la iglesia de San
Esteban de Masegoso.

La Iglesia de San Esteban en Masegoso no está
declarada de Interés Cultural, ni tiene expediente inco-
ado a tal fin, no contando con ninguna de las figuras de
protección reguladas en la Ley 12/2002, de 11 de julio,
de Patrimonio Cultural de Castilla y León.

Los programas y prioridades de la Consejería de
Cultura y Turismo tratan de seleccionar, de la manera
más rigurosa posible, los bienes sobre los que se va a
actuar. El Patrimonio Cultural de Castilla y León, afortu-
nadamente, es de valor incalculable tanto por su calidad
como por su cantidad. El enorme número de bienes y su
relación con la concreta disponibilidad presupuestaria
hacen imprescindible unos criterios que evalúen el
estado del monumento y la necesidad de intervención
desde una perspectiva regional a fin de lograr la más
adecuada distribución de los recursos disponibles.

En este sentido, las actividades de esta Consejería se
encaminan, en primer lugar, a los bienes que conforme la
legislación aplicable son los “más relevantes”, es decir,
los declarados de interés cultural de manera individuali-
zada.

En el caso de la Iglesia de Masegoso no es así, por lo
que habría que evaluar y estudiar en un primer momento
la importancia del bien en relación con el resto de los
integrantes del Patrimonio Histórico. Posteriormente
sería necesario diagnosticar las patologías, a fin de pro-
curar la intervención más adecuada y finalmente proce-
der a la restauración.

Desde otros Departamentos de la Junta de Castilla y
León se atiende con especial dedicación a este tipo de
Patrimonio.

Por lo que respecta al retablo mayor, este desapare-
ció de la Iglesia en la década de los años 60 del siglo
pasado.

Valladolid, 9 de noviembre de 2007.

LA CONSEJERA

Fdo.: María José Salgueiro Cortiñas

P.E. 101-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 101-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Óscar Sánchez Muñoz, relativa a subvenciones concedi-
das a compañías de teatro y danza en 2004, 2005, 2006
y 2007, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 11, de 24 de septiembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0700101,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Óscar Sánchez Muñoz, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a subvenciones concedidas a compa-
ñías de teatro y danza en 2004, 2005, 2006 y 2007.

La Consejería de Cultura y Turismo, el 30 de sep-
tiembre de 2004, mediante la Orden CYT/1461/2004, de
26 de agosto, que resuelve el concurso público convo-
cado por la Orden CYT/603/2004, de 20 de abril, conce-
dió subvenciones a Compañías de teatro y danza, por una
cuantía de 570.760 €.

Asimismo, durante idéntico periodo, la Fundación
Siglo ha concedido ayudas a compañías de teatro y danza
por un importe total de 1.806.998,50 €.

Valladolid, 9 de noviembre de 2007.

LA CONSEJERA

Fdo.: María José Salgueiro Cortiñas

P.E. 102-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 102-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Óscar Sánchez Muñoz, relativa a subvenciones concedi-
das a empresas de producción audiovisual en 2004,
2005, 2006 y 2007, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 11, de 24 de septiembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0700102,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Óscar Sánchez Muñoz, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a subvenciones concedidas a empre-
sas de producción audiovisual en 2004, 2005, 2006
y 2007.

La Consejería de Cultura y Turismo, a través de las
órdenes CYT/1458/2004, de 26 de agosto y ORDEN
CYT/1301/2006, de 31 de julio, que resuelven los con-
cursos públicos para la concesión de subvenciones en
materia de producción audiovisual, convocados por las
órdenes CYT/600/2004, de 20 de abril y
CYT/1760/2005, de 1 de diciembre, concedió subvencio-
nes por importe de 137.600 €.

Asimismo, se han subvencionado proyectos de lar-
gometraje por importe de 892.179 €.

Valladolid, 9 de noviembre de 2007.

LA CONSEJERA

Fdo.: María José Salgueiro Cortiñas

P.E. 104-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 104-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Óscar Sánchez Muñoz, relativa a actuaciones de la
Junta tendentes a evitar el expolio en bienes de patrimo-
nio cultural durante los años 2004, 2005, 2006 y 2007,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 11,
de 24 de septiembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0700104,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Óscar Sánchez Muñoz, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a actuaciones de la Junta de Castilla y
León tendentes a evitar el expolio en bienes de patrimo-
nio cultural durante los años 2004, 2005, 2006 y 2007.

De conformidad con lo establecido en el artículo 149
de la Constitución Española, es competencia exclusiva
del Estado la defensa del patrimonio cultural, artístico y
monumental español contra la exportación y la expolia-
ción.

El expolio está regulado en la Ley 16/1985, de 25 de
junio, del Patrimonio Histórico Español, asignando la

tarea de la lucha contra el mismo a la Administración
General del Estado. No obstante, el hecho de que sea una
materia de competencia estatal no obsta para que la
Comunidad Autónoma haya adoptado medidas tendentes
a luchar contra este problema, dado que la Junta de Cas-
tilla y León, tal y como dispone la Ley 12/2002, de 11 de
julio, de Patrimonio Cultural de Castilla y León, posee la
competencia exclusiva sobre el Patrimonio Cultural ubi-
cado en su territorio y debe garantizar su conocimiento,
protección, acrecentamiento y difusión.

El Plan PAHIS 2004-2012 del Patrimonio Cultural
de Castilla y León, que contiene las directrices de actua-
ción de la Junta de Castilla y León en esta materia, con-
templa, dentro de sus Planes Básicos, un Plan de Protec-
ción. Dicho Plan plantea, como uno de sus objetivos, la
adopción de medidas y acciones preventivas y cautelares
para evitar el expolio de bienes patrimoniales o su aban-
dono.

Como primera medida y con el fin de mejorar el
conocimiento de nuestro patrimonio para su también
mejor protección, se ha procedido a la elaboración de
inventarios, como instrumentos básicos de conocimiento,
control y gestión de los bienes que integran el Patrimo-
nio Cultural de la Comunidad.

Asimismo se han puesto en marcha actuaciones diri-
gidas a intensificar la vigilancia y mejorar la seguridad
de los bienes integrantes del Patrimonio Cultural, de
Castilla y León. Entre otras, la Consejería de Cultura y
Turismo promovió en el año 2004 la elaboración de
mecanismos de colaboración con el Ministerio del Inte-
rior.

Derivado de los contactos con la Administración del
Estado promovidos por la Junta de Castilla y León, con
fecha 2 de diciembre de 2005 se firmó un Convenio
entre el Ministerio del Interior y la Consejería de Cultura
y Turismo para la protección del Patrimonio Cultural en
la Comunidad de Castilla y León.

El objeto del convenio es establecer un marco de
colaboración, cooperación e intercambio de información
entre el Ministerio del Interior y la Comunidad de Casti-
lla y León para prevenir actuaciones ilícitas relacionadas
con el patrimonio cultural de interés de la Comunidad,
incrementando la eficacia y la eficiencia de sus actuacio-
nes, aprovechando mejor los recursos disponibles y evi-
tando eventuales duplicidades.

Como consecuencia de dicho Convenio, se han
adoptado los siguientes compromisos:

- La Consejería de Cultura y Turismo de la Junta de
Castilla y León, dentro del Plan de Protección
incluido en el Plan PAHÍS 2004-2012, está redac-
tando planes específicos de protección para inmue-
bles de la Iglesia Católica, en colaboración con sus
titulares y en coordinación con las Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad del Estado, con el fin de mejorar las
condiciones de seguridad de los templos, consistentes



29637 de Diciembre de 2007B.O. Cortes C. y L. N.º 33

en la instalación de alarmas y medidas pasivas de
protección en más de cuarenta iglesias.

En un primer momento se está actuando en las pro-
vincias de Burgos, Segovia y Soria, por ser las pro-
vincias que han sufrido mayor número de expolios en
los últimos años, pero próximamente se extenderán
estas actuaciones a todas las provincias.

- Organización de Cursos sobre Protección del Patri-
monio Cultural destinados a personal de las dos
administraciones que suscriben el Convenio, con el
fin de mejorar el conocimiento de nuestro patrimonio
cultural y la eficacia de nuestras actuaciones.

- Establecimiento de protocolos de información y
comunicación, dirigidos a mejorar la coordinación
entre los responsables de ambas Administraciones.

Finalmente, dentro de las medidas para reforzar la
protección de los bienes del Patrimonio Cultural de Cas-
tilla y León, la Consejería de Cultura y Turismo tiene
contratado personal subalterno de vigilancia, que ejerce
sus funciones en diversos Bienes de Interés de Cultural
de la Comunidad, especialmente en aquellos que por sus
características y localización geográfica son más vulne-
rables. Actualmente existen vigilantes en veinte Zonas
Arqueológicas y trece Monumentos declarados Bien de
Interés Cultural.

Valladolid, 8 de noviembre de 2007.

LA CONSEJERA

Fdo.: María José Salgueiro Cortiñas

P.E. 105-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 105-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Óscar Sánchez Muñoz, relativa a actuaciones de la
Junta en ejecución del Plan del Románico Norte, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 11, de 24
de septiembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0700105,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Óscar Sánchez Muñoz, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa actuaciones de la Junta en ejecución
del Plan del Románico Norte.

La fórmula de actuación en este Sistema Territorial
es la de convenio de la Junta de Castilla y León con la
Fundación Santa María la Real, agente local, que se
desarrolla en un plan de actuación.

El programa y los acuerdos incluyen no sólo las
obras directas sobre los Monumentos sino también la
promoción y difusión cultural de los mismos.

El proyecto integral de intervención se establece a
ocho años sobre cincuenta y cuatro monumentos de Cas-
tilla y León -cuarenta y uno palentinos y trece del norte
burgalés- con una inversión global de 9.720.000 €.

Asimismo, en este marco, desde el año 2004 se
impulsa el “Programa de apertura de Monumentos”, que
incluye templos del Románico Norte y cuya apertura se
inició durante la Semana Santa de 2005. El número de
templos abiertos en el Románico Norte, en los periodos
de Semana Santa y verano, ha aumentado hasta situarse,
en el presente año, en setenta y tres.

Se ha realizado actuaciones, hasta el momento, en:
Albacastro, Becerril del Carpio, Brañosera, Bustillo de
Santullán, Cezura, Cillamayor, Gama, Lomilla, Matalba-
niega, Matamorisca, Mudá, Nogales de Pisuerga, Olle-
ros, Oteruelo, Perapertú, Pozancos, Rebolledo de la
Inera, Rebolledo de la Torre, Renedo de la Inera, San
Vicente de Villamezán, San Cebrián de Mudá, Santa
María de Mave, Santa Gadea del Alfoz, Valberzoso, Val-
delagama, Villabáscones de Bezana, Villabellaco y
Villarén.

Valladolid, 8 de noviembre de 2007.

LA CONSEJERA

Fdo.: María José Salgueiro Cortiñas

P.E. 106-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 106-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Óscar Sánchez Muñoz, relativa a actuaciones de la
Junta relativas a inversiones y plan director del Camino
de Santiago durante los años 2004, 2005, 2006 y 2007,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 11, d
e 24 de septiembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 14 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./106, formulada por el Procurador D. Óscar Sánchez
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Muñoz, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista,
referida a “actuaciones de la Junta relativas a inversio-
nes y plan director del Camino de Santiago durante los
años 2004, 2005, 2006 y 2007”.

Recabada información de las Consejerías de
Fomento y de Cultura y Turismo en relación con las
cuestiones planteadas por S.S. en la Pregunta arriba
referenciada, adjunto remito a V.E. la información facili-
tada en los ANEXOS que a continuación se detallan:

• ANEXO I: Consejería de Fomento.

• ANEXO II: Consejería de Cultura y Turismo.

Valladolid, a 13 de noviembre de 2007.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,

Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López

ANEXO I: 

CONSEJERÍA DE FOMENTO

A continuación se relacionan las actuaciones en
materia de arquitectura realizadas durante los años 2004
a 2007 por la Consejería de Fomento en el ámbito terri-
torial del Camino de Santiago. El importe total de dichas
actuaciones asciende a 42.082.464,73 euros.

ANEXO II: 

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

La Consejería de Cultura y Turismo, en el periodo
de tiempo 2004-2007, ha realizado las siguientes actua-
ciones en el Camino de Santiago: actuaciones con la
Asociación Amigos del Camino de Santiago en Ávila, en
la Cartuja de Miraflores, en la Catedral, en el exconvento
de San Agustín (Burgos), en el Hospital del Rey, en las
iglesias de San Esteban, San Gil, San Nicolás, San Nico-
lás de Bari, Santa María la Real y Antigua del Gamonal,
en las murallas y en el Palacio de la Isla, sitos en Burgos
y en la casa parroquial de San Juan de Ortega, en la igle-
sia de San Juan (Castrogeriz), en las iglesias parroquiales
de Redecilla del Camino e Itero del Camino, en los
monasterio de San Juan de Ortega (Barrios de Colina) y
San Pedro de Cardeña (Castrillo del Val), en el puente de
Itero del Castillo y en los yacimientos de la Sierra de
Atapuerca, Plan Director de los Caminos a Santiago,
estudios de peregrinos y establecimientos, exposición
Centro Jacobeo el Belorado, actuaciones con la Aso-
ciación Amigos del Camino de Santiago, oficinas de
turismo en Redecilla del Camino, señalización, apertura
de monumentos, actuaciones en los arcos mudéjares e
iglesia parroquial de Valderas, reconstrucción de pasos
de Semana Santa, excavaciones arqueológicas en
Astorga, Plan Regional del Camino de Santiago, en los
Campamentos romanos, la Catedral, las cercas medieva-
les, la Colegiata de San Isidoro, el Convento Concepcio-
nistas, el Convento Sancti Spititus y el Monasterio de
Santa María de Carvajal, situados en León, en el castillo
de Grajal de Campos, en el Castro Ventosa de Pieros y
en el yacimiento de la Edrada, de Cacabelos, en la Cole-
giata de Villafranca del Bierzo, en los conjuntos históri-
cos de Grajal de Campos, Molinaseca y Ponferrada, en
las iglesias de Santo Tomás de las Ollas, San Francisco y
Santiago (Villafranca del Bierzo), San Lorenzo y San
Tirso (Sahagún) y San Miguel (Grajal de Campos), en el
Inventario de Bienes Muebles de Astorga, en el Monas-
terio de Santa María de Sandoval (Villaverde de Sando-
val), en las murallas de Astorga y Mansilla de las Mulas,
en los Museos Catedralicios de León y Astorga, en el
Palacio de los Condes (Grajal de Campos) en el Santua-
rio de la Peregrina (Sahagún) y en la Torre Albarrana y
en el yacimiento arqueológico de Mansilla de las Mulas,
actuaciones con las asociaciones de Amigos del Camino
de Santiago de Mansilla, El Bierzo, La Bañeza y
Astorga, actuaciones en las iglesias de San Andrés y
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Santiago y en el Monasterio de San Zoilo, sitos en
Carrión de los Condes y en las iglesias de San Martín,
Santa María y Santa María del Castillo (Frómista), Santa
María la Blanca (Villalcázar de Sirga) y de Boadilla del
Camino.

El importe de estas actuaciones asciende
a 18.645.922,91 €

P.E. 107-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 107-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Óscar Sánchez Muñoz, relativa a apertura al público
de bienes de interés cultural e inventariados de la Comu-
nidad de Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 11, de 24 de septiembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0700107,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Óscar Sánchez Muñoz, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a apertura al publico de bienes de
interés cultural e inventariados de la Comunidad de Cas-
tilla y León.

La Junta de Castilla y León tiene como fin funda-
mental, en materia de Patrimonio Histórico, cumplir lo
dispuesto en el artículo 2 de la Ley 12/2002, de 11 de
julio, de Patrimonio Cultural de Castilla y León, que esti-
pula que son deberes y atribuciones esenciales de la
Comunidad de Castilla y León garantizar la conservación
de su Patrimonio Cultural, promover su conservación y
enriquecimiento, así como fomentar y tutelar el acceso
de los ciudadanos a estos bienes.

En relación con el horario de apertura al público de
cada uno de los Bienes de Interés Cultural e Inventaria-
dos, son los propios titulares los que facilitan la informa-
ción sobre el acceso de los ciudadanos.

La Ley 12/2002, de 11 de julio, de Patrimonio Cul-
tural de Castilla y León, señala en su artículo 25, la obli-
gación de los propietarios, poseedores y titulares de dere-
chos reales sobre Bienes de Interés Cultural e Inventaria-
dos, de permitir la visita pública en las condiciones que
se determinen, que en todo caso será gratuita durante
cuatro días al mes, en días y horario prefijado.

De acuerdo con la previsión contenida en el Decre-
to 37/2007, de 19 de abril, por el que se aprueba el Regla-
mento para la Protección del Patrimonio Cultural de Casti-
lla y León, en el plazo de un año desde la entrada en vigor
deberán comunicarse a la Junta de de Castilla y León los
datos relativos a los horarios de visita de los Bienes de
Interés Cultural e Inventariados de la Comunidad.

Valladolid, 8 de noviembre de 2007.

LA CONSEJERA

Fdo.: María José Salgueiro Cortiñas

P.E. 108-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 108-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Óscar Sánchez Muñoz, relativa a bienes que forman
parte del Inventario de Bienes del Patrimonio Cultural de
Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 11, de 24 de septiembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0700108,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Óscar Sánchez Muñoz, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a bienes que forman parte del inventa-
rio de Bienes del Patrimonio Cultural de Castilla y León.

De acuerdo con la Disposición Adicional Segunda
de la Ley 12/2002, de 11 de julio, de Patrimonio Cultural
de Castilla y León, están incluidos en el Inventario de
Bienes del Patrimonio Cultural de Castilla y León todos
aquellos yacimientos arqueológicos recogidos en los
catálogos de cualquier figura de planeamiento urbanís-
tico aprobada con anterioridad a la publicación de la
Ley, a excepción de los declarados Bien de Interés Cul-
tural.

Por otra parte, se ha incoado expediente individuali-
zado de inclusión del Convento de San José de Medina
de Rioseco (Valladolid), como Monumento y como
Colección de Bienes Muebles.

Aparte de estas actuaciones y como desarrollo de las
previsiones expuestas en los párrafos anteriores y de la
aplicación del Decreto 37/2007, de 19 de abril, por el
que se aprueba el Reglamento para la protección del
Patrimonio Cultural de Castilla y León, en el que se deta-
lla el procedimiento de inclusión y la estructura del
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Inventario de Bienes del Patrimonio Cultural de Castilla
y León, la Consejería de Cultura y Turismo abordará la
tarea de incorporar más bienes al Inventario, una vez rea-
lizados los estudios pertinentes.

Éstos se realizarán en el marco del Plan PAHIS, den-
tro del Plan Estratégico para la gestión integrada del
Patrimonio promoviendo la inclusión en el Inventario de
bienes seriados, con el objeto de obtener sinergias efica-
ces para la interacción entre las distintas tipologías de
bienes patrimoniales. Para ello se seguirán los criterios
establecidos en el Plan de Estudios, analizando el patri-
monio en su contexto sociocultural y territorial, de
manera que permita conocer su potencialidad y valora-
ción. Así se estudiarán y documentarán unidades territo-
riales y conjuntos patrimoniales de actuación integrada.

Para finalizar, recordar que la Ley 12/2002, de 11 de
julio, de Patrimonio Cultural de Castilla y León, ha sido
desarrollada en todo lo referente a la protección de los
bienes culturales por el Decreto 37/2007, de 19 de abril,
por el que se aprueba el Reglamento para la Protección
del Patrimonio Cultural de Castilla y León. Este Regla-
mento regula todo lo relativo al Inventario de Bienes del
Patrimonio Cultural de Castilla y León, señalando en su
Disposición Transitoria Quinta, que el Inventario de Bie-
nes del Patrimonio Cultural de Castilla y León se consti-
tuirá en el plazo de un año contado a partir de la entrada
en vigor de la norma.

Valladolid, 8 de noviembre de 2007.

LA CONSEJERA

Fdo.: María José Salgueiro Cortiñas

P.E. 109-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 109-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Óscar Sánchez Muñoz, relativa a obras públicas lici-
tadas durante los años 2004, 2005, 2006 y 2007, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 11, de 24
de septiembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./109, formulada por el Procurador D. Óscar Sánchez

Muñoz, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a “obras públicas licitadas durante los años
2004, 2005, 2006 y 2007”.

Recabada información de todas las Consejerías de la
Junta de Castilla y León en relación con las cuestiones
planteadas por S.S. en la Pregunta arriba referenciada,
adjunto remito a V.E. la información facilitada en los
ANEXOS que a continuación se detallan:

• ANEXO I: Consejería de Interior y Justicia.

• ANEXO II: Consejería de Hacienda.

• ANEXO III: Consejería de Economía y Empleo.

• ANEXO IV: Consejería de Fomento.

• ANEXO V: Consejería de Agricultura y Ganade-
ría.

• ANEXO VI: Consejería de Medio Ambiente.

• ANEXO VII: Consejería de Sanidad.

• ANEXO VIII: Consejería de Familia e Igualdad de
Oportunidades.

• ANEXO IX: Consejería de Educación.

• ANEXO X: Consejería de Cultura y Turismo.

Valladolid, a 12 de noviembre de 2007.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,

Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López

ANEXO I:

CONSEJERÍA DE INTERIOR Y JUSTICIA
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ANEXO II:

CONSEJERÍA DE HACIENDA

Por lo que se refiere a la Administración institucio-
nal, el Ente Público Regional de la Energía de Castilla y
León (EREN) sólo ha licitado, en los ejercicios y por el
importe señalados, la obra de “AMPLIACIÓN EN DOS
PLANTAS DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO,
SEDE DEL EREN, UBICADO EN AVDA. REYES LEO-
NESES, Nº 11 DE LEÓN” (EXPEDIENTE 8/2004), con
un importe de adjudicación de 1.225.282,00 euros y el
Servicio Público de Empleo (ECyL) ha contratado las
obras de adaptación de local en el Centro Nacional de
Formación Profesional Ocupacional de Salamanca para
Oficina de la Gerencia Provincial del Ecyl, en el año
2005 y por un importe de 475.993,24 Euros.

ANEXO IV:

CONSEJERÍA DE FOMENTO

En el anexo adjunto se relacionan las obras públicas
licitadas durante los años 2004, 2005, 2006 y 2007 por la
Consejería de Fomento con una aportación superior a
300.506,05 euros, excluyendo las obras realizadas con
fines culturales o de protección y conservación del patri-
monio cultural de la Comunidad.

ANEXO III:

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO

En contestación a la cuestión planteada en la pre-
gunta de referencia, se informa que, según los datos que
dispone el Servicio de Asuntos Económicos de la Conse-
jería de Economía y Empleo, no consta que se haya lici-
tado ni adjudicado por esta consejería ningún contrato de
cuantía superior a 300.506,05 Euros.
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ANEXO V:

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

En respuesta a la cuestión planteada en la pregunta
escrita arriba referenciada, a continuación se relaciona la
obra pública litada, durante los años 2004, 2005, 2006
y 2007, por esta Consejería de Agricultura y Ganadería y
por el Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León,
financiada total o parcialmente por esta Administración y
en las que la aportación ha sido superior a 300.506,05 €:
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ANEXO VI:

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
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ANEXO VII:

CONSEJERÍA DE SANIDAD

A lo largo de los años 2004 a 2007 inclusive se han
licitado, por la Administración General de la Consejería
de Sanidad y por la Gerencia Regional de Salud, 45 obras
cuyo importe unitario ha sido superior a 300.506,05 €.
Los expedientes de estas obras, que corresponden 6 al
año 2004, 15 al año 2005, 18 al 2006 y 6 a 2007, hasta el
día 22 de octubre.

ANEXO VIII:

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE
OPORTUNIDADES
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ANEXO IX:

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN.
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ANEXO X:

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO.

Las obras públicas licitadas por la Consejería de
Cultura y Turismo en el periodo 2004 a 2007, con una
aportación de la Comunidad superior a 300.506,05 €,
son las que se indican a continuación:

- Rehabilitación de las antiguas escuelas y casa del
maestro para “Centro del Clima”, en la localidad de
La Vid de Gordón (León).

- Construcción de un centro de acampada en Berlanga
del Bierzo (León).

- Construcción de pistas de educación vial y deportiva,
en Páramo del Sil (León).

- Rehabilitación de la vía férrea de Barruelo de Santu-
llán a Quintanilla de las Torres (Palencia).

- Construcción de un módulo cubierto de atletismo en el
CTPD “Campo de la Juventud”, en Palencia.

P.E. 110-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 110-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Óscar Sánchez Muñoz, relativa a actuaciones de la
Junta en el yacimiento de Atapuerca durante los años 2004,
2005, 2006 y 2007, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 11, de 24 de septiembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0700110,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Óscar Sánchez Muñoz, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a actuaciones de la Junta en el yaci-
miento de Atapuerca durante los años 2004, 2005, 2006
y 2007.

Las actuaciones realizadas por la Consejería de Cul-
tura y Turismo en los yacimientos de la Sierra de Ata-
puerca en el periodo 2004-2007, son las que se indican a
continuación:

- En el Parque Arqueológico: obras de reforma,
ampliación del edificio de recepción y aseos del
Parque, instalación de proyector de video, recons-
trucción de ambientaciones arqueológicas, trabajos
de saneamiento, obras de reparación de dolmen,
cabaña principal y vallado, trabajos de reparación
de caminos de acceso y suministro de energía y
telefonía.

El importe total de estas actuaciones ascendió
a 52.6831,08 € y se realizaron con cargo a las apli-
caciones presupuestarias: 10.02.337A01.65000,
10.02.458A01.65000, 07.03.458A01.65000,
10.02.337A01.62301 y 07.03. 458A01.65000.
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- En los Yacimientos: trabajos de conservación, ela-
boración de un SIG en la Sierra y su entorno, des-
cripción y evaluación del Patrimonio Cultural de la
Sierra de Atapuerca, estudio de medio físico y las
afecciones y factores medioambientales en la Sie-
rra y su entorno, subvenciones directa a la Univer-
sidad de Burgos para la realización de un proyecto
de excavación e investigación paleontológico de la
Sierra de Atapuerca, redacción de estudio técnico
del Plan de Adecuación y usos del espacio cultural.
subvenciones directas a la Fundación Atapuerca,
destinada a actividades de difusión y campañas
divulgativas, adecuación de infraestructuras en el
Parque, redacción de anteproyectos de centro de
recepción de visitantes de Ibeas de Juarros y de
Atapuerca, puente en la Sima del Elefante, lim-
pieza de la Trinchera, publicidad de la redacción
de proyecto básico y de ejecución para construc-
ción de centro de acogida de visitantes en Ibeas de
Juarros y Atapuerca, tapado del dolmen, trabajos
diversos en la Cueva del Compresor, cobertura de
protección de la Sima del Elefante, obras del edifi-
cio de guarda y recepción, planimetría aérea de los
Yacimientos de Atapuerca y parcelas de los cen-
tros de acogida de visitantes, estudio de paneles
fotovoltaicos, realización y montaje de lonas del
andamio de la Trinchera, trabajos de manteni-
miento de la vegetación en la Trinchera del Ferro-
carril, trabajos de documentación gráfica y catá-
logo para declaración de espacio cultural, acondi-
cionamiento de senda peatonal junto a la Trinchera
del Ferrocarril y escalera de acceso al mirador e
instalación de señales.

El importe de estas actuaciones ascendió a
2.262.973,71 € y se realizaron con cargo a las apli-
caciones presupuestarias: 07.03.458A01.65000,
07.03.458A01.78000, 07.03.458A01.78000,
07.03.458A01.78000, 07.03.458A01.78000,
07.03.458A01.78000, 07.03.458A01.78000,
07.03.458A01.78000, 07.03.458A01.78000,
07.03.458A01.78000, 07.03.458A01.78000,
07.03.458A01.78000 y 10.05.432A01.60101.2.

- En el Aula Arqueológica Emiliano Aguirre: repa-
ración y restauración de réplicas arqueopaleontoló-
gicas, fotografías, diapositivas y réplicas iconográ-
ficas y arqueopaleontológicas para exposición,
diseño expositivo y obras en la cubierta del aula.

El importe de estas actuaciones ascendió a
14.445,14 € y se realizaron con cargo a las aplica-
ciones presupuestarias: 07.03.458A01.65000 y
07.03.458A01.65000.

Asimismo, la Sociedad de Promoción del Turismo
de Castilla y León ha realizado las siguientes actuacio-
nes: inversiones para la utilización y explotación de la
zona para la organización de visitas y para el sistema de
control de accesos, creación de paneles interpretativos,

señalización exterior e interior, renovación y mejoras en
la cueva del compresor, mobiliario exterior, escenogra-
fía, ambientación, reparaciones y conservación de tube-
rías, instalación de almacén prefabricado y de sistema
WIFI de comunicación, recuperación del patio interior y
mejora de los sistemas de calefacción y aire acondicio-
nado en el centro de recepción de visitantes de Atapuerca
y mejora de las instalaciones del centro de recepción de
visitantes de Ibeas de Juarros.

Esta inversión ascendió a 589.463,45 €.

Valladolid, 5 de noviembre de 2007.

LA CONSEJERA

Fdo.: María José Salgueiro Cortiñas

P.E. 118-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 118-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Ignacio Martín Benito, relativa a actuaciones de
la Junta de Castilla y León en relación con los Bienes de
Interés Cultural de Toro, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 11, de 24 de septiembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0700118,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José Ignacio Martín Benito, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a actuaciones de la Junta de Castilla y
León en relación con los Bienes de Interés Cultural de
Toro.

Durante la VI Legislatura, la Consejería de Cultura y
Turismo ha realizado actuaciones en los siguientes Bie-
nes de Interés Cultural, de la ciudad de Toro: en la Cole-
giata de Santa María, en el Coso Taurino, en la Iglesia de
San Lorenzo, en la Iglesia del Santo Sepulcro, en la
Muralla, en el Monasterio de Sancti Spiritus El Real, en
la Muralla del Alcázar y Barranqueras y en el Casco His-
tórico.

En materia de Patrimonio Cultural, se han concedido
subvenciones de concurrencia pública y se ha otorgado
una subvención directa a la Fundación González
Allende, para financiar diversas actuaciones con motivo
de la exposición de Arte Sacro “Legados”.
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Asimismo, se han concedido subvenciones al Ayun-
tamiento de Toro, destinadas a la realización de obras y,
o equipamientos en el Teatro Latorre y a la publicación
de la guía turística de la localidad.

El programa de apertura de monumentos en Castilla
y León “Restauramos y Abrimos”, se viene desarro-
llando desde 2004 durante los periodos de Semana Santa
y verano. En 2007, conociendo la existencia de un pro-
grama de apertura de monumentos en la capital Zamo-
rana, en colaboración con el Patronato Provincial de
Turismo y previa consulta al Arzobispado de dicha ciu-
dad, se decide incorporar el municipio de Toro al pro-
grama.

Algunos de los templos han ido acompañados de
programas de restauración de los mismos tanto para faci-
litar su condición de visitable como para recuperar el
patrimonio. En el caso de Toro, de los cuatro templos del
programa, entre los que está la Colegiata, las ermitas res-
tantes han tenido proyectos de restauración impulsados
por una fundación local.

También se facilita la promoción e incluimos en el
programa, dotándole de la información y publicidad
necesaria, a muchos templos que se abren por convenio
de Patronatos de Turismo y ayuntamientos, sin que esto
suponga más que un beneficio para todos y sobre todo
para el turista que puede disfrutar de nuestro patrimonio.

Valladolid, 8 de noviembre de 2007.

LA CONSEJERA

Fdo.: María José Salgueiro Cortiñas

P.E. 129-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 129-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Consuelo Villar Irazábal, relativa a parque arqueo-
lógico de Eras de San Blas en Roa (Burgos), publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 11, de 24 de
septiembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0700129 for-
mulada a la Junta de Castilla y León por la Procuradora
Dª. Consuelo Villar Irazábal, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a parque arqueológico de Eras de San
Blas, en Roa (Burgos).

La Consejería de Cultura y Turismo ha realizado una
inversión en el Parque Arqueológico de Roa, de 944.031 €.

A partir de julio de 2007 es el Ayuntamiento de Roa
quien asume la ejecución de los trabajos previstos, la
finalización del Parque Arqueológico, que consiste en la
realización del segundo poblado correspondiente a la
Edad del Hierro y la musealización de todos los espacios
abiertos al público.

Valladolid, 8 de noviembre de 2007.

LA CONSEJERA

Fdo.: María José Salgueiro Cortiñas

P.E. 132-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 132-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Consuelo Villar Irazábal, relativa a expedientes de
declaración de Bienes de Interés Cultural en Burgos,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 11,
de 24 de septiembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0700132 for-
mulada a la Junta de Castilla y León por la Procuradora
Dª. Consuelo Villar Irazábal, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a expedientes de declaración de Bie-
nes de Interés Cultural en Burgos.

La Junta de Castilla y León tiene como fin funda-
mental, en materia de Patrimonio Histórico, cumplir con
lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 12/2002, de 11 de
julio, de Patrimonio Cultural de Castilla y León, que esti-
pula que “...son deberes y atribuciones esenciales de la
Comunidad de Castilla y León garantizar la conservación
de su Patrimonio Cultural...”.

Una de las medidas más importantes con las que
cuenta la Administración Regional para llevar a cabo
este mandato legal es la declaración de Bien de Interés
Cultural o la inclusión en el Inventario de Bienes del
Patrimonio Cultural de Castilla y León. Estas figuras
legales de protección se aplican a aquellos bienes inte-
grantes del Patrimonio Cultural que tienen una especial
relevancia y singularidad.

Es la propia Ley 12/2002, de 11 de julio, de Patri-
monio Cultural de Castilla y León, la que establece, en
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su artículo 9, el procedimiento de declaración de Los
Bienes de Interés Cultural, y en el artículo 20 el mismo
proceso para el caso de los bienes incluidos en el Inven-
tario.

En el caso de la provincia de Burgos, existen dieci-
siete expedientes de declaración de Bien de Interés Cul-
tural incoados. Dieciséis expedientes fueron incoados
por el Ministerio de Cultura con anterioridad a la pro-
mulgación de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patri-
monio Histórico Español, y fueron transferidos a la
Comunidad sin resolver. No constaba en ellos documen-
tación suficiente ni actualizada para poder tramitar el
expediente de la forma más adecuada a lo establecido en
la Ley 12/2002, de 11 de julio, de Patrimonio Cultural de
Castilla y León.

No obstante, cabe indicar que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 10.3 de la misma norma,
estos bienes ya están protegidos, dado que la incoación
de procedimiento para la declaración de Bien de Interés
Cultural supone, respecto a los bienes afectados, la apli-
cación inmediata y provisional del régimen de protección
previsto para los bienes ya declarados.

Se está trabajando en la declaración de todos estos
bienes. En la mayoría, está prevista la elaboración de la
documentación necesaria para delimitar fehacientemente
los bienes y sus entornos, así como la determinación
correcta de sus valores.

A continuación se indican las fechas de inicio de
cada unos de los expedientes: 03/02/1983, 03/07/1972,
19/11/1979, 25/02/1983, 24/03/1997, 01/03/1982,
09/04/1981, 17/02/1982, 29/04/1974, 21/11/1980,
17/02/1982, 20/06/1983 y 18/02/1982.

Valladolid, 7 de noviembre de 2007.

LA CONSEJERA

Fdo.: María José Salgueiro Cortiñas

P.E. 143-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 143-II, a la Pregunta formulada por los Procurado-
res Dña. Ana María Muñoz de la Peña González y
D. José Miguel Sánchez Estévez, relativa a Monasterio
de la Casa Baja de El Maillo (Salamanca), publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 11, de 24 de sep-
tiembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0700143,
formulada a la Junta de Castilla y León por los Procura-
dores Dª. Ana María Muñoz de la Peña González y D.
José Miguel Sánchez Estévez, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa al Monasterio de la Casa Baja de El
Maillo (Salamanca).

La Junta de Castilla y León ha tenido conocimiento
de la compraventa del citado inmueble mediante comuni-
cación de la propiedad, a la que se acompañaba copia
del contrato de compraventa. Dicha documentación
tuvo entrada en el registro de la Delegación Territorial de
la Junta de Castilla y León en Salamanca el 8 de agosto
de 2007.

Las condiciones planteadas para la enajenación son
las descritas en el contrato de compraventa.

La Junta de Castilla y León no promoverá el ejer-
cicio del derecho de retracto.

No ha tenido entrada en la Consejería de Cultura y
Turismo ningún proyecto hostelero referido a la Casa
Baja de El Maíllo.

En el caso de que se presentara tal proyecto, debería
ser autorizado por la Comisión Territorial de Patrimonio
Cultural de Salamanca, de conformidad con el artícu-
lo 14.1.a) del Decreto 37/2007, de 19 de abril, por el que
se aprueba el Reglamento para la Protección del Patri-
monio Cultural de Castilla y León, dado que se trata de
obras que afectan a un Bien de Interés Cultural, y, por
tanto, los técnicos del Servicio Territorial de Cultura y la
propia Comisión Territorial de Patrimonio Cultural reali-
zarían un seguimiento de las obras que, en su caso, se
hubieran autorizado.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 14.1de la Ley 10/1997, de 19 de diciembre, de
Turismo de Castilla y León, las empresas turísticas, para
el establecimiento y desarrollo de su actividad en el
ámbito territorial de la Comunidad de Castilla y León,
deben obtener de la Administración competente en mate-
ria de turismo las autorizaciones y clasificaciones pre-
ceptivas para el ejercicio de sus actividades turísticas.
Por otro lado, el artículo 3.1 del Decreto 77/1986, de 12
de junio, por el que se dictan normas de clasificación de
los alojamientos hoteleros en la Comunidad Autónoma
de Castilla y León, establece que para proceder a la aper-
tura de los establecimientos hoteleros y desarrollar en
ellos las actividades que le son propias, será necesaria la
autorización del órgano competente de la Consejería de
Cultura y Turismo. En este sentido, en la Consejería de
Cultura y Turismo no ha tenido entrada solicitud alguna
referida al inmueble objeto de la pregunta.

Valladolid, 7 de noviembre de 2007.

LA CONSEJERA

Fdo.: María José Salgueiro Cortiñas
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P.E. 144-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 144-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Mónica Lafuente Ureta, relativa a yacimiento
romano de Tiermes, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 11, de 24 de septiembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0700144,
formulada a la Junta de Castilla y León por la Procura-
dora Dª. Mónica Lafuente Ureta, del Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa al yacimiento romano de Tiermes.

El acceso al conjunto arqueológico y a toda la
comarca ha sido mejorado recientemente, reformándose
el trazado y el firme de la carretera de San Esteban de
Gormaz a Montejo de Tiermes. Además, el conjunto
arqueológico es uno de los más y mejor señalados no
sólo de la Comunidad sino, nos atreveríamos a decir, de
España.

Abundando en el tema y como es público, se ha lici-
tado el tramo correspondiente a la carretera que une
Retortillo con el límite de la provincia de Segovia, con lo
cual la retícula viaria quedará perfectamente actualizada.

Se trata de un enclave singular en el que los restos
arqueológicos toman un destacado protagonismo, por
ello la Junta de Castilla y León ha decidido iniciar una
intervención que asegure su conservación y permita la
posibilidad de una visita pública segura, tanto para los
restos como para las personas. Ésta es desde luego la
base de cualquier política de difusión cultural y turística
y para ello se han destinado recursos económicos muy
importantes que superan en todo caso la inversión reali-
zada hasta la fecha en el conjunto rupestre.

Valladolid, 8 de octubre de 2007.

LA CONSEJERA

Fdo.: María José Salgueiro Cortiñas

P.E. 156-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,

P.E. 156-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Óscar Sánchez Muñoz, relativa a acuerdos entre la
Junta y la Iglesia Católica para la protección y conserva-
ción de los bienes muebles de titularidad de la Iglesia
dotados de valor histórico y cultural, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 11, de 24 de septiem-
bre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0700156 for-
mulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Óscar Sánchez Muñoz, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a acuerdos entre la Junta y la Iglesia
Católica para la protección y conservación de los bienes
muebles de titularidad de la Iglesia dotados de valor his-
tórico y cultural.

La Junta de Castilla y León, consciente del inmenso
Patrimonio Cultural cuya titularidad corresponde a la
Iglesia Católica, se ha preocupado siempre de mantener
una estrecha colaboración con esta institución, que se ha
canalizado principalmente a través de la Comisión Mixta
Junta de Castilla y León-Obispos de la Iglesia Católica
de Castilla y León para el patrimonio cultural.

Como resultado de esta colaboración, se han firmado
convenios con las distintas Diócesis de Castilla y León
para la realización de un inventario de los bienes mue-
bles propiedad la iglesia. En su elaboración se viene tra-
bajando desde 1990 y nos permite tener inventariados,
hasta la fecha, aproximadamente un 77% de estos bienes.
A partir de ahora se pretende continuar con estos conve-
nios, pero de manera más personalizada y dependiendo
de las circunstancias de cada diócesis.

Con la publicación del Plan PAHIS 2004-2012 del
Patrimonio Cultural de Castilla y León, se ha dado un
nuevo impulso a la protección del Patrimonio Cultural de
la Comunidad. Uno de sus objetivos principales es la
mejora del conocimiento de los bienes que forman nues-
tro patrimonio, de ahí que, entre otras medidas, se pre-
tenda otorgar un carácter permanente al inventario de
bienes muebles de la Iglesia.

Dependiendo de los valores del bien, se incluirá en
el régimen de protección más adecuado para garantizar
la protección y conservación de los mismos en aplica-
ción de lo establecido en la Ley 12/2002, de 11 de julio,
de Patrimonio Cultural de Castilla y León. Así, algunos
de estos bienes podrían ser declarados Interés Cultural, si
bien la mayor parte de ellos se incluirían en el Inventario
de Bienes del Patrimonio Cultural de Castilla y León.

Para que posean la condición de Bienes Inventaria-
dos es imprescindible la elaboración del correspondiente
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expediente administrativo. El procedimiento de inclusión
de estos bienes en el Inventario de Bienes del Patrimonio
Cultural de Castilla y León, se realizará conforme estipu-
lan los preceptos legales de aplicación, los artículos 17 y
siguientes de la Ley 12/2002, de 11 de julio, de Patrimo-
nio Cultural de Castilla y León, así como los artículos 55
y siguientes del Decreto 37/2007, de 19 de abril, por el,
que se aprueba el Reglamento para la Protección del
Patrimonio Cultural de Castilla aprueba el Reglamento
para la Protección del Patrimonio Cultural de Castilla y
León, finalizando el procedimiento mediante Orden de la
Consejera de Cultura y Turismo, a propuesta de la Direc-
ción General de Patrimonio Cultural.

En este Inventario se incluirían aquellos bienes pro-
piedad de la Iglesia Católica que reúnan las caracterís-
ticas del artículo 1 de la Ley de Patrimonio Cultural de
Castilla y León, vinculándolos al territorio el que se
encuentran ubicados.

Valladolid, 7 de noviembre de 2007.

LA CONSEJERA

Fdo.: María José Salgueiro Cortiñas

P.E. 161-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 161-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a relación de convo-
catorias realizadas por las distintas Consejerías de la
Junta de Castilla y León en el presente año, así como las
realizadas en años anteriores con vigencia en el año
2007, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 11, de 24 de septiembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./161 formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, referida a “relación de convocatorias realiza-
das por las distintas Consejerías de la Junta de Castilla
y León en el presente año, así como las realizadas en
años anteriores con vigencia en el año 2007”.

Recabada información de todas las Consejerías de la
Junta de Castilla y León en relación con las cuestiones
planteadas por S.S. en la Pregunta arriba referenciada,
adjunto remito a V.E. la información facilitada en los
ANEXOS que a continuación se detallan:

• ANEXO I: Consejería de la Presidencia.

• ANEXO II: Consejería de Administración Auto-
nómica.

• ANEXO III: Consejería de Interior y Justicia.

• ANEXO IV: Consejería de Hacienda.

• ANEXO V: Consejería de Economía y Empleo.

• ANEXO VI: Consejería de Fomento.

• ANEXO VII: Consejería de Agricultura y Ganadería.

• ANEXO VIII: Consejería de Medio Ambiente.

• ANEXO IX: Consejería de Sanidad.

• ANEXO X: Consejería de Familia e Igualdad de
Oportunidades.

• ANEXO XI: Consejería de Educación.

• ANEKO XII: Consejería de Cultura y Turismo.

Valladolid, a 12 de noviembre de 2007.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,

Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López

ANEXO I:

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

En contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita
nº P.E./0700161 en relación con las subvenciones o ayu-
das realizadas por cada una de las Consejerías de la Junta
de Castilla y León, o por los entes públicos dependientes
de las mismas, en el presente año, así como las realiza-
das en años anteriores con vigencia en 2007, se indica:

En el ámbito competencial de la Consejería de la
Presidencia las convocatorias de subvenciones con
vigencia en 2007 son las siguientes:

a) Orden VIC1/1401/2006, de 7 de septiembre, por la
que se convocan becas de periodismo para 2006.

b) Orden EYE/1997/2006, de 18 de diciembre, por la
que se convocan subvenciones, cofinanciadas por
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional, destina-
das a la realización de actividades de cooperación
transfronteriza e interregional durante el ejerci-
cio 2007.

ANEXO II:

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN
AUTONÓMICA

En relación a la Pregunta Escrita arriba referenciada,
la Consejería de Administración Autonómica informa lo
siguiente:
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• Orden PAT/386/2007, de 7 de marzo, por la que se
convocan prestaciones económicas para estudios
de los empleados públicos de la Administración de
Castilla y León. BOCyL de 8 de marzo de 2007.

• Orden PAT/387/2007, de 7 de marzo, por la que se
convocan prestaciones económicas para situacio-
nes de carácter excepcional con cargo al Fondo de
Acción Social. BOCyL de 8 de marzo de 2007.

• Orden PAT/388/2007, de 7 de marzo, por la que se
convocan prestaciones económicas para Guardería
y Educación Infantil de los hijos de los empleados
públicos de la Administración de Castilla y León.
BOCyL de 8 de marzo de 2007.

• Orden PAT/389/2007, de 7 de marzo, por la que se
convocan prestaciones económicas para estudios
de los hijos de los empleados públicos de la Admi-
nistración de Castilla y León. BOCyL de 8 de
marzo de 2007.

• Orden PAT/390/2007, de 7 de marzo, por la que se
convocan prestaciones económicas para la adquisi-
ción de prótesis con cargo al Fondo de Acción
Social. BOCyL de 8 de marzo de 2007.

• Orden PAT/98/2007, de 23 de enero, por la que se
convocan subvenciones dirigida a las Entidades
Locales de Castilla y León, destinadas a financiar
gastos de infraestructura y equipamiento y progra-
mas de modernización administrativa. BOCYL de
9 de febrero de 2007.

ANEXO III:

CONSEJERÍA DE INTERIOR Y JUSTICIA

En relación a la Pregunta Escrita arriba referenciada,
la Consejería de Interior y Justicia informa lo siguiente:

• Orden/SAN/194/2007, de 26 de enero, por la que
se convocan subvenciones destinadas a cofinanciar
programas de actividades en materia de consumo
realizadas por Entidades Locales de Castilla y
León. BOC.y L de 12 de febrero de 2007

• Orden/SAN/195/2007, de 26 de enero, por la que
se convocan subvenciones para el año 2007 en
materia de consumo destinadas a Organizaciones
de Consumidores y Usuarios de Castilla y León.
BOCyL de 12 de febrero de 2007

• Orden PAT/791/2007, de 26 de abril, por la que se
efectúa convocatoria pública para la concesión de
subvenciones a Entidades Locales y Entidades Pri-
vadas sin ánimo de lucro para el desarrollo de pro-
yectos que apoyen la integración socio laboral del
colectivo inmigrante en la Comunidad de Castilla
y León. BOCyL de 3 de mayo

• Resolución de 23 de marzo de 2007 de la Gerencia
de Servicios Sociales de Castilla y León. Convoca-

toria de subvenciones para Proyectos de Coopera-
ción al Desarrollo para el año 2007, realizada por
la. BOCyL de 29 de marzo de 2007.

• Orden PAT/1812/2006, de 15 de noviembre, por la
que se efectúa convocatoria pública para la conce-
sión de subvenciones dirigidas al cumplimiento y
ejecución de determinadas medidas del Pacto
Local de Castilla y León. BOCyL de 21 de
noviembre de 2006

• Orden PAT/1813/2006, de 15 de noviembre, por la
que se efectúa convocatoria pública para la conce-
sión de ayudas para inversiones complementarias
de las Entidades Locales de la Comunidad de Cas-
tilla y León, con cargo al Fondo de Cooperación
Local para 2007. BOCyL de 21 de noviembre de
2006

• Orden PAT/1814/2006, de 15 de noviembre, por la
que se efectúa convocatoria pública para la conce-
sión de ayudas a Mancomunidades Municipales y
demás Entidades Locales de carácter supramunici-
pal con cargo al Fondo de Cooperación Local para
2007. BOCyL de 21 de noviembre de 2006

• Orden PAT/1815/2006, de 15 de noviembre, por la
que se efectúa convocatoria pública para la conce-
sión de ayudas a Entidades Locales incluidas en
zonas de acción especial con cargo al Fondo de
Cooperación Local para 2007. BOCyL de 21 de
noviembre de 2006

• Orden PAT/1816/2006, de 15 de noviembre, por la
que se efectúa convocatoria pública para la conce-
sión de ayudas a municipios que cuenten con servi-
cios supramunicipales, con cargo al Fondo de Coo-
peración Local para 2007. BOCyL de 21 de
noviembre de 2006.

• ORDEN PAT/392/2007, de 28 de febrero, por la
que se convocan ayudas para la creación y sosteni-
miento de Oficinas de Asistencia y Asesoramiento
a Municipios y para la formación de Inventarios de
Bienes de las Entidades Locales de la Comunidad
de Castilla y León para 2007. BOCyL de 8 de
marzo de 2007

• ORDEN PAT/393/2007, de 28 de febrero, por la
que se convocan ayudas para la actualización,
explotación y digitalización de la Encuesta de
Infraestructura y Equipamiento Local para 2007.
BOCyL de 8 de marzo de 2007

- Sin necesidad de publicación de convocatoria.-

- Fondo de Apoyo Municipal (LEY 16/2006, de 28 de
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad
de Castilla y León para 2007).

Artículo 26.º- Fondo de Apoyo Municipal.

1. El Fondo de Apoyo Municipal tendrá carácter
incondicionado, y se destinará a los Municipios con
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población de derecho igual o superior a 20.000 habi-
tantes, para el pago de los gastos generados por la
implantación, mejora, ampliación o mantenimiento
de servicios públicos no susceptibles de ser financia-
dos con tasas o precios públicos.

2. El titular de la Consejería de Presidencia y Admi-
nistración Territorial, previo informe de la Federa-
ción Regional de Municipios y Provincias, aprobará
la distribución de los créditos a que se refiere el apar-
tado anterior.

3. Aprobada la distribución, se librará trimestral-
mente el importe que corresponda a cada municipio.
Dentro del mes siguiente al ejercicio económico
financiado, el Ayuntamiento remitirá a la Dirección
General de Administración Territorial cuenta justifi-
cativa de la aplicación de los fondos.

- Fondo para inversiones de Municipios mayores de
veinte mil habitantes y parte territorializada del Fondo de
Cooperación Local destinada a las Diputaciones Provin-
ciales (DECRETO 53/2002, de 4 de abril, regulador del
Fondo de Cooperación Local de la Comunidad Autó-
noma de Castilla y León).

Artículo 14.- El Fondo para inversiones de Municipios
mayores de veinte mil habitantes se distribuirá por el
titular de la Consejería de Presidencia y Administración
Territorial, previo informe de la Federación Regional de
Municipios y Provincias...

Artículo 16.

1.- La parte territorializada del Fondo de Cooperación
Local en los Presupuestos de la Comunidad dentro de los
correspondientes Programas se asignará a las respectivas
Diputaciones Provinciales, calificándose como transfe-
rencia nominativa de la Junta de Castilla y León para la
cooperación económica local.

ANEXO IV:

CONSEJERÍA DE HACIENDA 

Con relación a la pregunta de referencia, se informa
que esta Consejería ha realizado las siguientes convoca-
torias de subvenciones o ayudas con vigencia para 2007:

• Orden HAC/1747/2006, de 26 de octubre, por la
que se convocan premios a los mejores expedien-
tes académicos para los alumnos que hayan finali-
zado sus estudios universitarios en materias rela-
cionadas con la estadística en las Universidades de
Castilla y León.

• Orden HAC/1748/2006, de 26 de octubre, por la
que se convocan los premios a la realización de
trabajos relacionados con la actividad estadística
para los alumnos de los centros docentes no uni-
versitarios de la Comunidad de Castilla y León.

• Orden HAC/745/2007, de 9 de marzo, por la que
se convocan subvenciones en régimen de concu-
rrencia competitiva destinadas a la ampliación de
fondos bibliográficos o informáticos especializa-
dos en materia estadística.

• Orden HAC/746/2007, de 9 de marzo, por la que
se convocan subvenciones en régimen de concu-
rrencia competitiva destinadas a la realización de
trabajos y proyectos en materia de estadística apli-
cada.

ANEXO V:

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se relacionan las siguientes con-
vocatorias:

DIRECCIÓN GENERAL DE ENERGÍA Y MINAS

-> SERVICIO DE ORDENACIÓN Y PLANI-
FICACIÓN ENERGÉTICA

Orden EYE7503/2006, de 23 de marzo, por la que se
convocan subvenciones dirigidas a financiar proyectos
de electrificación rural en la Comunidad Autónica de
Castilla y León, cuya vigencia alcanza al año 2007, ya
con cargo a ese ejercicio presupuestario se pagarán parte
de las Subvenciones otorgadas en el año 2006.

-> SERVICIO DE MINAS

Orden EYE/569/2007, de 20 de marzo por la que se
convocan subvenciones públicas destinadas a la conce-
sión de incentivos mineros a empresas de minería no
energética para los programas de Investigación y Desa-
rrollo e innovación (I+D+i) y Medio Ambiente (MA)
para el año 2007.

Orden EYE/565/2007, de 20 de marzo por la que se
convocan subvenciones públicas destinadas a la conce-
sión de incentivos mineros a empresas de minería no
energética para los programas de Exploración Geológico
Minera y Seguridad Minera para el año 2007.

Orden EYE/567/2007, de 20 de marzo por la que se
convocan subvenciones públicas destinadas a la conce-
sión de incentivos mineros a empresas de la minería
del carbón sometidas al Reglamento (CE) 1407 del
Consejo de 23 de julio de 2002 sobre ayudas estatales a
la industria del carbón para los programas de Investiga-
ción y Desarrollo e innovación (I+D+i) y Medio
Ambiente (MA) para el año 2007.

Orden EYE/568/2007, de 20 de marzo por la que se
convocan subvenciones públicas destinadas a la conce-
sión de incentivos mineros a entidades y/o asociaciones
sin ánimo de lucro para el programa de Formación
Minera para el año 2007.
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-> SERVICIO DE FOMENTO DE AHORRO
ENERGÉTICO Y ENERGIAS RENOVABLES

Todas las líneas de ayudas gestionadas por este Ser-
vicio fueron publicadas en diciembre de 2006, pero su
periodo de ejecución es 2007.

Orden EYE/2002/2006, de 18 de diciembre, por la
que se convocan subvenciones públicas cofinanciadas
con fondos FEDER para actuaciones en ahorro, eficien-
cia energética, cogeneración y energías renovables.

Orden EYE/2089/2006, de 22 de diciembre, por la
que se convocan subvenciones, dentro del plan de acción
de la estrategia de ahorro y eficiencia energética 2005-
2007, destinadas a la mejora de la envolvente térmica de
los edificios existentes.

Orden EYE/2001/2006, de 18 de diciembre, por la
que se convocan subvenciones del Plan Renove de elec-
trodomésticos, dentro del plan de acción de la estrategia
de ahorro y eficiencia energética 2005-2007.

Orden EYE/2003/2006, de 18 de diciembre, por la
que se convocan subvenciones públicas cofinanciadas
con fondos FEDER para actuaciones de energía solar tér-
mica, energía solar fotovoltaica no conectada a red y
energía eólico-fotovoltaica no conectada a red para él
año 2007, en el marco del Plan Solar de Castilla y León.

Orden EYE/2004/2006, de 18 de diciembre, por la
que se convocan subvenciones públicas para la adquisi-
ción de automóviles, furgonetas y motocicletas de pro-
pulsión eléctrica o híbrida.

DIRECCIÓN GENERAL DE ECONOMÍA, POLÍTICA
FINANCIERA Y ASUNTOS EUROPEOS

-> SERVICIO DE ANÁLISIS ECONÓMICO
Y PLANIFICACIÓN

Orden EYE/1994/2006, de 18 de diciembre, por la
que se convoca, en régimen de concurrencia competitiva,
subvenciones para la realización de actividades de for-
mación y difusión de materias de contenido socioeconó-
mico.

Orden EYE/1995/2006, de 18 de diciembre, por la
que se convoca, en régimen de concurrencia competitiva,
subvenciones para la ampliación de Fondos Bibliográfi-
cos e Informáticos Especializados en materia socioeco-
nómica.

Orden EYE/1996/2006, de 18 de diciembre, por la
que se convoca, en régimen de concurrencia competitiva,
subvenciones para el año 2007 destinadas a la realiza-
ción de estudios de contenido socioeconómico.

-> SERVICIO DE ACCIÓN EXTERIOR

Orden EYE/1997/2006, de 18 de diciembre, por la
que se convocan Subvenciones, cofinanciadas por el
Fondo Europeo de Desarrollo Regional, destinadas a la
realización de actividades de cooperación transfronteriza
e interregional durante el ejercicio 2007.

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA

Orden EYE/2000/2006, de 18 de diciembre, por la
que se convocan subvenciones públicas para el año 2007
destinadas a Formación en Seguridad Industrial (BOCyL
de 22 de diciembre de 2006).

DIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO

Orden EYE/200/2007, de 30 de enero, por la que se
convocan subvenciones públicas destinadas a fortalecer
y hacer más competitivo el tejido comercial de Castilla y
León.

DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO Y PRE-
VENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

Orden EYE/2007/2006, de 18 de diciembre, por la
que se convocan subvenciones públicas dirigidas a la
formación en materia de prevención de riesgos laborales
y al desarrollo de medidas que tengan por objeto la segu-
ridad y salud laboral. (BOCyL del 22).

Orden EYE/2008/2006, de 18 de diciembre, por la
que se convocan subvenciones públicas dirigidas a la
formación de trabajadores, empresarios, autónomos,
mandos intermedios y delegados de prevención en mate-
ria de seguridad y salud laboral. (BOCyL del 22).

Orden EYE/2009/2006, de 18 de diciembre, por la
que se convocan subvenciones públicas dirigidas a la
mejora de las condiciones de trabajo en empresas de la
Comunidad Autónoma de Castilla y León destinadas a la
adquisición, adaptación o renovación de máquinas y
equipos de seguridad.

-> ÁREA DE RELACIONES LABORALES:

Orden EYE/692/2007, de 10 de abril, por la que se
regula y convoca para el año 2007 una línea de ayuda
destinada a trabajadores de empresas del Sector Textil y
de la Confección de Castilla y León, afectados por expe-
diente de regulación de empleo por el que se autoriza la
suspensión de contratos de trabajo:

Orden EYE/2005/2006, de 18 de diciembre, por
la que se convocan subvenciones a la promoción de
Organizaciones Sindicales en Castilla y León para el
año 2007.

Orden EYE/2006/2006, de 18 de diciembre, por la
que se regula y convoca una línea de ayuda destinada a
garantizar recursos mínimos de subsistencia a trabajado-
res vinculados por campaña a la molturación de remola-
cha con suspensión de sus contratos de trabajo a conse-
cuencia de circunstancias meteorológicas adversas.

Orden de 6 de junio de 1996 de la Consejería de
Industria, Comercio y Turismo, por la que se regula la
concesión de ayudas previas a la jubilación ordinaria en
el sistema de la Seguridad Social a trabajadores afecta-
dos por procesos de reestructuración de empresas.
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DIRECCIÓN GENERAL DE ECONOMÍA SOCIAL

Orden EYE/2010/2006, de 18 de diciembre, por
a que se convocan subvenciones al fomento del aso-
ciacionismo de Cooperativas y Sociedades Laborales
(BOCYL 22.12.2006).

Orden EYE/2011/2006, de 18 de diciembre, por la
que se convocan subvenciones dirigidas al fomento del
espíritu emprendedor y del asociacionismo de trabajado-
res autónomos en Castilla y León en el año 2007
(BOCYL de 22.12.2006).

Orden EYE/2012/2006, de 18 de diciembre, por la
que se convocan subvenciones consistentes en el pago de
cuotas de la Seguridad Social a los trabajadores benefi-
ciarios de la prestación por desempleo en su modalidad
de pago único para el año 2007 (BOCYL de
22.12.2006).

Orden EYE/2013/2006, de 18 de diciembre, por la
que se convocan subvenciones para la financiación de
inversiones, realizadas en Centros Especiales de Empleo
para el año 2007 (BOCYL de 22.12.2006).

Orden EYE/2014/2006, de 18 de diciembre, por la
que se convocan subvenciones para la financiación de las
Unidades de Apoyo a la Actividad ,Profesional en los
Centros Especiales de Empleo (BOCYL de 22.12.2006).

Orden EYE/2015/2006, de 18 de diciembre, por la
que se convocan subvenciones para la contratación de
trabajadores con discapacidad en las empresas ordina-
rias. (BOCYL de 22.12.2006).

Orden EYE/2016/2006, de 18 de diciembre por la
que se convocan subvenciones destinadas a la integra-
ción laboral de personas con discapacidad en Centros
Especiales de Empleo y a la promoción de empleo
autónomo para trabajadores con discapacidad para el
año 2007 (BOCYL de 13.03.2007).

Orden EYE/412/2007, de 2 de marzo por la que se
convocan las subvenciones para el año 2007 para el
fomento del empleo y mejora de la competitividad en las
Cooperativas y Sociedades Laborales (BOCYL
de 13.03.2007).

Orden EYE/413/2007, de 28 de febrero, por la que
se convocan las ayudas para el año 2007 dirigidas al
fomento de las inversiones para la creación y desarrollo
de cooperativas de trabajo y de enseñanza y sociedades
laborales, y para favorecer determinados supuestos de
incorporación de socios y el relevo de socios en ellas.
(BOCYL de 13.03.2007).

Orden PAT/512/2007, de 20 de marzo, por la que se
convocan subvenciones para la creación de empleo con
apoyo y para el desarrollo de habilidades personales y
sociales de las personas con discapacidad para el
año 2007 (BOCYL de 26.03.2007).

Estas subvenciones se convocan de forma conjunta
con la Gerencia de Servicios Sociales.

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO DE CASTILLA Y
LEÓN (ECYL)

-> ÁREA DE EMPLEO

Resolución de 1 de marzo de 2007, del Servicio
Público de Empleo de Castilla y León, por la que se abre
el plazo de presentación de solicitudes para el año 2007
de las subvenciones, cofinanciadas por el Fondo Social
Europeo, destinadas a fomentar el autoempleo en la
Comunidad de Castilla y León.

Resolución de 22 de marzo de 2007, del Servicio
Público de Empleo de Castilla y León, por la que dentro
del Plan Regional de Empleo, se convocan subvenciones
para el año 2007, cofinanciadas por el Fondo Social
Europeo, con la modalidad opcional de cobro a través de
entidades financieras con subsidiación de intereses, rela-
tivas al fomento del autoempleo en sectores de Nuevos
Yacimientos de empleo, fomento del autoempleo de
mujeres en profesiones u ocupaciones con menor índice
de empleo femenino y de la contratación del primer tra-
bajador por parte de autónomos o profesionales que
carezcan de trabajadores por cuenta ajena.

Resolución de 28 de junio de 2007, del Servicio
Público de Empleo de Castilla y León, por la que dentro
del Plan Regional de Empleo, se convocan subvenciones
para el año 2007, dirigidas a la reordenación del empleo
en el sector de la ayuda a domicilio de Castilla y León.

Resolución de 22 de marzo de 2007, del Servicio
Público de Empleo de Castilla y León, por la que, dentro
del Plan Regional de Empleo, se convocan subvenciones
para el año 2007 en los programas de fomento de empleo
dirigidos a facilitar la conciliación de la vida laboral con
la familiar.

Resolución de 22 de marzo de 2007, del Servicio
Público de Empleo de Castilla y León, por la que dentro
del Plan Regional de Empleo, se convocan subvenciones,
para el año 2007, cofinanciadas por el Fondo Social
Europeo, dirigidas a fomentar la realización de contratos
formativos.

Resolución de 22 de marzo de 2007, del Servicio
Público de Empleo de Castilla y León, por la que, dentro
del Plan Regional de Empleo, se convocan subvenciones
a las empresas para la contratación de trabajadores que
hayan perdido su empleo por reestructuración o crisis de
empresas para el año 2007.

Resolución de 22 de marzo de 2007, del Servicio
Público de Empleo de Castilla y León, por la que se con-
vocan subvenciones para el año 2007 cofinanciadas por
el Fondo Social Europeo, en los programas de fomento
de empleo estable para jóvenes, mujeres y colectivos que
presentan especiales dificultades de acceso al mercado
de trabajo.

Resolución de 22 de marzo de 2007, del Servicio
Público de Empleo de Castilla y León, por la que dentro
del Plan Regional de Empleo, se convocan subvenciones
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para el año 2007, cofinanciadas por el Fondo Social
Europeo, dirigidas a promover nuevas contrataciones por
organización del tiempo de trabajo.

Resolución de 1 de marzo, del Servicio Público de
Empleo de Castilla y León, por la que se convocan sub-
venciones públicas cofinanciadas por el Fondo Social
Europeo, y se regula el procedimiento de concesión para
el año 2007 en el ámbito de colaboración con Órganos
de la Administración General del Estado y sus Organis-
mos Autónomos, Universidades e Instituciones sin
ánimo de lucro, que contraten trabajadores desempleados
para la realización de obras y servicios de interés general
y social.

Resolución de 28 de junio de 2007, del Servicio
Público de Empleo de Castilla y León, por la que se con-
vocan subvenciones para el año 2007, dirigidas a fomen-
tar la contratación indefinida de Técnicos de Prevención
de Riesgos Laborales.

Resolución de 1 de marzo de 2007 del Servicio
Publico de Empleo de Castilla y León, por la que se abre
el plazo, de presentación de solicitudes, para el año
2007, de subvenciones, cofinanciadas por el Fondo
Social Europeo, dirigidas a fomentar la contratación
indefinida de trabajadores con discapacidad y adaptación
de sus puestos de trabajo o dotación de medios de pro-
tección personal.

Resolución de 1 de marzo de 2007, del Servicio
Público de Empleo de Castilla y León, por la que se con-
vocan subvenciones para Entidades Locales en el ámbito
de los Nuevos Yacimientos de Empleo, para el año 2007.

Resolución de 1 de marzo de 2007, del Servicio
Público de Empleo de Castilla y León, por la que se con-
vocan subvenciones para Entidades Locales, cofinancia-
das por el Fondo Social Europeo, para la contratación de
trabajadores desempleados en la realización de obras y
servicios de interés general y social, para el año 2007.

Resolución de 22 de marzo de 2007, del Servicio
Público de Empleo de Castilla y León, por la que se con-
vocan subvenciones cofinanciadas por el Fondo Social
Europeo, para la contratación inicial de Agentes de
Empleo y Desarrollo Local, para el año 2007.

Resolución de 22 de marzo de 2007, del Servicio
Público de Empleo de Castilla y León, por 1a que se abre
el plazo de presentación de solicitudes, para el año 2007,
de subvenciones cofinanciadas por el Fondo Social Euro-
peo, para prorrogar contrataciones de Agentes de
Empleo y Desarrollo Local.

Resolución de 22 de marzo de 2007, del Servicio
Público de Empleo de Castilla y León, por la que se con-
vocan subvenciones para la realización de estudios de
mercado y campañas de carácter técnico, para el año
2007.

Resolución de 22 de marzo de 2007, del Servicio
Público de Empleo de Castilla y León, por la que se con-

vocan subvenciones, cofinanciadas por el Fondo Social
Europeo, para el impulso de los proyectos y empresas
calificadas como I+E para el año 2007.

Resolución de 29 de agosto de 2007, del Servicio
Público de Empleo de Castilla y León y la Gerencia de
Servicios Sociales, por la que se convocan subvenciones
a Entidades Locales para la contratación de personas con
discapacidad y personas en riesgo o situación de exclu-
sión social, durante el año 2007.

-> ÁREA DE FORMACIÓN

Resolución de 1 de marzo de 2007 del Servicio
Público de Empleo de Castilla y León por la que se con-
voca la participación en la programación, de acciones
formativas anuales del Plan Nacional de Formación e
Inserción Profesional (en adelante Plan F.I.P.) en la
Comunidad de Castilla y León correspondiente al año
2007 y las subvenciones de ellas derivadas, cofinancia-
das por el Fondo Social Europeo (en adelante F.S.E.).

Resolución de 1 de marzo de 2007 del Servicio
Público de Empleo de Castilla y León por la que se con-
voca la participación en la programación de acciones for-
mativas del Plan F.I.P. en la Comunidad de Castilla y
León a desarrollar a través de Contratos Programa,
correspondiente a la programación de 2007 y las subven-
ciones de ellas derivadas, cofinanciadas por el F.S.E.

Resolución de 25 de junio del Servicio Público de
Empleo de Castilla y León por la que se convoca la parti-
cipación en la programación de acciones formativas plu-
rianuales del Plan F.I.P. en la Comunidad de Castilla y
León correspondiente al año 2007 y las subvenciones de
ellas derivadas, cofinanciadas por el F.S.E.

Resolución de 1 de marzo de 2007 del Servicio
Público de Empleo de Castilla y León por la que se
aprueba la convocatoria de subvenciones para el ejer-
cicio de 2007, cofinanciadas por el F.S.E., del Programa
de escuelas taller, casas de oficios, unidades de promo-
ción y desarrollo y de talleres de empleo.

Resolución de 22 de diciembre de 2005, del Servicio
Público de Empleo de Castilla y León por la que se con-
voca la participación en la programación de acciones for-
mativas del Plan Nacional de Formación e Inserción Pro-
fesional en la Comunidad de Castilla y León correspon-
diente al año 2006 y las subvenciones de ellas derivadas,
cofinanciadas por el F.S.E. (mantiene su vigencia al tra-
tarse de programas plurianuales).

Resolución de 28 de febrero de 2006 del Servicio
Público de Empleo de Castilla y León por la que se
aprueba la convocatoria de subvenciones para el ejer-
cicio de 2007, cofinanciadas por el F.S.E., del Programa
de escuelas taller, casas de oficios, unidades de promo-
ción y desarrollo y de talleres de empleo. (mantiene su
vigencia al tratarse de programas plurianuales).

Resolución de 16 de noviembre de 2006, del Servi-
cio Público de Empleo de Castilla y León, por la que se
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convocan subvenciones para la realización de acciones
de información, orientación, formación e inserción labo-
ral dirigidas a inmigrantes, en desarrollo del Acuerdo
para la integración social y laboral y el acceso al empleo
de la población inmigrante en Castilla y León.

Resolución de 16 de noviembre de 2006, del Servi-
cio Público de Empleo de Castilla y León, por la que se
convocan subvenciones destinadas a Corporaciones
Locales para la realización de acciones de formación
dirigidas a inmigrantes, en desarrollo de Acuerdo para la
integración social y laboral y el acceso al empleo de la
población inmigrante en Castilla y León.

Resolución de 27 de noviembre de 2006 del Servicio
Público de Empleo, por la que se convocan subvenciones
en el programa de formación profesional específica reali-
zada por empresas con compromiso de contratación.

Resolución de 1 de marzo de 2007 del Servicio
Público de Empleo de Castilla y León, por la que se con-
vocan subvenciones para el año 2007 cofinanciadas por
el Fondo Social Europeo y la Comunidad de Castilla y
León en los programas de formación profesional ocupa-
cional incluidos en el Programa Operativo de Castilla y
León.

Resolución de 29 de marzo de 2007 del Servicio
Público de Empleo de Castilla y León, por la que se con-
vocan subvenciones para el año 2007 en los programas
autonómicos de formación profesional ocupacional
incluidos en el IV Plan Regional de Empleo.

Resolución de 4 de octubre de 2007 del Servicio
Público de Empleo, por la que se aprueba la convocato-
ria para la concesión de subvenciones públicas, mediante
contratos programa para la formación de trabajadores
ocupados en la Comunidad de Castilla y León.

Resolución de 4 de octubre de 2007 del Servicio
Público de Empleo, por la que se aprueba la convocato-
ria para la concesión de subvenciones públicas, mediante
contratos programa sectoriales para la formación de tra-
bajadores ocupados en la Comunidad de Castilla y León.

Resolución de 12 de septiembre del Servicio Público
de Empleo por la que se aprueba la convocatoria para la
concesión de subvenciones públicas destinadas a la reali-
zación de acciones complementarias y de acompaña-
miento a la formación profesional continua, en la Comu-
nidad de Castilla y León en 2007, cofinanciadas por el
F.S.E.

En relación con las convocatorias realizadas en años
anteriores, con vigencia en el actual, se relacionan a
continuación las siguientes:

1.- Resolución de 12 de Junio de 2006 del Servicio
Público de Empleo por la que se aprueba convocatoria
para la concesión de subvenciones públicas, mediante
contratos programa para la formación de trabajadores
ocupados en Castilla y León, destinada a entidades sin
ánimo de lucro.

2.- Resolución de 20 de noviembre de 2006 del Ser-
vicio Público de Empleo por la que se aprueba convoca-
toria para la concesión de subvenciones públicas
mediante contratos programa intersectoriales para la for-
mación de trabajadores ocupados en Castilla y León,
destinada a entidades sin ánimo de lucro. (El plazo de
ejecución de estos planes de formación finaliza el 28 de
febrero de 2008).

3.- Resolución de 13 de julio de 2006, por la que se
aprueba la convocatoria de subvenciones destinadas a la
realización de acciones complementarias y de acompaña-
miento a la formación, en el ámbito de Castilla y León,
dirigida a entidades sin ánimo de lucro, y con ánimo de
lucro. (El plazo de ejecución de estas acciones finalizó
el 30 de junio de 2007).

-> ÁREA DE INTERMEDIACIÓN:

Existen 2 líneas de subvención de acciones de
mejora de la ocupabilidad, que se han convocado
mediante Resolución de 28 de febrero de 2007 del Servi-
cio Público de Empleo y se extenderán hasta el 31 de
marzo de 2008.

Programa de Acciones de Orientación Profesional
para el Empleo y Asistencia para el Autoempleo
(OPEA).

Programa Experimental de Empleo.

AGENCIA DE INVERSIONES Y SERVICIOS

Resolución de 3 de mayo de 2007, del Presidente de
la Agencia de Inversiones y Servicios de Castilla y León
por la que se aprueba la convocatoria de concesión de
determinadas subvenciones de la Agencia de Inversiones
y Servicios de Castilla y León para 2007 cofinanciadas
con fondos estructurales.

Resolución de 3 de mayo de 2007, del Presidente de
la Agencia de Inversiones y Servicios de Castilla y León
por la que se aprueba la convocatoria de concesión de de
Incentivos a la Inversión de Especial Interés.

Resolución de 12 de julio de 2007, del Presidente de
la Agencia de Inversiones y Servicios de Castilla y León,
por el que se aprueba la convocatoria, así como las dis-
posiciones comunes y específicas que la regulan, para la
concesión de subvenciones previstas en el Programa de
apoyo a la innovación de las pequeñas y medianas
empresas 2007-2013 (Programa InnoEmpresa), en el
ámbito de la Comunidad de Castilla y León para 2007,
cofinanciada por el FEDER.

ANEXO VI:

CONSEJERÍA DE FOMENTO

A continuación se relacionan las convocatorias de
subvenciones o ayudas realizadas por la Consejería de
Fomento en el ejercicio 2007:
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- ORDEN FOM/258/2007, de 2 de febrero, por la
que se efectúa convocatoria para el otorgamiento
de subvenciones destinadas a la realización de acti-
vidades de formación en materia de transporte y
logística

- ORDEN FOM/259/2007, de 2 de febrero, por la
que se efectúa convocatoria de subvenciones desti-
nadas al fortalecimiento del sector del transporte y
la logística

- ORDEN FOM/272/2007, de 15 de febrero, por la
que se efectúa convocatoria pública para otorgar
ayudas económicas dirigidas a financiar el acceso
de las viviendas a Internet con Banda Ancha den-
tro del Programa “Conéctate 2007”

- ORDEN FOM/313/2007, de 26 de febrero, por la
que se convocan ayudas económicas destinadas a
subvencionar alquileres a arrendatarios de vivien-
das para el año 2007

- ORDEN FOM/314/2007, de 26 de febrero, por la
que se convocan ayudas económicas destinadas a
subvencionar la adquisición de vivienda para el
año 2007

- ORDEN FOM/315/2006, de 26 de febrero, por la
que se convocan ayudas económicas destinadas a
la vivienda rural para el año 2007

- ORDEN FOM/317/2007, de 26 de febrero, por la
que se efectúa convocatoria pública para la conce-
sión de las ayudas económicas previstas en el
Decreto 99/2005, de 22 de diciembre, por el que se
regula la promoción, adquisición y arrendamiento
protegido de la vivienda joven en Castilla y León

- ORDEN FOM/331/2007, de 28 de febrero, por la
que se convocan subvenciones destinadas a la
explotación de servicios deficitarios de transporte
público permanente regular de uso general de via-
jeros por carretera

- ORDEN FOM/637/2007, de 22 de marzo, por la
que se efectúa convocatoria pública para otorgar
ayudas económicas dirigidas a financiar la crea-
ción o el mantenimiento y actualización de las
páginas web de las Academias del Español en el
ámbito de Castilla y León

- ORDEN FOM/668/2007, de 27 de marzo, por la
que se convoca concurso público para la concesión
de subvenciones a las entidades Locales de Castilla
y León, para la elaboración de planeamiento urba-
nístico y territorial

ANEXO VII:

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

En respuesta a la cuestión planteada en la pregunta
escrita arriba referenciada, y en lo que respecta a la Con-

sejería de Agricultura y Ganadería, pongo en su conoci-
miento que la siguiente relación recoge, por cada uno de
los Centros Directivos o Entes Públicos dependientes de
esta Consejería, la relación de convocatorias de subven-
ciones o ayudas realizadas en 2007 así como las realiza-
das en años anteriores con vigencia en este año, enten-
diendo que por el concepto “vigencia” para ayudas con-
vocadas antes de 2007 se debe entender que se está
haciendo referencia a ayudas o subvenciones que se
encuentren en alguna de las fases de ejecución presu-
puestaria o han tenido una proyección en los presupues-
tos de los sucesivos años.

SECRETARÍA GENERAL

ORDEN AYG/505/2007, de 9 de marzo, por la que
se regulan y convocan ayudas a las organizaciones profe-
sionales agrarias para la realización de actividades de
orientación y asesoramiento al sector agrario.

ORDEN AYG/1090/2007, de 13 de junio, por la que
se convocan ayudas a planes de pensiones a los agricul-
tores y ganaderos de la Comunidad de Castilla y León.

ORDEN AYG/1130/2006, de 7 de julio, por la que
se convocan las ayudas a planes de pensiones de los agri-
cultores y ganaderos de la Comunidad de Castilla y
León.

ORDEN AYG/858/2005, de 28 de junio, por la que
se regulan y convocan ayudas a planes de pensiones de
los agricultores y ganaderos de la Comunidad de Castilla
y León.

ORDEN AYG/1039/2004, de 24 de junio, por la que
se regulan y convocan ayudas a planes de pensiones de
los agricultores y ganaderos de la Comunidad de Castilla
y León.

ORDEN AYG/646/2003, de 15 de mayo, por la que
se regulan y convocan ayudas a planes de pensiones de
los agricultores y ganaderos de la Comunidad de Castilla
y León.

DIRECCIÓN GENERAL DE PRODUCCIÓN AGRO-
PECUARIA

ORDEN AYG/1296/2006, de 1 de agosto, por la que
se convocan ayudas para hacer efectivas las bonificacio-
nes de los créditos suscritos en virtud de la Orden
AYG/1079/2005, de 5 de agosto, por la que se regulan
las ayudas para paliar los daños producidos por la sequía
y otras adversidades climáticas en las explotaciones agrí-
colas de Castilla y León durante el año agrícola 2005.

ORDEN AYG/220/2006, de 14 de febrero, por la
que se convocan ayudas para el fomento de actividades
ganaderas alternativas en el Marco del Programa Opera-
tivo Integrado de Castilla y León 2000/2006 y para acti-
vidades de avicultura alternativa.

ORDEN AYG/235/2006, de 14 de febrero, por la
que se convocan ayudas para el fomento de las explota-
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ciones de ganado en régimen extensivo y mejora de los
pastos comunales en el marco del Programa Operativo
Integrado de Castilla y León 2000/2006.

ORDEN AYG/701/2006, de 28 de abril, por la que
se convocan ayudas para la financiación de programas de
mejora de la calidad de la leche cruda de vaca, oveja y
cabra producida en las explotaciones de Castilla y León
para la anualidad 2006 en el marco del Programa Opera-
tivo Integrado de Castilla y León 2000/2006.

ORDEN AYG/233/2006, de 14 de febrero, por la
que se convocan ayudas destinadas a la mejora de los
parámetros de calidad de leche cruda de vaca, oveja y
cabra mediante la incorporación de bienes de equipo
para el ordeño en las explotaciones de Castilla y León,
en el marco del Programa Operativo Integrado de Casti-
lla y León 2000/2006.

ORDEN AYG/908/2006, de 24 de mayo, por la que
se convocan ayudas a las Agrupaciones de Defensa Sani-
taria de ganado vacuno, ovino, caprino y porcino, en el
marco del Programa Operativo Integrado de Castilla y
León 2000/2006.

ORDEN AYG/703/2006, de 28 de abril, por la que
se convocan ayudas destinadas a la reconversión de plan-
taciones de determinadas especies frutícolas en la Comu-
nidad de Castilla y León en la campaña 2006/2007.

ORDEN AYG/399/2007, de 5 de marzo, por la que
se convocan ayudas destinadas a la mejora de los pará-
metros de calidad de leche cruda de vaca, oveja y cabra,
mediante la incorporación de bienes de equipo para el
ordeño en las explotaciones de Castilla y León (Código
REAY AGR028).

ORDEN AYG/634/2007, de 28 de marzo, por la que
se convocan ayudas para el control de rendimiento de las
hembras lecheras durante el segundo semestre de 2006,
en el marco del Programa Operativo Integrado de Casti-
lla y León 2000/2006.

ORDEN AYG/726/2007, de 13 de abril, por la que
se convocan ayudas para la financiación de programas de
mejora de la calidad de la leche cruda de vaca, oveja y
cabra producida en las explotaciones de Castilla y León
para la anualidad 2007.

ORDEN AYG/400/2007, de 5 de marzo, por la que
se convocan ayudas para el fomento de actividades gana-
deras alternativas y para actividades de avicultura alter-
nativa.

ORDEN AYG/494/2007, de 13 de marzo, por la que
se convocan ayudas destinadas al sector equino.

ORDEN AYG/728/2007, de 13 de abril, por la que
se convocan ayudas para el fomento de las explotaciones
de ganado en régimen extensivo y mejora de los pastos
comunales.

ORDEN AYG/402/2007, de 5 de marzo, por la que
se convocan ayudas a la participación en certámenes de

ganado de raza pura celebrados en Castilla y León
durante el año 2007.

ORDEN AYG/632/2007, de 28 de marzo, por la que
se convocan ayudas a la adquisición de animales de
reposición de determinadas razas bovinas, ovinas y
caprinas autóctonas, en el marco del Programa Operativo
Integrado de Castilla y León 2000/2006.

ORDEN AYG/913/2007, de 11 de mayo, por la que
se convocan las ayudas destinadas a las organizaciones o
asociaciones de razas autóctonas españolas de protección
especial o en peligro de extinción, en el marco del Pro-
grama Operativo de Castilla y León 2000/2006.

ORDEN AYG/1105/2007, de 15 de junio, por la que
se convocan ayudas de “minimis” destinadas a la
implantación de sistemas de autocontrol en los mercados
de ganado.

ORDEN AYG/1238/2007, de 6 de julio, por la que
se convocan ayudas destinadas a la reconversión de plan-
taciones de determinadas especies frutícolas en la Comu-
nidad de Castilla y León en la Campaña 2007/2008.

ORDEN AYG/817/2007, de 26 de abril, por la que
se convocan ayudas para las Agrupaciones de Tratamien-
tos Integrados en Agricultura (ATRIAS) para el año
2007, en el marco del Programa Operativo Integrado de
Castilla y León 2000/2006.

ORDEN AYG/818/2007, de 26 de abril, por la que
se convocan ayudas para las Asociaciones de Producción
Integrada en Agricultura (APRIAS) para el año 2007, en
el marco del Programa Operativo Integrado de Castilla y
León 2000/2006.

ORDEN AYG/633/2007, de 28 de marzo, por la que
se convocan ayudas a la suscripción de pólizas de segu-
ros agrarios, incluidos en el Plan Nacional de Seguros
Agrarios combinados para el ejercicio 2007.

ORDEN AYG/722/2007, de 12 de abril, por la que
se convocan ayudas para la compra de ganado bovino,
ovino y caprino que tenga por objeto la reposición de
reses como consecuencia de su sacrificio en aplicación
de programas sanitarios oficiales de enfermedades de los
rumiantes en el Marco del Programa Operativo Integrado
de Castilla y León 2000/2006.

ORDEN AYG/369/2007, de 5 de marzo, por la que
se convocan ayudas para la renovación del Parque
Nacional de Maquinaria Agrícola en el año 2007 en la
Comunidad de Castilla y León.

ORDEN AYG/674/2007, de 9 de abril, por la que se
convocan ayudas para la promoción de nuevas tecnolo-
gías en maquinaria y equipos agrarios, para el año 2007,
en el marco del Programa Operativo Integrado de Casti-
lla y León 2000/2006.

ORDEN AYG/854/2007, de 8 de mayo, por la que
se convocan ayudas a los planes de reestructuración y
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reconversión de viñedo en la Comunidad de Castilla y
León en la campaña vitícola 2007/2008.

ORDEN AYG/368/2007, de 5 de marzo, por la que
se convocan ayudas para la mejora de la producción y
comercialización de la miel en el año 2007.

ORDEN AYG/493/2007, de 13 de marzo, por la que
se convocan ayudas para el desarrollo del Programa de
Genotipado Ovino en Castilla y León.

ORDEN AYG/763/2007, de 18 de abril, por la que
se convocan ayudas destinadas a la mejora de los siste-
mas de gestión de cadáveres de animales de la especie
porcina.

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIALIZACIÓN
Y MODERNIZACIÓN AGRARIA

Orden AYG/1010/2007, de 31 de mayo, por la que
se regula el procedimiento para la incorporación a la
medida 123 del Programa de Desarrollo Rural de Castilla
y León, cofinanciado por el FEADER, de determinados
compromisos adquiridos en materia de ayudas a la trans-
formación y comercialización de los productos agrarios,
silvícolas y de la alimentación en Castilla y León.

• CORRECCIÓN de errores de la Orden
AYG/1010/2007, de 31 de mayo, por la que se
regula el procedimiento para la incorporación a la
medida 123 del Programa de Desarrollo Rural de
Castilla y León, cofinanciado por el FEADER, de
determinados compromisos adquiridos en materia
de ayudas a la transformación y comercialización
de los productos agrarias, silvícolas y de la alimen-
tación en Castilla y León.

ORDEN AYG/1346/2007, de 30 de julio, por la que
se convocan las subvenciones a la transformación y
comercialización de los productos agrarios, silvícolas y
de la alimentación en Castilla y León. (BOCyL nº 162 de
21 de agosto).

ORDEN AYG/491/2007 de 14 de marzo, por la que
se convocan ayudas destinadas a la mejora de las estruc-
turas productivas y de comercialización de las agrupacio-
nes de productores de patatas de consumo, no destinadas
a la industria feculera.

ORDEN AYG/492/2007 de 14 de marzo, por la que
se convocan ayudas para el funcionamiento de las agru-
paciones de productores agrarios.

ORDEN AYG/815/2007, de 27 de abril, por la que
se convocan para el año 2007 las ayudas para promover
y fomentar el cooperativismo agrario en la Comunidad
Autónoma de Castilla y León. (BOCyL nº 87 de 7 de
mayo).

ORDEN AYG/1053/2007, de 11 de junio, por la que
se convocan ayudas a los programas de carne de vacuno.

ORDEN AYG/1148/2007, de 21 de junio, por la que
se convocan ayudas, cofinanciadas por el Fondo Europeo

Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER, para la mejora
de las estructuras de producción de las explotaciones
agrarias en aplicación del Reglamento (CE) 1648/2005
del Consejo. (BOCyl nº 122 de 25 de junio).

ORDEN AYG/310/2007, de 21 de febrero, por la
que se convocan ayudas para la realización de cursos/jor-
nadas de formación agraria y agroalimentaria cofinancia-
dos con el Fondo Social Europeo (F.S.E.)

ORDEN AYG/658/2007, de 29 de marzo, por la que
se convocan, para el curso 2006/2007, ayudas de ense-
ñanzas de formación profesional reglada agraria y Agro-
alimentaria en las Escuelas de Capacitación Agraria y
Agroalimentaria dependientes de la Consejera de Agri-
cultura y Ganadería, y para la realización de prácticas en
empresas.

ORDEN AYG/1118/2007, de 19 de junio, por la que
se convocan, para el curso 2007/2008, Becas de Colabo-
ración en las Escuelas de Capacitación Agraria y Agroa-
limentaria, (BOCyL nº 123 de 26 de junio).

ORDEN AYG/233/2003, de 28 de febrero, por la
que se establecen, en la Comunidad de Castilla y León,
las normas para la concesión de la ayuda al suministro de
leche y determinados productos lácteos a los alumnos de
centros escolares.

DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA AGRARIA
COMUNITARIA

(En la relación no se incluyen las ayudas que ges-
tiona esta Dirección General pero que no tienen Orden
de convocatoria por aplicarse directamente los corres-
pondientes Reglamentos Comunitarios).

ORDEN AYG/857/2007, de 9 de mayo, por la que
se convocan la incorporación a la medida agroambiental
de apicultura para la mejora de la biodiversidad y las
ayudas a dicha medida, para el año 2007.

ORDEN AYG/1377/2007, de 21 de agosto, por la
que se convoca la incorporación a determinadas actua-
ciones agroambientales, en la campaña agrícola
2007/2008 (cosecha 2008) y año 2008.

ORDEN AYG/51/2007, de 10 de enero, por la que
se regulan las entidades que presten servicio de asesora-
miento a las explotaciones agrarias, y la concesión de
ayudas a su creación, adaptación y utilización.

ORDEN AYG/134/2007, de 26 de enero, por la que
se regulan y convocan el Régimen de Pago único por
Explotación en el año 2007, pagos por superficie para
determinados cultivos herbáceos en la campaña de
comercialización 2007/2008, pagos al sector ganadero en
el año 2007 y pagos adicionales al sector del tabaco,
algodón, remolacha, caña de azúcar y vacuno en el
año 2007, y se convocan ayudas agroambientales en la
campaña agrícola 2006/2007, la indemnización compen-
satoria para el año 2007 y ayudas a los agricultores que
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utilicen los servicios de asesoramiento de explotaciones,
campaña agrícola 2006/2007.

ORDEN AYG/330/2007, de 1 de marzo, por la que
se regulan, en la Comunidad Autónoma de Castilla y
León, las ayudas para el sector de los forrajes desecados.

ORDEN AYG/927/2003, de 10 de julio, por la que
se regulan las ayudas a la leche desnatada y leche desna-
tada en polvo destinadas a la alimentación animal.

ORDEN AYG/1446/2003, de 3 de noviembre, por la
que se modifica la Orden AYG/972/2003 de 25 de julio
por la que se regulan las ayudas a la transformación de
uva, mosto de uva y mosto de uva concentrado en zumo
de uva y zumo de uva concentrado.

INSTITUTO TECNOLÓGICO AGRARIO DE CASTI-
LLA Y LEÓN

ACUERDO de 19 de diciembre de 2006, del Con-
sejo del Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y
León, por el que se establece la aportación económica
del Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León,
para el año 2007, en las actividades promovidas por
Consejos Reguladores de Denominaciones de Origen
Protegidas (D.O.P.) e Indicaciones Geográficas Protegi-
das (I.G.P.), órganos de gestión de vinos de calidad pro-
ducidos en regiones determinadas (v.c.p.r.d) y el Consejo
de Agricultura Ecológica de Castilla y León para el desa-
rrollo de programas voluntarios de divulgación de la
calidad alimentaria.

ACUERDO de 30 de marzo de 2007, del Consejo
del Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León, por
el que se establece la aportación económica del Instituto
Tecnológico Agrario de Castilla y León, para el
año 2007, en las actividades promovidas por Consejos
Reguladores y demás Asociaciones Sectoriales Alimen-
tarias para el desarrollo de programas voluntarios de
fomento de la calidad alimentaria.

ANEXO VIII:

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Las convocatorias de subvenciones y ayudas depen-
dientes de esta Consejería correspondientes al año 2007
o con vigencia en 2007 son:

1- Ayudas y Subvenciones de la Convocatoria 2007

• ORDEN MAM/4/2007, de 3 de enero, por la que
se convocan subvenciones a instituciones, entida-
des y asociaciones sin ánimo de lucro, para la rea-
lización de actividades de Educación Ambiental en
la Comunidad Autónoma.

• ORDEN MAM/1886/2006, de 22 de noviembre,
por la que se convocan subvenciones para la adqui-
sición de maquinaria para valorización energética
de biomasa forestal (Código REAYMED 012).

• ORDEN MAM/1930/2006, de 27 de noviembre,
por la que se convocan subvenciones en la zona de
influencia socioeconómica del Parque Nacional de
Picos de Europa en el ámbito de la Comunidad de
Castilla y León.

• Orden MAM/1/2007, de 3 de enero, por la que se
convocan subvenciones, cofinanciadas por el
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural
(FEADER), de la medida agroambiental de varie-
dades autóctonas vegetales en riesgo de erosión
genética, para la conservación de la alfalfa de
secano, ecotipo “Tierra de Campos”, para la cam-
paña 2006/2007.

• ORDEN MAM/2/2007, de 3 de enero, por la que
se convocan subvenciones para la realización de
obras de adecuación al entorno rural en los Espa-
cios Naturales declarados Protegidos o con Plan de
Ordenación de los Recursos Naturales aprobado.

• Orden MAM/3/2007, de 3 de enero, por la que se
convocan subvenciones para la realización de
actuaciones de mejora en los terrenos que tengan la
condición de cotos de caza de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de
Castilla y León.

• Orden MAM/5/2007, de 3 de enero, por la que se
convocan subvenciones cofinanciadas por el
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural
(FEADER), para la campaña 2006/2007 en rela-
ción con el programa de estepas cerealistas de Cas-
tilla y León (contrato n.º 3) regulado por las órde-
nes de la Consejería de Presidencia y Administra-
ción Territorial de 15 de enero de 1998 y 13 de
septiembre de 1999.

• Orden MAM/6/2007, de 3 de enero, por la que se
convocan subvenciones para la realización de acti-
vidades de fomento de la caza y de la pesca en
Castilla y León.

• Orden MAM/7/2007, de 3 de enero, por la que se
convocan ayudas para paliar los daños producidos
en Castilla y León por lobos y perros asilvestrados
al ganado vacuno, ovino, caprino y equino y para
compensar el lucro cesante y los daños indirectos
originados por ataques de lobo a dicho ganado.

• Orden MAM/8/2007, de 3 de enero, por la que se
convoca el pago de ayudas, cofinanciadas por el
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural
(FEADER), de la medida agroambiental de gestión
integrada de las explotaciones ganaderas extensi-
vas para actuaciones de desbroces en zonas de pra-
dos y pastizales (incorporación 2003,2004 y 2005).

• Orden MAM/9/2007, de 3 de enero, por la que se
convocan subvenciones para financiar el funciona-
miento de las Sociedades Colaboradoras de Pesca.
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• Orden MAM/10/2007, de 3 de enero, por la que se
convocan subvenciones cofinanciadas por el
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural
(FEADER) para la gestión sostenible de montes en
régimen privado.

• Orden MAM/11/2007, de 3 de enero, por la que se
convocan subvenciones, cofinanciadas por el
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural
(FEADER), en relación con los Expedientes de
Forestación de Tierras Agrícolas, para la concesión
de primas de mantenimiento y primas compensato-
rias, para el año 2007

• Orden MAM/1014/2007, de 5 de junio, por la que
se convocan ayudas, cofinanciadas por el Fondo
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER),
para los costes de implantación de la primera
forestación de tierras agrícolas, para el año 2007.

2- Ayudas y Subvenciones de la Convocatoria 2006
(con plazo en 2007)

• ORDEN MAM/1796/2005, de 30 de diciembre,
por la que se convocan subvenciones a institucio-
nes, entidades y asociaciones sin ánimo de lucro
para la realización de actividades de Educación
Ambiental en la Comunidad Autónoma. (Plazo
máximo de ejecución hasta el 11 de mayo de 2007)

• ORDEN MAM/1791/2005, de 30 de diciembre,
por la que se convocan subvenciones cofinanciadas
por el FEOGA-Garantía, destinadas a la foresta-
ción de tierras agrícolas, para el año 2006. (Plazo
máximo de ejecución hasta el 15 de noviembre
de 2007)

• ORDEN MAM/1794/2005, de 30 de diciembre,
por la que se convocan subvenciones para la reali-
zación de actuaciones de mejora en los terrenos
que tengan la condición de cotos de caza de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 4/1996, de 12
de julio, de Caza de Castilla y León. (Comunica-
ción de finalización de la actividad hasta el 31 de
mayo de 2007)

• ORDEN MAM/1806/2005, de 30 de diciembre,
por la que se convocan subvenciones para la reali-
zación de obras de adecuación al entorno rural en
los Espacios Naturales declarados Protegidos o con
Plan de Ordenación de los Recursos Naturales
aprobado. (Comunicación de finalización de la
actividad hasta el 1 de octubre de 2007)

• ORDEN MAM/1808/2005, de 30 de diciembre,
por la que se convocan subvenciones cofinanciadas
por el FEOGA-Orientación para la gestión sosteni-
ble de montes en régimen privado. (Plazo máximo
de ejecución hasta el 15 de octubre de 2008)

• ORDEN MAM/1960/2004, de 28 de diciembre,
por la que se convocan ayudas confinanciadas por
el FEOGA-Orientación para la gestión sostenible
de montes en régimen privado. (Plazo máximo de
ejecución hasta el 15 de octubre de 2007) 

ANEXO IX:

CONSEJERÍA DE SANIDAD

La Gerencia Regional de Salud mantiene vigentes
las convocatorias de subvenciones a Entidades Locales
de Castilla y León, convocadas en los años 2004 (Reso-
lución del 15 de octubre), y 2006 (Resolución de 2 de
octubre), dada su ejecución trianual.

La Consejería de Sanidad, por su parte, ha realizado
en 2007 las convocatorias que se recogen en el folleto
que se acompaña, mediante el cual se publicitó su convo-
catoria.

ANEXO X:

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE
OPORTUNIDADES

Relación de subvenciones o ayudas convocadas por la
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, con

vigencia en 2007

Orden FAM/1038/2007, de 6 de junio, por la que se
convocan ayudas económicas para financiar gastos de
Centros Infantiles y Guarderías en la Comunidad de Cas-
tilla y León, en desarrollo del Decreto 292/2001, de 20
de diciembre, por el que se establecen Líneas de Apoyo a
la Familia y a la Conciliación de la Vida Laboral en Cas-
tilla y León.

Orden FAM/2141/2006, de 29 de diciembre, por la
que se convocan subvenciones a Entidades Locales, para
gastos de mantenimiento de centros de atención a la pri-
mera infancia dirigidos a la conciliación de la vida fami-
liar y laboral.

Orden FAM/2142/2006, de 29 de diciembre, por la
que se convocan subvenciones, para financiar gastos de
mantenimiento de Guarderías Infantiles Laborales,
durante el ejercicio 2007.

Orden FAM/2144/2006, de 29 de diciembre, por la
que se convocan ayudas económicas para 2007, a los
padres y/o madres que ejerciten el derecho de reducción
de la jornada laboral como medida de conciliación de la
vida familiar y laboral.

Orden FAM/2143/2006, de 29 de diciembre, por la
que se convocan ayudas económicas para 2007, a los
padres y/o madres que ejerciten el derecho de excedencia
para el cuidado de hijos o hijas.

Orden FAM/2140/2006, de 29 de diciembre, por la
que se convocan subvenciones para fomentar los perío-
dos o permisos de paternidad en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Castilla y León.

Orden FAM/1974/2004, de 23 de diciembre, por la
que se regulan las prestaciones económicas de pago
único a los padres y/o madres por nacimiento o adopción
de hijo, en desarrollo del Decreto 292/2001, de 20 de
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diciembre, por el que se establecen Líneas de apoyo a la
Familia y a la Conciliación de la Vida Laboral en Casti-
lla y León.

Orden FAM/150/2007, de 23 de enero, por la que se
convocan subvenciones, cofinanciadas por el Fondo
Social Europeo, destinadas a empresas para fomentar la
inserción sociolaboral de mujeres víctimas de violencia
de género, dentro de las actuaciones que se incluyen en
el Plan Dike (Código REAY FAM 001).

Orden FAM/151/2007, de 23 de enero, por la que se
establecen y regulan ayudas económicas para favorecer
la autonomía de las mujeres procedentes de las casas de
acogida y pisos tutelados de la Red de Asistencia a la
Mujer en Castilla y León.

Orden FAM/152/2007, de 23 de enero, por la que se
convocan subvenciones destinadas a PYMES para
fomentar el ascenso profesional de la mujer en Castilla y
León (Código REAY FAM 002).

Orden FAM/153/2007 de 23 de enero, por la que se
convocan subvenciones destinadas a Corporaciones
Locales para la realización de programas en ejecución de
Planes de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y
Hombres.

Orden FAM/154/2007, de 23 de enero, por la que se
convocan subvenciones destinadas a entidades privadas
sin ánimo de lucro para la realización de Cursos de
Formación Profesional Ocupacional dirigidos a la mujer
y para la celebración de Foros sobre la Mujer del
Siglo XXI.

Orden FAM/293/2007, de 16 de febrero, por la que
se efectúa convocatoria pública para la concesión de sub-
venciones a Entidades Locales de Castilla y León desti-
nadas a financiar la realización de inversiones y la adqui-
sición de equipamiento en instalaciones juveniles, para el
año 2007. (BOCyL 1 de marzo).

Orden FAM/294/2007, de 16 de febrero, por la que
se efectúa convocatoria pública para la concesión de sub-
venciones para financiar la realización del programa de
actividades de las Escuelas de Animación Juvenil y
Tiempo Libre de Castilla y León para el año 2007.
(BOCyL 1 de marzo).

Orden FAM/295/2007, de 16 de febrero, por la que
se efectúa convocatoria pública para la concesión de sub-
venciones a Asociaciones, Entidades sin ánimo de lucro
y Entidades Locales con menos de 20.000 habitantes
integradas en la Red de Información Juvenil, destinadas
a financiar programas de actividades y la adquisición de
equipamiento de sus Centros de Información Juvenil,
para el año 2007. (BOCyL 1 de marzo).

Orden FAM/296/2007, de 16 de febrero, por la que
se efectúa convocatoria pública para la concesión de sub-
venciones a Asociaciones, Entidades sin ánimo de lucro
y Entidades Locales con menos de 20.000 habitantes

integradas en la Red de Información Juvenil, destinadas
a financiar programas de actividades y la adquisición de
equipamiento de sus Puntos de Información Juvenil,
paya el año 2007. (BOCyL 1 de marzo).

Orden FAM/298/2007, de 16 de febrero, por la que
se convoca concurso público para la concesión de sub-
venciones para financiar la realización del programa de
actividades juveniles, gestión y funcionamiento de las
sedes, reforma de inmuebles, reparación y adquisición de
material de las Asociaciones juveniles de carácter auto-
nómico, para el año 2007. (BOCyL 1 de marzo).

Orden FAM/299/2007, de 16 de febrero, por la que
se convocan los Premios Jóvenes por la Tolerancia 2007.
(BOCyL 1 de marzo).

Orden FAM/300/2007, de 16 de febrero, por la que
se convoca concurso público para la concesión de ayudas
a jóvenes destinadas a la realización de estudios o activi-
dades en el campo de las artes, para el año 2007.
(BOCyL 1 de marzo).

Orden FAM/301/2007, del6 de febrero, por la que se
convoca concurso público para la concesión de ayudas a
jóvenes directores y dramaturgos para el montaje y pro-
ducción de obras o espectáculos en el campo de las Artes
Escénicas, para el año 2007. (BOCyL 1 de marzo).

Orden FAM/302/2007, de 16 de febrero, por la que
se convoca concurso público para la concesión de ayudas
a jóvenes realizadores, para el año 2007. (BOCyL 1 de
marzo).

Orden FAM/304/2007, de 16 de febrero, por la que
se convoca concurso público para la concesión de ayudas
a jóvenes guionistas y dibujantes de Cómic, para el
año 2007. (BOCyL 1 de marzo).

ORDEN PAT/512/2007, de 20 de marzo, por la que
se convocan subvenciones para la creación de empleo
con apoyo y para el desarrollo de habilidades personales
y sociales de las personas con discapacidad para el año
2007. (Modificada por ORDEN ADM/1491/2007, de 20
de septiembre de 2007, publicada en el BOCyL nº 188
de 26-IX-2007)

Resolución de 23 de marzo de 2007, de la Gerencia
de Servicios Sociales de Castilla y León, por la que se
convocan subvenciones para Proyectos de Cooperación
al Desarrollo para el año 2007.

Resolución de 23 de marzo de 2007, de la Gerencia
de Servicios Sociales de Castilla y León, por la que se
convocan subvenciones para Proyectos de Sensibiliza-
ción o Educación al Desarrollo y de Apoyo a Redes e
Iniciativas del denominado “Comercio Justo” en la
Comunidad de Castilla y León para el año 2007.

Resolución de 28 de marzo de 2007, de la Gerencia
de Servicios Sociales de Castilla y León, por la que se
convocan subvenciones a Entidades Locales y entidades
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privadas sin ánimo de lucro para la realización de inver-
siones en centros de personas mayores y de personas con
discapacidad

Resolución de 28 de marzo de 2007, de la Gerencia
de Servicios Sociales de Castilla y León, por la que se
convocan subvenciones a entidades privadas sin ánimo
de lucro, para la adquisición y/o adaptación de vehículos
de transporte colectivo de personas mayores y personas
con discapacidad para el año 2007

Resolución de 28 de marzo de 2007, de la Gerencia
de Servicios Sociales de Castilla y León, por la que se
convocan subvenciones dirigidas a Entidades Locales y
privadas sin ánimo de lucro, para colaborar en los gastos
de mantenimiento de plazas en centros, de sedes y de la
realización de programas y actividades en materia de
Servicios Sociales para el año 2007. (Modificada por
Resolución de 6 de septiembre de 2007, publicada en el
BOCyL nº 177 de 11-IX-2007)

Resolución de 28 de marzo de 2007, de la Gerencia
de Servicios Sociales de Castilla y León, por la que se
convocan subvenciones dirigidas a Entidades Privadas
sin ánimo de lucro, para la financiación de programas de
integración social destinados a personas en riesgo o
situación de exclusión social para el año 2007

Resolución de 2 de abril de 2007, de la Gerencia de
Servicios Sociales de Castilla y León, para la concesión
de subvenciones para la selección de plazas del pro-
grama “Jóvenes Solidarios de Castilla y León” para el
año 2007.

Resolución de 3 de mayo de 2007, de la Gerencia de
Servicios Sociales de Castilla y León, por la que se con-
vocan becas de estudio para jóvenes que hayan sido
objeto de medida de guarda, mediante expediente de pro-
tección de la Administración de la Comunidad de Casti-
lla y León, para el año 2007.

Resolución de 11 de junio de 2007, de la Gerencia
de Servicios Sociales de Castilla y León, por la que se
convocan ayudas individuales a favor de personas con
discapacidad en régimen de concurrencia no competitiva
para el año 2007.

Resolución de 29 de junio de 2007, de la Gerencia
de Servicios Sociales de Castilla y León, por la que se
convocan subvenciones cofinanciadas por el Fondo
Social Europeo, dirigidas a entidades públicas y entida-
des privadas sin ánimo de lucro, con destino a la realiza-
ción de itinerarios personalizados de inserción laboral
dirigidos a personas con discapacidad para el año 2007.

Resolución de 29 de agosto de 2007, del Servicio
Público de Empleo de Castilla y León y la Gerencia de
Servicios Sociales, por la que se convocan subvenciones
a Entidades Locales para la contratación de personas con
discapacidad y personas en riesgo o situación de exclu-
sión social, durante el año 2007.

ANEXO XI:

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

En respuesta a la P.E./0700161 se acompañan copias
de las publicaciones correspondientes al Programa de
Ayudas de Subvenciones de esta Consejería de Educa-
ción para los cursos 2006/2007 y 2007/2008.

ANEXO XII:

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

La relación de convocatorias de subvenciones y ayu-
das realizadas por la Consejería de Cultura y Turismo,
que se solicita en la pregunta, es la siguiente:

- ORDEN CYT/1780/2005, de 30 de noviembre, por
la que se convoca concurso público para la conce-
sión de subvenciones destinadas a Entidades Loca-
les con una población inferior a 20.000 habitantes
para financiar intervenciones en bienes inmuebles
integrantes del Patrimonio Histórico de la Comuni-
dad de Castilla y León.

- ORDEN CYT/1782/2005, de 30 de noviembre, por
la que se convoca concurso público para la conce-
sión de subvenciones destinadas a Entidades Loca-
les, para financiar la redacción de Planes Direc-
tores y las intervenciones de conservación y res-
tauración en castillos y elementos de arquitectura
militar de Castilla y León.

- ORDEN CYT/2081/2006, de 12 de diciembre, por
la que se convoca concurso público para la conce-
sión de subvenciones destinadas a Entidades Loca-
les con una población inferior a 20.000 habitantes
para financiar intervenciones en bienes inmuebles
integrantes del Patrimonio Histórico de la Comuni-
dad de Castilla y León.

- ORDEN CYT/2082/2006, de 12 de diciembre, por
la que se convoca concurso público para la conce-
sión de subvenciones destinadas a Entidades Loca-
les, para financiar la redacción de Planes Direc-
tores y las intervenciones de conservación y res-
tauración en castillos y elementos de arquitectura
militar de Castilla y León.

- ORDEN CYT/2083/2006, de 12 de diciembre, por
la que se convoca concurso público para la conce-
sión de subvenciones destinadas a personas físicas,
comunidades de propietarios o personas jurídicas
sin fines de lucro, para la realización de obras de
conservación y restauración en bienes inmuebles
integrantes del Patrimonio Histórico de Castilla y
León.

- ORDEN CYT/2084/2006, de 12 de diciembre, por
la que se convoca concurso público para la conce-
sión de subvenciones destinadas a financiar inicia-
tivas y proyectos de interés etnográfico promovi-
dos por Entidades Locales de la Comunidad de
Castilla y León.



3004 7 de Diciembre de 2007 B.O. Cortes C. y L. N.º 33

- ORDEN CYT/2079/2006, de 22 de diciembre, por
la que se convoca concurso público para la conce-
sión de subvenciones a Federaciones Deportivas de
Castilla y León para la realización de actividades
deportivas, gastos de funcionamiento e inversio-
nes, durante el año 2007.

- ORDEN CYT/2078/2006, de 22 de diciembre, por
la que se convoca concurso público para la conce-
sión de subvenciones a Federaciones Deportivas de
Castilla y León destinadas a financiar actividades
de formación de deportistas en los Centros de Tec-
nificación Deportiva y en la Escuela Regional de
Deportes Autóctonos, durante el año 2007.

- ORDEN CYT/2077/2006, de 22 de diciembre, por
la que se convoca concurso público para la conce-
sión de subvenciones a Clubes y Agrupaciones
Deportivas de Castilla y León para la participación
en competiciones federadas de ámbito nacional en
el año 2007.

- ORDEN CYT/2080/2006, de 22 de diciembre, por
la que se convoca concurso público para la conce-
sión de subvenciones a Federaciones, Clubes y
Agrupaciones Deportivas, Diputaciones Provincia-
les y Ayuntamientos de Castilla y León para la
organización en el territorio de Castilla y León de
eventos deportivos extraordinarios de carácter
nacional e internacional, en el año 2007.

- ORDEN CYT/553/2007, de 15 de marzo, por
la que se convoca concurso público para la conce-
sión de subvenciones a Federaciones Deportivas
de Castilla y León destinadas a financiar gastos
de concentraciones deportivas que se celebren
en el año 2007, dentro del “Programa Deporte
Siglo XXI”.

- ORDEN CYT/1505/2007, de 18 de septiembre,
por la que se convocan las becas del Programa
“Castilla y León Olímpica”.

- ORDEN CYT/1673/2007, de 5 de octubre, por la
que se convocan las Becas Relevo 2007.

- ORDEN CYT/1103/2007, de 30 de mayo, por la
que se convocan becas de colaboradores y tutores
de estudios en Residencias Deportivas dependien-
tes de la Consejería de Cultura y Turismo para el
curso 2007/2008.

- ORDEN CYT/1104/2007, de 30 de mayo, por la
que se convocan plazas para deportistas jóvenes en
Residencias Deportivas de la Comunidad de Casti-
lla y León, para el curso 2007/2008.

- ORDEN CYT/1412/2006, de 21 de septiembre,
por la que se convocan subvenciones para mejora
de la calidad en las infraestructuras turísticas en
destino para Entidades Locales para los años 2006
y 2007.

- Anuncio de la Fundación Siglo para las Artes en
Castilla y León, relativo a la convocatoria de líneas
de ayudas a las Compañías de Artes Escénicas de
Castilla y León, durante los años 2006 y 2007.

- Anuncio de la Fundación Siglo para las Artes de
Castilla y León, relativo a la convocatoria de líneas
de ayuda a las Compañías de Artes Escénicas de
Castilla y León, durante los años 2007 y 2008.

P.E. 162-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 162-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge Félix Alonso Díez, relativa a relación de planes,
estrategias o programas en vigor, de cada una de las
Consejerías de la Junta de Castilla y León, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 11, de 24 de sep-
tiembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./162, formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, referida a “relación de planes, estrategias o
programas en vigor, de cada una de las Consejerías de
la Junta de Castilla y León”.

Recabada información de todas las Consejerías de la
Junta de Castilla y León en relación con las cuestiones
planteadas por S.S. en la Pregunta arriba referenciada,
adjunto remito a V.E. la información facilitada en los
ANEXOS que a continuación se detallan:

• ANEXO I: Consejería de Administración Auto-
nómica.

• ANEXO II: Consejería de Interior y Justicia.

• ANEXO III: Consejería de Hacienda.

• ANEXO IV: Consejería de Economía y Empleo.

• ANEXO V: Consejería de Fomento.

• ANEXO VI: Consejería de Agricultura y Ganadería.

• ANEXO VII: Consejería de Medio Ambiente.

• ANEXO VIII: Consejería de Sanidad.

• ANEXO IX: Consejería de Familia e Igualdad de
Oportunidades.
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• ANEXO X: Consejería de Educación.

• ANEXO XI: Consejería de Cultura y Turismo.

Valladolid, a 12 de noviembre de 2007.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,

Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López

ANEXO I:

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN
AUTONÓMICA

En relación a la Pregunta Escrita arriba referenciada,
la Consejería de Administración Autonómica informa lo
siguiente:

• Plan Estratégico de Modernización de los Servi-
cios Públicos de la Administración de la Comuni-
dad de Castilla y León 2004-2007, aprobado por
Acuerdo 29/2004, de 19 de febrero, de la Junta de
Castilla y León (BOCyL de 27 de febrero de
2004).

• Programación anual 2007 del Plan de Moderniza-
ción de los Servicios Públicos de la Administra-
ción de Castilla y León, aprobada por Orden
PAT/821/2007, de 26 de abril (BOCYL de 7 de
mayo de-2007).

• Estrategia Regional para la Sociedad Digital del
Conocimiento 2007-2013, aprobada por Acuerdo
67/2007, de 10 de mayo de la Junta de Castilla y
León (BOCyL de 16 de mayo de 2007).

• Estrategia Regional de Investigación Científica,
Desarrollo Tecnológico e Innovación (I + D + i) de
Castilla y León 2007-2013, aprobada en Consejo
de Gobierno el 22 de marzo de 2007.

• Plan de Lectura de Castilla y León 2006-2010,
aprobado en Consejo de Gobierno el 11 de abril de
2006 (BOCyL de 19 de abril de 2006).

• Plan de Formación Interadministrativo de la
Escuela de Administración Pública de Castilla y
León para el año 2007, Orden PAT/750/2007, de
16 de abril (BOCyL de 24 de abril de 2007).

• Plan de Formación de la Escuela de Administra-
ción Pública de Castilla y León para el año 2007.
Orden PAT/12/2007, de 2 de enero. (BOCyL de 9
de enero de 2007)

ANEXO II:

CONSEJERÍA DE INTERIOR Y JUSTICIA

En relación a la Pregunta Escrita arriba referenciada,
la Consejería de Interior y Justicia informa lo siguiente:

• Plan Territorial de Protección Civil de Castilla y
León (PLANCAL) que fue aprobado por Decreto
130/2003, de 13 de noviembre.

• Pacto Local, aprobado por la Junta de Castilla y
León el 3 de noviembre de 2005, con vigencia
hasta 2011.

• Plan Integral de inmigración de Castilla y León
2006-2009, aprobado por la Junta de Castilla
y León el 18 de mayo de 2006, con vigencia
hasta 2009

ANEXO III:

CONSEJERÍA DE HACIENDA

Con relación a la pregunta de referencia, se informa
que toda la actividad de la Consejería de Hacienda se
desarrolla conforme a la correspondiente programación
previa. Los planes de actuación mas destacados en vigor
son los siguientes:

Plan de Control Tributario 2007.

Plan Estadístico de Castilla y León 2006-2009.

Programa Estadístico de Castilla y León 2007.

Plan de Control Financiero 2004-2006.

Plan de Control Financiero Permanente 2007.

Plan de Auditorias 2007.

Programa de Actuaciones de Control Financiero Per-
manente 2006.

Programa anual de endeudamiento 2007.

Programa de actuaciones productivas de Castilla y
León 2008.

Plan de Valorización Económica del Patrimonio.

ANEXO IV:

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO

En contestación a la cuestión planteada en la pre-
gunta de referencia, se informa de lo siguiente:

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA

- “Estrategia Regional de Investigación Científica,
Desarrollo Tecnológico e Innovación de Castilla y León
2007-2013”. 

Fecha de aprobación: 22-03-2007. 

Órgano que lo aprobó: Acuerdo de la Junta de Casti-
lla y León.

Vigencia: 2007-2013.
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DIRECCIÓN GENERAL DE ECONOMÍA, POLÍ-
TICA FINANCIERA Y ASUNTOS EUROPEOS

- “Acuerdo Marco para la Competitividad e Innova-
ción Industrial de Castilla y León”.

Fecha de aprobación: 27-12-2005.

Órganos que lo aprobaron: Junta de Castilla y León,
UGT, CC.OO. y CECALE

- “Marco Estratégico de Competitividad de Castilla
y León”.

Fecha de aprobación: 06-02-2007.

Órgano que lo aprobó: Cortes de Castilla y León.

DIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO 

- “Plan Estratégico de Comercio de Castilla
y León”. 

Fecha de aprobación: 30-11-2006. 

Órgano que lo aprobó: Junta de Castilla y León. 

Vigencia: 2006-2009.

- “Plan de la Moda de Castilla y León”. 

Fecha de aprobación: 18-11-2004.

Órgano que lo aprobó: Junta de Castilla y León. 

Vigencia: 2005-2008.

- “Plan de Internacionalización de Empresas de
Castilla León”.

Fecha de aprobación: 16-02-2004.

Órgano que lo aprobó: Consejo de Internacionali-
zación Empresarial de Castilla y León.

Vigencia: 2004-2007.

- “Plan Regional de ámbito sectorial de equipa-
miento comercial de Castilla y León”.

Fecha de aprobación: 29-12-2005.

Órgano que lo aprobó: Presidente de la Junta de Cas-
tilla y León

(Decreto 104/2005, de 29 de diciembre).

Vigencia: Indefinida.

DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO Y PRE-
VENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

- “Acuerdo para la Prevención de Riesgos Labora-
les en Castilla y León para el período 2007-2010”.

Fecha de aprobación 26 de enero de 2007

Suscrito por el Presidente de la Junta de Castilla y
León y los representantes de los Sindicatos Comisio-
nes Obreras y Unión General de Trabajadores y los
de la Confederación de Organizaciones Empresaria-
les de Castilla y León.

DIRECCIÓN GENERAL DE ENERGÍA Y
MINAS.

- “Plan De Mejora De La Calidad Del Servicio
Eléctrico En Castilla y León”.

Este Plan se convoca con carácter anual.

Se inició la primera convocatoria en el Decreto que
aprobó la tarifa eléctrica para el año 2004 y se ha
repetido anualmente en los años 2005, 2006 y 2007.

El citado Plan se articula a través de Convenios que
se firman entre Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio, la Comunidad Autónoma de Castilla y
León y las empresas distribuidoras de energía eléc-
trica con implantación en Castilla y León para cofi-
nanciar los proyectos a ejecutar.

La vigencia de los Convenios es de 2 años a partir de
la fecha de firma.

ENTE REGIONAL DE LA ENERGÍA (EREN)

- “Plan solar de Castilla y León”.

Aprobado por el Consejo de Administración del
EREN de 31/03/2000. 

Previsiones para periodo 1999-2010.

- “Programa Hospisol”.

Aprobado por el Consejo de Administración del
EREN de 31/03/2003 

El periodo de vigencia alcanza a la duración de las
instalaciones.

- “Programa de definición de 54 Planes energéticos
municipales”.

Convenio firmado entre el EREN y la Federación
Regional de Municipios y Provincias para la defini-
ción de planes energéticos municipales en 54 ayunta-
mientos

Firma del Convenio de 12/09/2005

Período de vigencia: 2005-2008

- “Programa de subvenciones de energía solar”

Aprobación anual interrumpida Consejería de Econo-
mía y Empleo

Convocatorias anuales

- “Programa de incorporación de sistemas solares
fotovoltaicos a centros de enseñanza secundaría”.

Aprobado por el Consejo de Administración del
EREN de 29/03/2001.

Los órganos promotores: EREN - Consejería de Edu-
cación

El periodo de vigencia alcanza a la duración de las
instalaciones.
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- Programa de incorporación de sistemas solares
térmicos en 8 Residencias universitarias

Aprobado por el Consejo de Administración del
EREN de 27/10/1999

Los órganos promotores: EREN - Consejería de Edu-
cación

El período de vigencia alcanza a la duración de las
instalaciones.

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO DE CASTI-
LLA Y LEÓN (ECYL)

- “IV Plan Regional de Empleo”

Aprobado por Acuerdo suscrito el día 26 de enero
de 2007, por la Junta de Castilla y León y los Agen-
tes económico y sociales más representativos de la
Comunidad Autónoma de Castilla y León, para el
periodo 2007-2010.

- “Acuerdo sobre la integración social y laboral y el
acceso al empleo de la población inmigrante en Castilla
y León”.

Aprobado el día 18 de mayo de 2006 y firmado por la
Junta de Castilla y León y los Agentes económicos y
sociales más representativos en Castilla y León el
día 22 de mayo de 2006. Este Acuerdo se incluye a
su vez en el Plan Integral de Inmigración de Castilla
y León para el periodo 2005-2009.

ANEXO V:

CONSEJERÍA DE FOMENTO

La relación de Planes, Estrategias y Programas de la
Consejería de Fomento es la siguiente:

- Plan Cartográfico de Castilla y León 2003-2008,
aprobado por Decreto 55/2003 de 8 de mayo.

- Plan Director de Vivienda y Suelo 2002-2009,
aprobado mediante Acuerdo de la Junta de Castilla
y León de 17 de enero de 2002.

- Estrategia Regional para la Sociedad Digital del
Conocimiento 2007-2013, aprobada por Acuer-
do 67/2007, de 10 de mayo, de la Junta de Castilla
y León.

- Plan Regional Sectorial de Carreteras 2002-2007,
aprobado por Decreto 52/2003, de 30 de abril.

- Estrategia para la Seguridad Vial en Castilla y
León 2004-2008, aprobada por Acuerdo 80/2004,
de 24 de junio, de la Junta de Castilla y León

- Plan Coordinado de Explotación del Transporte
Metropolitano de Salamanca, aprobado por
Acuerdo 62/2006, de 27 de abril, de la Junta de
Castilla y León.

ANEXO VI:

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

En respuesta a la pregunta escrita arriba referen-
ciada, y en lo que respecta a la Consejería de Agricultura
y Ganadería, le informo:

Que en la tabla adjunta se indica la relación de todos
los programas en vigor de la Consejería de Agricultura y
Ganadería, con la fecha y órgano de aprobación y la
vigencia del mismo.

Tabla nº 1: Relación de programas en vigor cofinan-
ciados por FEOGA-Orientación o FEADER.

ANEXO VII:

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Los Planes, Estrategias y Programas en vigor son:

Plan Director de Infraestructura Hidráulica
Urbana: aprobado mediante Decreto 151/1994, de 7 de
julio, por el que se aprueba el Plan Director de Infraes-
tructura Hidráulica y publicado en el Boletín Oficial de
Castilla y León de fecha 26 de octubre de 1994 (vigencia
indefinida).

Estrategia Regional de Residuos de la Comunidad
de Castilla y León 2001-2010: aprobado mediante
Decreto 74/2002, de 30 de mayo, por el que se aprueba
la Estrategia Regional de Residuos de la Comunidad de
Castilla y León 2001-2010 y publicado en el Boletín
Oficial de Castilla y León de fecha 5 de junio de 2002.
Las determinaciones contenidas en la Estrategia
Regional de Residuos de la Comunidad de Castilla y
León 2001-2010, se declaran de aplicación básica, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 10/1998,
de 5 de diciembre, de Ordenación del Territorio de la
Comunidad de Castilla y León.

Plan Regional de Ámbito Sectorial de Residuos
Urbanos y Residuos de Envases de Castilla y León 2005-
2010: aprobado mediante Decreto 18/2005, de 17 de
febrero, por el que se aprueba el Plan Regional de
Ámbito Sectorial de Residuos Urbanos y Residuos de
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Envases de Castilla y León 2005-2010 y publicado en el
Boletín Oficial de Castilla y León de fecha 23 de febrero
de 2005.

Plan Regional de Ámbito Sectorial de Residuos
Industriales de Castilla y León 2006-2010: aprobado
mediante Decreto 48/2006, de 13 de julio, por el que se
aprueba el Plan Regional de Ámbito Sectorial de Resi-
duos Industriales de Castilla y León 2006-2010 y publi-
cado en el Boletín Oficial de Castilla y León de fecha 18
de julio de 2006.

Estrategia de Educación Ambiental de Castilla y
León 2003-2007: aprobada mediante Acuerdo 3/2003, de
2 de enero, de la Junta de Castilla y León y publicada en
el Boletín Oficial de Castilla y León de fecha 7 de enero
de 2003.

Estrategia de Control de la Calidad del Aire de Cas-
tilla y León 2001-2010: aprobada mediante Acuerdo de
22 de agosto de 2002, de la Junta de Castilla y León y
publicada en el Boletín Oficial de Castilla y León de
fecha 28 de agosto de 2002.

Plan Forestal de Castilla y León: aprobado
mediante Decreto 55/2002, de 11 de abril, por el que se
aprueba el Plan Forestal de Castilla y León y publicado
en el Boletín Oficial de Castilla y León de fecha 17 de
abril de 2002. (vigente hasta el año 2027)

Plan de Conservación del Águila Perdicera en Cas-
tilla y León: aprobado mediante Decreto 83/2006, de 23
de noviembre, por el que se aprueba el Plan de Conser-
vación del Águila Perdicera en Castilla y León y publi-
cado en el Boletín Oficial de Castilla y León de fecha 29
de noviembre de 2006 (vigencia indefinida).

Plan de Recuperación del Águila Imperial Ibérica:
aprobado mediante Decreto 114/2003, de 2 de octubre,
por el que se aprueba el Plan de Recuperación del Águila
Imperial Ibérica y se dictan medidas para su protección
en la Comunidad de Castilla y León y publicado en el
Boletín Oficial de Castilla y León de fecha 8 de octubre
de 2003. (vigencia indefinida) .

Plan de Recuperación de la Cigüeña Negra: apro-
bado mediante Decreto 83/1995, de 11 de mayo, por el
que se aprueba el Plan de Recuperación de la Cigüeña
Negra y se dictan medidas complementarias para su pro-
tección en la Comunidad de Castilla y León y publicado
en el Boletín Oficial de Castilla y León de fecha 16 de
mayo de 1995 (vigencia indefinida).

Plan de Recuperación del oso pardo: aprobado
mediante Decreto 108/1990 de 21 de junio, por el que se
establece un estatuto de protección del oso pardo en la
Comunidad de Castilla y León y se aprueba el Plan de
Recuperación del oso pardo y publicado en el Boletín
Oficial de Castilla y León de fecha 26 de junio de 1990
(vigencia indefinida).

Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del
Espacio Natural Montes Obarenes: aprobado mediante
Decreto 83/2005, de 3 de noviembre, por el que se
aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales
del Espacio Natural Montes Obarenes (Burgos) y publi-
cado en el Boletín Oficial de Castilla y León de fecha 9
de noviembre de 2005 (vigencia indefinida).

Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del
Espacio Natural de Lagunas de Villafáfila: aprobado
mediante Decreto 7/2005, de 13 de enero, por el que se
aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales
del Espacio Natural de Lagunas de Villafáfila (Zamora)
y publicado en el Boletín Oficial de Castilla y León de
fecha 19 de enero de 2005 (vigencia indefinida).

Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del
Espacio Natural Hoces del Río Riaza: aprobado
mediante Decreto 58/2003, de 15 de mayo, por el que se
aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales
del Espacio Natural Hoces del Río Riaza (Segovia) y
publicado en el Boletín Oficial de Castilla y León de
fecha 21 de mayo de 2003 (vigencia indefinida).

Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del
Espacio Natural de Las Médulas: aprobado mediante
Decreto 101/2002, de 1 de agosto, por el que se aprueba
el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del
Espacio Natural de Las Médulas (León) y publicado en
el Boletín Oficial de Castilla y León de fecha 6 de agosto
de 2002 (vigencia indefinida).

Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del
Espacio Natural Arribes del Duero: aprobado mediante
Decreto 164/2001, de 7 de junio, por el que se aprueba el
Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Espa-
cio Natural Arribes del Duero (Salamanca-Zamora) y
publicado en el Boletín Oficial de Castilla y León de
fecha 13 de junio de 2001 (vigencia indefinida).

Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de
Riberas de Castronuño - Vega del Duero: aprobado
mediante Decreto 249/2000, de 23 de noviembre, por el
que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos
Naturales de Riberas de Castronuño -Vega del Duero
(Valladolid) y publicado en el Boletín Oficial de Castilla
y León de fecha 29 de noviembre de 2000 (vigencia
indefinida).

Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de
Fuentes Carrionas y Fuente Cobre-Montaña Palentina:
aprobado mediante Decreto 140/1998, de 16 de julio, por
el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos
Naturales de Fuentes Carrionas y Fuente Cobre-Montaña
Palentina (Palencia) y publicado en el Boletín Oficial de
Castilla y León de fecha 21 de julio de 1998 (vigencia
indefinida).

Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de
Las Batuecas-Sierra de Francia: aprobado mediante
Decreto 141/1998, de 16 de julio, por el que se aprueba
el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de Las
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Batuecas-Sierra de Francia (Salamanca) y publicado en
el Boletín Oficial de Castilla y León de fecha 21 de julio
de 1998 (vigencia indefinida).

Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de
La Fuentona: aprobado mediante Decreto 142/1998, de
16 de julio, por el que se aprueba el Plan de Ordenación
de los Recursos Naturales de La Fuentona (Soria) y
publicado en el Boletín Oficial de Castilla y León de
fecha 21 de julio de 1998 (vigencia indefinida).

Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del
Sabinar de Calatañazor: aprobado mediante Decreto
143/1998, de 16 de julio, por el que se aprueba el Plan de
Ordenación de los Recursos Naturales del Sabinar de
Calatañazor (Soria) y publicado en el Boletín Oficial de
Castilla y León de fecha 21 de julio de 1998 (vigencia
indefinida).

Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de
Ojo Guareña: aprobado mediante Decreto 60/1996, de
14 de marzo, por el que se aprueba el Plan de Ordena-
ción de los Recursos Naturales de Ojo Guareña (Burgos)
y publicado en el Boletín Oficial de Castilla y León de
fecha 27 de marzo de 1996 (vigencia indefinida).

Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de
Monte Santiago: aprobado mediante Decreto 58/1996, de
14 de marzo, por el que se aprueba el Plan de Ordena-
ción de los Recursos Naturales de Monte Santiago (Bur-
gos) y publicado en el Boletín Oficial de Castilla y León
de fecha 26 de marzo de 1996 (vigencia indefinida).

Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de
Valle de Iruelas: aprobado mediante Decreto 57/1996, de
14 de marzo, por el que se aprueba el Plan de Ordena-
ción de los Recursos Naturales de Valle de Iruelas
(Ávila) y publicado en el Boletín Oficial de Castilla y
León de fecha 25 de marzo de 1996 (vigencia indefi-
nida).

Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de la
Sierra de Gredos: aprobado mediante Decreto 36/1995,
de 23 de febrero, por el que se aprueba el Plan de Orde-
nación de los Recursos Naturales de la Sierra de Gredos
y publicado en el Boletín Oficial de Castilla y León de
fecha 1 de marzo de 1995 (vigencia indefinida).

Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de
Picos de Europa: aprobado mediante Decreto 9/1994, de
20 de enero, por el que se aprueba el Plan de Ordenación
de los Recursos Naturales de Picos de Europa y publi-
cado en el Boletín Oficial de Castilla y León de fecha 26
de enero de 1994 (vigencia indefinida).

Plan de Medidas Preventivas Contra Incendios
Forestales - Plan 42: aprobado mediante Acuerdo de la
Junta de Castilla y León, de 10 de enero de 2002, por
el que se aprueba el Plan de Medidas Preventivas
Contra Incendios Forestales - Plan 42 (vigente hasta el
año 2009).

Programa Parques Naturales de Castilla y León:
aprobado mediante acuerdo de 5 de septiembre de 2002,
de la Junta de Castilla y León, por el que se aprueba el
“Programa Parques Naturales de Castilla y León” (vigen-
cia indefinida).

ANEXO VIII:

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Derivados Del II Plan de Salud de castilla y León,
aprobado por Decreto 212/1998, se están desarrollando
numerosas estrategias, programas y planes sectoriales
que en ocasiones tienen acuerdo de aprobación y en otras
son simple ejecución de lo previsto en el Plan. Así, por
ejemplo existen programas de detección precoz de varia-
dos procesos, de promoción de la salud en diversas áreas
técnicas, de prevención y control de distintas enfermeda-
des, de vigilancia epidemiológica y otros puestos en mar-
cha ante situaciones o riesgos concretos, tales como las
acciones sanitarias en el Camino de Santiago o el Plan de
preparación y respuesta ante una pandemia gripal.

La Gerencia Regional de Salud, por su parte, y sin
perjuicio de los planes o programas donde se trabaja
coordinadamente con los servicios directamente depen-
dientes de la Conserjería de Sanidad, desarrolla sus pla-
nes anuales de gestión y otros planes sectoriales como el
de Atención sanitaria geriátrica, el plan Sociosanitario y
los relativos a inversiones, salud laboral y acción social,
formación del personal y los dirigidos a mejorar la efica-
cia de su gestión, como el de reducción de listas de
espera etc.

ANEXO IX:

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE
OPORTUNIDADES

PLANES, ESTRATEGIAS O PROGRAMAS EN VIGOR

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTU-
NIDADES

• Estrategia Regional para facilitar la Conciliación
de la Vida Familiar y Laboral (Acuerdo 9/2004,
de 22 de enero de la Junta de Castilla y León).
Vigencia: 2003-2007.

• Programa “Crecemos” (Vigente 2007).

o Convenio Marco de 10 de marzo de 2004 entre
la Junta de Castilla y León y las Diputaciones
Provinciales de la Comunidad Autónoma.

o Acuerdo de 12 de abril de 2007 de la Junta de
Castilla y León por el que se concede una sub-
vención directa a las Diputaciones Provinciales
y se autoriza la formalización de los correspon-
dientes Convenios. (Continuidad).



3010 7 de Diciembre de 2007 B.O. Cortes C. y L. N.º 33

o Acuerdo de 3 de mayo de 2007 de la Junta de
Castilla y León por el que se concede una sub-
vención directa a las Diputaciones Provinciales
y se autoriza la formalización de los correspon-
dientes Convenios. (Ampliación).

• Programa “Crecemos en Verano” (vigente 2007)

o Acuerdo de 3 de mayo de 2007 de la Junta de
Castilla y León por el que se concede una sub-
vención directa a diversos Ayuntamientos para
financiar el Programa Crecemos en Verano.

• Programa “El niño también viaja seguro”
(vigente)

o Acuerdo de 1996 entre la Junta de Castilla y
León y la Dirección General de Tráfico.

o Acuerdo de 8 de febrero de 2007 de la Junta de
Castilla y León por el que se concede una sub-
vención directa para financiar gastos de infor-
mación, reparto, recogida y mantenimiento de
las sillas del programa “El niño también viaja
seguro”.

• Programa “Juntos” (vigente)

o Compromiso de 16 de febrero de 2005 entre la
Junta de Castilla y León, Ayuntamientos y
Agrupaciones y Asociaciones de Empresarios
para la puesta en marcha de centros infantiles de
0 a 3 años en Polígonos Industriales.

o Compromiso individual para cada uno de los
proyectos en concreto (uno por provincia
excepto Burgos, Aranda de Duero y Miranda de
Ebro, y Zamora, Zamora capital y Toro).

o Convenios entre la Consejería de Familia e
Igualdad de Oportunidades y los Ayuntamientos
respectivos para la puesta en marcha del Pro-
grama Juntos.

• Líneas Estratégicas de apoyo a las familias de
Castilla y León (vigente).

o Comunicación al Consejo de Gobierno el 7 de
diciembre de 2005.

• IV Plan de Igualdad de Oportunidades entre muje-
res y hombres de Castilla y León, aprobado por
Decreto 1/2007, de 12 de enero. Vigencia: 2007-
2011.

• II Plan contra la Violencia de Género en Castilla y
León, aprobado por Decreto 2/2007, de 12 de
enero. Vigencia: 2007-2011.

• II Plan General de Juventud de la Comunidad de
Castilla y León, aprobado por Decreto 100/2004,
de 9 de septiembre. Vigente hasta el 31 de diciem-
bre de 2007.

• V Plan Regional sobre Drogas, aprobado por Decre-
to 60/2005, de 21 de julio. Vigencia: 2005-2008.

• Plan Estratégico del Sistema de Acción Social de
Castilla y León, aprobado por Decreto 56/2005,
de 14 de julio. Vigencia: 2004-2007.

• Planes Regionales Sectoriales de Atención y Pro-
tección a la Infancia, de Atención a Personas
Mayores, de Atención a Personas con Discapaci-
dad, y de Acciones para la Inclusión Social, apro-
bados por Decreto 57/2005, de 14 de julio. Vigen-
cia: 2004-2007.

• Estrategia Regional de Accesibilidad de Castilla y
León, aprobada por Acuerdo 39/2004, de 25 de
marzo, de la Junta de Castilla y León. Vigencia:
2004-2008.

• Plan de Mejora de la Calidad Asistencial en los
Centros Residenciales para personas mayores
dependientes de la Administración de la Comuni-
dad de Castilla y León, aprobado por Decreto
30/2001, de 1 de febrero. Vigencia: 2001-2008.

• Programa de Viajes de Turismo Social y Programa
de Termalismo, para personas mayores de Castilla
y León a través del Club de los 60, de carácter
anual.

ANEXO X:

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

En respuesta a la P.E./0700162 se manifiesta que el
titular de esta Consejería explicó detalladamente en su
primera comparecencia ante la Comisión Legislativa de
Educación de las Cortes de Castilla y León (el pasado
día 17 de septiembre de 2007), el programa de actuacio-
nes concretas que se desarrollarán durante el periodo
2007-2011 para mejorar la calidad y la excelencia de la
educación en Castilla y León, y que incluye los planes,
programas y estrategias que a continuación se refieren:

Plan para el Éxito Escolar, II Plan de Evaluación y
Calidad, Plan de Educación para el Medio Rural, II Plan
de Formación Profesional de Castilla y León, Plan Estra-
tégico para las Tecnologías de la Información y la
Comunicación, Plan Marco de Enseñanzas de Régimen
Especial, Plan Marco de Atención a la Diversidad, Plan
General de Formación del Profesorado, Plan Específico
de Formación del Profesorado de FP, Plan de Atención
al Alumnado Extranjero y de Minorías, Plan de Atención
al Alumnado con Superdotación Intelectual, Plan de Pre-
vención y Control del Absentismo Escolar, Plan de Aten-
ción al Alumnado con Necesidades Educativas Especia-
les, Plan de Orientación Educativa, Plan Autonómico de
Evaluación Externa de Centros, Plan de Refuerzo y
Orientación y Apoyo, Plan de Fomento de la Partici-
pación y el Asociacionismo de Madres y Padres y Alum-
nos, Plan de Equipamiento, Control Alimentario y Segu-
ridad (PECAS), Plan de Construcción, Conservación y
Mejora de Centros Docentes Rurales, Plan de Construc-
ción, Conservación y Equipamiento de Instalaciones
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Deportivas de los Centros Docentes, Plan para la Evalua-
ción de las Competencias Lingüísticas, Plan de Fomento
de la Lectura, Planes de Acogida, Plan director de desa-
rrollo y mejora de centro, Plan “aprende a emprender”,
Programa de Infraestructuras Universitarias 2007-2011,
Programa Madrugadores, Programa Centros Abiertos,
Programa de Gratuidad de libros de texto, Programas de
Adaptación Lingüística y Social, Programas de Aprendi-
zaje Básico, Programa de Control de Absentismo Esco-
lar, Programas de Mejora de la Calidad, Programa Sefed,
Proyecto Cicerón, Programas de Aprendizaje Perma-
nente de la Unión Europea, Programa “del aula de infor-
mática a la informática en el aula”, Programa Erasmus,
Programa Leonardo Da Vinci, Programas de Estancia de
Profesores en Empresas, Programa Ramón y Cajal, Pro-
grama Juan de la Cierva, Programas de Cualificación
Profesional Inicial, Plan Específico de Recuperación y
Seguimiento de Alumnos, Programa Profesor de
refuerzo, Programa de clases extraordinarias, Programa
aprender con el periódico, Programa Hoy libro, Estrate-
gia Universidad-Empresa, Estrategia Regional de Inves-
tigación Científica, Desarrollo Tecnológico e Innovación
2007-2013 y Marco Estratégico de Competitividad de
Castilla y León.

ANEXO XI:

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

Los programas que está llevando a cabo la Consejería
de Cultura y Turismo, son los indicados a continuación:

- Plan de Actuación en Museos de Castilla y León:
aprobado el 15 de mayo de 2003 por la Junta de
Castilla y León mediante Acuerdo 64/2003, de 15
de mayo, con vigencia durante el periodo 2003-
2008.

- Plan de Lectura de Castilla y León 2006-2010:
aprobado el 11 de abril de 2006 por la Junta de
Castilla y León, a propuesta de la Consejera de
Cultura y Turismo, previo informe de la Comisión
Delegada para Asuntos Económicos y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno.

- II Plan de Intervención en el Patrimonio Documen-
tal de Castilla y León: aprobado el 3 de abril
de 2003 por La Junta de Castilla y León, a propues-
ta del Consejero de Educación y Cultura, previo
informe del Consejo de Archivos de Castilla y León
y previa deliberación del Consejo de Gobierno, con
vigencia durante el periodo 2003-2008.

- Plan PAHÍS 2004-2012 del Patrimonio Histórico
de Castilla y León y todos sus programas de desa-
rrollo: aprobado el 31 de marzo de 2005 por la
Junta de Castilla y León, a propuesta de la Conse-
jera de Cultura y Turismo y previa deliberación del
Consejo de Gobierno.

- Censo del Patrimonio Documental: aprobado el 4
de noviembre de 2002 mediante Convenio de Cola-
boración entre el Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte, hoy Ministerio de Cultura, y la Comuni-
dad Autónoma de Castilla y León, Consejería de
Educación y Cultura, hoy Consejería de Cultura y
Turismo.

Su vigencia se encuentra supeditada a la elabora-
ción del Censo del Patrimonio Documental Caste-
llano y Leonés y a la suscripción de los correspon-
dientes anexos.

- Catálogo del Patrimonio Bibliográfico: aprobado
el 27 de septiembre de 2006 mediante Convenio de
Colaboración entre el Ministerio de Cultura y la
Comunidad Autónoma de Castilla y León, Conseje-
ría de Cultura y Turismo.

Está vigente desde el 27 de septiembre de 2007
hasta el 31 de diciembre de 2010.

- Programa “Internet en las Bibliotecas”: aprobado
el 25 de octubre de 2005 mediante Convenio Bila-
teral de Colaboración entre la Entidad Pública
Empresarial Red.es y la Comunidad Autónoma de
Castilla y León, Consejería de Cultura y Turismo,
con vigencia en el periodo 2005-2007.

León, Consejería de Cultura y Turismo, con vigen-
cia en el periodo 2005-2007.

- Circuitos Escénicos de Castilla y León a través de
Redes Provinciales: existe una orden general de
creación y otra anual, la Orden CYT/774/2005
de 24 de mayo, establece el sistema de colabora-
ción de los Circuitos Escénicos de Castilla y León a
través de redes provinciales y la Orden de 27 de
febrero de 2006 de la Consejería de Cultura y
Turismo, establece el régimen de colaboración con
las entidades locales para el desarrollo de las activi-
dades de artes escénicas y musicales dentro de los
Circuitos Escénicos de Castilla y León a través de
redes provinciales.

Se aprobó por la Consejería de Cultura y Turismo.

En cuando a la vigencia, la orden que establece el
sistema de colaboración es indefinida, mientras que
la orden que establece el régimen de colaboración
es anual.

- INTERREG IIIA España - Portugal (Territorios
Ibéricos II - TERIBE II): aprobado el 15 de diciem-
bre de 2005 por el Subcomité de gestión regional
del subprograma Castilla León Norte de Portugal y
vigente desde el 1 de enero de 2006 al 31 de
diciembre de 2007.

- INTERREG IIIA España - Portugal (Fronteras Ima-
ginarias II - FRONIMA II): aprobado el 12 de
diciembre de 2005 por el Subcomité de gestión
regional del subprograma Castilla León Centro de
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Portugal y vigente desde el 1 de enero de 2006 al
31 de diciembre de 2007.

- Red de Teatros de Castilla y León: la Orden de 15
de abril de 1994 de la Consejería de Cultura y
Turismo, establece el sistema de colaboración de la
Red de Teatros de Castilla y León.

Se aprobó por la Consejería de Cultura y Turismo,
no estableciéndose periodo de vigencia.

- Programa Constelación Arte: la Orden de 28 de
noviembre de 1995, de la Consejería de Cultura y
Turismo, convocó concurso para la realización de
exposiciones de colectivos de artistas plásticos y
visuales de Castilla y León. A los seleccionados en
este concurso se les organiza una exposición itine-
rante por la Comunidad Autónoma.

Se aprobó por la Consejería de Cultura y Turismo,
no estableciéndose periodo de vigencia.

P.E. 168-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 168-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. María Teresa Rodrigo Rojo, relativa a casos de
tularemia diagnosticados en Castilla y León desde el
año 1997, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 11, de 24 de septiembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE-
0700168-I, formulada por Dª. Mª Teresa Rodrigo Rojo,
Procuradora del Grupo Parlamentario Socialista, sobre
los casos de tularemia diagnosticados.

El numero de casos de tularemia registrados en Cas-
tilla y León desde 1997 y hasta el cierre de la semana
epidemiológica núm. 43, finalizada el 27 de octubre, es
de 522 casos, de los que 379 corresponden al brote
de 2007, en la que solo las provincias de Segovia y Soria
se mantienen indemnes. La información actualizada
puede encontrarse en la página Web de la Consejería de
Sanidad: www.jcyl.es/sanidad.

Valladolid, 7 de noviembre de 2007

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 169-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 169-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. María Teresa Rodrigo Rojo, relativa a medidas
tomadas en la prevención de la tularemia desde 1997
hasta la fecha, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 11, de 24 de septiembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./169, formulada por la Procuradora Dª María Teresa
Rodrigo Rojo, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a “medidas tomadas en la prevención
de la tularemia desde 1997 hasta la fecha”.

Recabada información de las Consejerías de Agri-
cultura y Ganadería y de Sanidad en relación con las
cuestiones planteadas por S.S. en la Pregunta arriba
referenciada, adjunto remito a V.E. la información facili-
tada en los ANEXOS que a continuación se detallan:

• ANEXO I: Consejería de Agricultura y Ganadería.

• ANEXO II: Consejería de Sanidad.

Valladolid, a 9 de noviembre de 2007.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,

Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López

ANEXO I:

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

En respuesta a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta escrita arriba referenciada, en lo que respecta a la
Consejería de Agricultura y Ganadería, le informo:

La Consejería de Agricultura y Ganadería viene rea-
lizando un seguimiento epidemiológico de la Tularemia
desde el año 1997 en que se detectaron los primeros
casos de esta enfermedad en liebres en el municipio de
Montealegre (Valladolid).

El 17 de enero de 1997 se constituyó el Grupo de
Trabajo de Seguimiento de la Tularemia, que tuvo como
primer objeto implementar medidas encaminadas a reali-
zar un muestreo en liebres y conejos, en perros de muni-
cipios considerados afectados y en rebaños de ovinos.

A partir de entonces se han desarrollado de forma
continuada planes de vigilancia epidemiológica de la
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Tularemia con el objetivo de determinar la distribución
de F. tularensis en Castilla y León, delimitar las zonas
de riesgo y las nuevas zonas afectadas, antes del mes de
octubre de 1998, fecha en la que comenzó el periodo de
caza.

Estos planes se enfocaron hacia la vigilancia de la
Tularemia mediante la investigación de lagomorfos, ovi-
nos y cánidos fundamentalmente, así como de otros ani-
males silvestres, con el fin de determinar su relevancia
en la epidemiología de la enfermedad. Para ello se deter-
minaron muestreos según estudios previos, y se estable-
cieron protocolos de recogida de muestras, incluidos
cadáveres de animales y sueros de ovinos y cánidos.

Los planes que se han puesto en marcha son los
siguientes:

• AÑO 1998.- PRIMER PLAN DE TULAREMIA, de
13 de julio de 1998 a 30 de septiembre de 1998.

• AÑOS 1998-1999.- SEGUNDO PLAN DE TULA-
REMIA, de 26 de octubre de 1998 a 30 de marzo de
1999.

• AÑOS 1999-2000.- TERCER PLAN DE TULARE-
MIA, de 10 de abril de 1999 a 30 de marzo de 2000.

En estos tres primeros planes se realizaron tomas de
muestras y analítica de las mismas para detectar la
bacteria tanto en animales silvestres como domésticos.

En concreto se realizaron las siguientes tomas de
muestras: Los muestreos se realizaban con arreglo a
los siguientes criterios estadísticos:

- En Lagomorfos: toma de muestras en 300 animales.

- Ovino: Estudio de un 10% de los rebaños de zonas
con resultados positivos en liebres, analizando un
15% de los efectivos de cada rebaño con un
máximo de 30 efectivos por rebaño.

- Cánidos: Se tomo muestras en al menos 1 de los
perros de cada rebaño en estudio.

• AÑOS 2001-2003.- “PLAN DE VIGILANCIA EPI-
DEMIOLÓGICA DE LA TULAREMIA EN CASTI-
LLA Y LEÓN 2001 Y 2002” Y “PLAN DE VIGI-
LANCIA EPIDEMIOLÓGICA DE LA TULARE-
MIA EN CASTILLA Y LEÓN 2003”

En dichos planes se establecían las siguientes líneas
de actuación:

PROGRAMA DE MONITORIZACIÓN DE LA
TULAREMIA

- Subprograma de toma de muestras de liebre

PROGRAMA DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓ-
GICA DE TULAREMIA 

- Subprograma de toma de muestras de perros 

- Subprograma de toma de muestras de ovino

• AÑOS 2004-2007.- “PROGRAMA DE VIGILAN-
CIA EPIDEMIOLÓGICA EN LA FAUNA SILVES-
TRE EN CASTILLA Y LEÓN”.

Este programa se puso en marcha en 2004 para cono-
cer la prevalencia de determinadas enfermedades en
la fauna silvestre. En el caso de la Tularemia las
líneas de actuación eran las mismas que en planes
anteriores.

• AÑO 2007.- “PROGRAMA ESPECÍFICO DE VIGI-
LANCIA DE LA TULAREMIA 2007”.

Debido a los aislamientos de Francisella tularensis,
encontrados a finales de 2006 y principios de 2007,
se articularon unas actuaciones especiales recogidas
en un “Programa específico de vigilancia de Tulare-
mia.- 2007.

Las actuaciones enmarcadas en este plan contemplan:

• Vigilancia epidemiológica pasiva.

• Vigilancia epidemiológica activa.

• Analíticas complementarias.

VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA PASIVA.- Se
ha efectuado la toma de muestras en cadáveres de lie-
bres recogidas en el campo por los Servicios Oficia-
les de la Consejería de Medio Ambiente y analítica
en le Laboratorio Regional de Sanidad Animal.

VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA ACTIVA.- Se
ha analizado el estado frente a la enfermedad de las
diversas especies animales susceptibles de padecerla,
sobre todo de las especies denominadas centinelas:
topillos, ganado ovino y perro de pastor.

ANALÍTICAS COMPLEMENTARIAS.- Se han rea-
lizado analíticas complementarias en hipotéticos vec-
tores de la enfermedad: agua, cangrejos, garrapatas,
alfalfa, paja y forrajes.

ANEXO II:

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Dadas las características epidemiológicas a la Tula-
remia, las medidas a adoptar se circunscriben a la vigi-
lancia epidemiológica y la información y educación sani-
taria. Con el fin de informar a la población de los riesgos
y prevenir la aparición de casos se han realizado hasta
octubre de 2007, ocho ediciones de un tríptico, con una
tirada global de 1.117.600 ejemplares, distribuidos prin-
cipalmente en Centros de Salud y Consultorios, y a los
poseedores de licencias de caza, como personas poten-
cialmente expuestas. También se ha editado un docu-
mento titulado “Protección de los agricultores frente al
riesgo de exposición a agentes biológicos, tóxicos, infec-
ciosos o alérgicos y los desechos biológicos”.
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Desde el punto de vista de la vigilancia epidemioló-
gica, se han dictado las instrucciones precisas a los Ser-
vicios Territoriales de Sanidad, manteniéndose en todo
momento las normas de vigilancia vigentes en cada
momento y adoptando medidas puntuales según la evolu-
ción de la enfermedad.

P.E. 170-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 170-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. María Teresa Rodrigo Rojo, relativa a planes de
actuación previstos por la Junta sobre el control del brote
de tularemia, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 11, de 24 de septiembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./170, formulada por la Procuradora Dª María Teresa
Rodrigo Rojo, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a “Planes de actuación previstos por
la Junta sobre el control del brote de Tularemia”.

Recabada información de las Consejerías de Agri-
cultura y Ganadería y de Sanidad en relación con las
cuestiones planteadas por S.S. en la Pregunta arriba
referenciada, adjunto remito a V.E. la información facili-
tada en los ANEXOS que a continuación se detallan:

• ANEXO I: Consejería de Agricultura y Ganadería.

• ANEXO II: Consejería de Sanidad.

Valladolid, a 9 de noviembre de 2007.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,

Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López

ANEXO I:

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

En respuesta a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta escrita arriba referenciada, y en lo que respecta a la
Consejería de Agricultura y Ganadería, le informo:

La vigilancia epidemiológica de la Tularemia se ini-
ció en Castilla y León a raíz de los resultados positivos
detectados a finales del año 1997. Desde entonces se han
articulado diferentes Proyectos y Programas, que englo-
baban medidas de vigilancia y control de la tularemia y
que han permitido ampliar los conocimientos sobre la
presencia de esta enfermedad en el territorio de Castilla y
León, así como su distribución y las especies afectadas,
tanto de la cabaña doméstica como de la fauna salvaje.

En 2007 se han adaptado los planes ya existentes a la
situación epidemiológica detectada, poniéndose en mar-
cha un “Programa específico de vigilancia de la Tulare-
mia 2007”.

Este plan, establece la monitorización reforzada en
número de muestras de la fauna silvestre y la vigilancia
serológica, igualmente aumentada, en las especies
domésticas centinelas, y además incluye determinaciones
de otros posibles vectores y sustratos de relevancia epi-
demiológica, como los cangrejos, ácaros, agua, alfalfa,
paja y forraje.

En concreto, el “Programa específico de vigilancia de
Tularemia.- 2007” contempla las siguientes actuaciones

• Vigilancia epidemiológica pasiva.

• Vigilancia epidemiológica activa. 

• Analíticas complementarias.

VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA PASIVA.- Con-
siste en la toma de muestras en cadáveres de liebres
recogidas en el campo por los Servicios Oficiales de
la Consejería de Medio Ambiente, y el análisis en el
Laboratorio Regional de Sanidad Animal.

VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA ACTIVA.- Se
analiza el estado frente a la enfermedad de las diver-
sas especies animales susceptibles de padecerla,
sobre todo de las especies denominadas centinelas:

- Topillos.- 853 análisis.

- Ganado ovino.- 24.616 análisis. 

- Perros de pastor.- 440 análisis.

ANALÍTICAS COMPLEMENTARIAS.- Se han rea-
lizado analíticas complementarias en hipotéticos vec-
tores de la enfermedad, en concreto en agua, cangre-
jos, garrapatas, alfalfa, paja y forrajes.

Los Servicios Veterinarios Oficiales de la Consejería
de Agricultura y Ganadería, siguen dando continuidad a
las actuaciones detalladas en el “Programa específico de
vigilancia de Tularemia 2007”, adaptándolas a las cir-
cunstancias epidemiológicas de la enfermedad en cada
momento, cumpliendo así con sus cometidos en la vigi-
lancia y control de la enfermedad y su servicio de alerta
sanitaria.
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ANEXO II:

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Como complemento a la información remitida en la
contestación a la pregunta escrita núm. PE-0700169, las
medidas aplicables, en el ámbito de las competencias de
la Consejería de Sanidad, para afrontar el brote de la
enfermedad son la información y educación sanitarias, la
vigilancia epidemiológica y el diagnostico precoz y trata-
miento adecuado de los pacientes. Todo ello sin perjuicio
de otras medidas que, por razón de competencias pudie-
ran corresponder a otras Consejerías.

P.E. 183-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 183-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Mónica Lafuente Ureta, relativa a control de la
incidencia de la clorofacinona, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 11, de 24 de septiembre
de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./183, formulada por la Procuradora Dª Mónica
Lafuente Ureta, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a “control de la incidencia de la cloro-
facinona”.

Recabada información de las Consejerías de Agri-
cultura y Ganadería, Medio Ambiente y de Sanidad en
relación con las cuestiones planteadas por S.S. en la Pre-
gunta arriba referenciada, adjunto remito a V.E. la infor-
mación facilitada en los ANEXOS que a continuación se
detallan:

• ANEXO I: Consejería de Agricultura y Ganadería.

• ANEXO II: Consejería de Medio Ambiente.

• ANEXO III: Consejería de Sanidad.

Valladolid, a 9 de noviembre de 2007.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,

Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López

ANEXO I: 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

En respuesta a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta escrita arriba referenciada, por lo que respecta a la
Consejería de Agricultura y Ganadería, le informo:

1.- ¿Se va a llevar a cabo algún tipo de control
durante los próximos años sobre los alimentos que se cul-
tiven en tierras que han sido contaminados con raticidas?

Aclarar en primer lugar que el producto químico uti-
lizado en la lucha contra los topillos está autorizado por
la Directiva 91/414/CEE del Consejo, de 15 de Julio de
1991, relativa a la comercialización de productos fitosa-
nitarios y por la Ley 43/2002, de 20 de noviembre de
Sanidad Vegetal.

La Consejería de Agricultura y Ganadería lleva a
cabo sistemáticamente controles de residuos de plaguici-
das en alimentos y materias primas para la alimentación
animal en el marco del Plan Nacional de Investigación
de residuos. Por tanto los productos cultivados en las tie-
rras afectadas por los topillos estarán sometidos a dicho
control.

ANEXO II:

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE 

La Dirección General del Medio Natural, oídos los
Consejos Territoriales de Caza y el Consejo de Caza de
Castilla y León, fija todos los años, mediante Resolu-
ción, las regulaciones y los periodos hábiles aplicables a
la caza de las especies autorizadas para la media veda en
las distintas zonas del territorio de la Comunidad Autó-
noma. Del establecimiento del período de caza de la
media veda, así como la definición de las especies que
pueden ser objeto de aprovechamiento en dicho período
es informado con anterioridad el Consejo de Caza de
Castilla y León, en el que se encuentran representados
todos los sectores afectados por la actividad cinegética
en la región.

Teniendo en cuenta la plaga de topillos que este año
ha afectado a distintas zonas de varias provincias, la
Junta de Castilla y León ha elaborado una serie de reco-
mendaciones ante la apertura de la media veda que han
sido remitidas a la totalidad de los titulares cinegéticos
de Castilla y León, así como a todos los Ayuntamientos
en cuyos términos municipales estaba previsto el trata-
miento químico. Se adjunta copia de estas recomenda-
ciones.
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ANEXO III: 

CONSEJERÍA DE SANIDAD

La Consejería de Sanidad ha adoptado las medidas
adecuadas para vigilar los posibles riesgos que pudieran
producirse derivados de la utilización de clorofacinona
para erradicar la plaga de topillos. La escasa solubilidad
del producto, su periodo de persistencia y degradabilidad
en el ambiente y la época de intervención, condicionan
un riesgo mínimo que es objeto de muestreo para su
seguimiento. Idéntica vigilancia de muestreo se esta rea-
lizando en piezas de caza abatidas, para comprobar la
existencia de residuos. De acuerdo con los resultados, se
adoptaran las medidas pertinentes para salvaguardar la
salud de las personas.

P.E. 193-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 193-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Mónica Lafuente Ureta, relativa a medidas para
potenciar la agricultura ecológica, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, n.º 13, de 2 de octubre
de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita PE/0700193 for-
mulada por Dª Mónica Lafuente, Procuradora pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a las
medidas que va adoptar la Consejería para potenciar la
agricultura ecológica y favorecer el aumento de los con-
tratos.

En respuesta a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta escrita arriba referenciada, le informo:

Las ayudas a la agricultura ecológica se incluyen
dentro de las denominadas medidas agroambientales
contempladas en el Programa de Desarrollo Rural de
Castilla y León.

Periodo de programación 2000-2006.

En este periodo, las ayudas a la agricultura ecológica
están determinadas con carácter nacional en el ‘Pro-
grama Horizontal de Desarrollo Rural para las Medidas
de Acompañamiento en España’ Los importes por hectá-
rea están comprendidos entre 181’25 €/ha para los culti-
vos herbáceos hasta 504’85 €/ha para cultivos de inver-
nadero y bajo plástico.

A este respecto, la Consejería de Agricultura y
Ganadería ha realizado convocatorias de incorporación
para este tipo de ayuda en los años 2002, 2003, 2004,
2005 y 2006. En ninguna de las citadas convocatorias se
han aplicado criterios de prioridad de acceso a las ayudas
ni cualquier otra limitación, puesto que la asignación
presupuestaria ha sido siempre superior a la demanda, no
habiéndose consumido en ninguna de las convocatorias
el presupuesto asignado.

Periodo de Programación 2007-2013.

Durante el nuevo período de programación y dentro
del nuevo Programa de Desarrollo Rural de Castilla
y León, se va a continuar con las ayudas de la medi-
da agroambiental de agricultura ecológica, y se han
incorporado las ayudas agroambientales a la ganadería
ecológica.

En este sentido, recientemente se ha convocado la
incorporación a la actuación agroambiental de agricul-
tura ecológica con una asignación presupuestaria de
300.000 euros y a la actuación agroambiental de ganade-
ría ecológica con una asignación presupuestaria también
de 300.000 euros, ambas para el año 2008.

Finalmente y para los contratos que se suscriban en
el período 2007-2013 se ha incrementado la prima por
hectárea para los diferentes grupos de cultivos en una
media de un 4%.

Valladolid, 19 de octubre de 2007

LA CONSEJERA DE 
AGRICULTURA Y GANADERÍA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 265-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 265-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. María Teresa Rodrigo Rojo, relativa a cuestiones
sobre la tularemia, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 13, de 2 de octubre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
PE-0700265-I, formulada por Dª. Mª Teresa Rodrigo
Rojo, Procuradora del Grupo Parlamentario Socialista,
sobre diversos aspectos de los casos de tularemia.
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El numero de casos de tularemia registrados en Cas-
tilla y León en 2007, hasta el cierre de la semana epide-
miológica 43, finalizada el 27 de octubre es el mismo
que figura en la contestación a la PE-0700168-I. Ade-
más, no están registrados como casos confirmados de
tularemia, por no cumplir los criterios de confirmación
vigentes, establecidos por las redes de vigilancia
Nacional y Autonómica, otros 338 procesos. En conjun-
to 156 pacientes han sido atendidos en ámbito hospitala-
rio y se han registrado nueve complicaciones.

Valladolid, 7 de noviembre de 2007
EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 270-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 270-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Manuel Fuentes López, relativa a obras de concentra-
ción parcelaria en Almaraz de Duero, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 13, de 2 de octubre
de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita PE/0700270 for-
mulada por D. Manuel Fuentes López, Procurador del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a los trabajos de
concentración parcelaria de Almaraz de Duero

En respuesta a la cuestión planteada en la pregunta
escrita arriba referenciada le informo:

1.- “¿Cuáles son las razones por las que se rechaza
la posibilidad de estudiar todas las alegaciones para
modificar la propuesto de distribución y ajustarla a las
expectativas de los propietarios?”

El Proyecto de Concentración Parcelaria de Almaraz
de Duero, documento donde se refleja la propuesta de
nueva distribución de la propiedad, se sometió a exposi-
ción pública el 13 de julio de 2007, abriéndose el plazo
de un mes para presentar alegaciones.

En este período, los interesados en el procedimiento
de concentración parcelaria, presentaron en el Servicio
Territorial de Agricultura y Ganadería de Zamora un
total de 190 alegaciones al Proyecto de Concentración (y

no a las bases provisionales como se indica de forma
incorrecta en los antecedentes de la Pregunta formulada).

Todas las alegaciones están siendo objeto de estudio
y análisis de forma pormenorizada, y las variaciones que
deriven de este estudio se reflejarán en el documento de
Acuerdo de Concentración Parcelaria, cuya aprobación
corresponde a la Dirección General de Infraestructuras y
Diversificación Rural.

Conforme a lo establecido en el artículo 48.2 in fine
de la Ley 14/1990 de la Ley de Concentración Parcelaria
de Castilla y León, las observaciones, alegaciones y
sugerencias realizadas al Proyecto de Concentración Par-
celaria no tienen carácter de reclamación, y se conside-
ran contestadas mediante la publicación del Acuerdo de
Concentración Parcelaria. A tal efecto, en dicho docu-
mento se incluirá un anejo específico en el que se harán
constar las citadas incidencias de manera individualizada
y la solución que se les ha dado, no siendo objeto estas
reclamaciones de contestación por escrito de manera per-
sonal.

2.- “¿Cómo piensa contestar al más de centenar de
recursos que presentaron los propietarios en el caso de
que no se modifique la propuesta actual, si no tienen
personal en el Servicio Territorial de Zamora?”

Las alegaciones al Proyecto de Concentración no
son recursos, puesto que el Proyecto se trata de una mera
encuesta tal y como se establece en el 40 de la Ley
14/1990, de Concentración parcelaria de Castilla y León.
Así, los recursos a los que se refiere la pregunta formu-
lada no podrán plantearse hasta la publicación del
Acuerdo de Concentración.

Por otra parte, el personal del Servicio Territorial de
Agricultura y Ganadería de Zamora encargado de elabo-
rar el anejo de contestación a las alegaciones formuladas
al citado Proyecto (un Jefe de Sección -titulado Inge-
niero Agrónomo-, un Ingeniero Técnico Agrícola, un
Delineante y un Técnico Jurídico), tiene la capacidad y
la formación suficiente para asumir dicha tarea.

Valladolid, 19 de octubre de 2007
LA CONSEJERA DE 

AGRICULTURA Y GANADERÍA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 272-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 272-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Manuel Fuentes López, relativa a centros logísticos o
polígonos industriales puestos en funcionamiento por la



30197 de Diciembre de 2007B.O. Cortes C. y L. N.º 33

Junta en 2006 y 2007, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 13, de 2 de octubre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./272, formulada por el Procurador D. Manuel Fuen-
tes López perteneciente al Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa a “centros logísticos o polígonos industria-
les puestos en funcionamiento por la Junta en 2006
y 2007”.

Recabada información de las Consejerías de Econo-
mía y Empleo y de Fomento en relación con las cuestio-
nes planteadas por S.S. en la Pregunta arriba referen-

ciada, adjunto remito a V.E. la información facilitada en
los ANEXOS que a continuación se detallan:

• ANEXO I: Consejería de Economía y Empleo.

• ANEXO II: Consejería de Fomento.

Valladolid, a 9 de noviembre de 2007.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,

Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López

ANEXO I:

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO

En contestación a las cuestiones planteadas en la
Pregunta de referencia, se adjunta en cuadro resumen
relación de los Polígonos Industriales promovidos por
Gesturcal y terminados entre 2006 y 2007.

ANEXO II: 

CONSEJERÍA DE FOMENTO 

En los años 2006 y 2007 la Junta de Castilla y León
ha puesto en funcionamiento los siguientes enclaves
logísticos:

- Enclave logístico de Salamanca: 2,6 millones de
euros.

- Enclave logístico León - Cetile, Chozas de Abajo:
2.627.268 euros.

- Enclave logístico de Palencia: 2 millones de euros.

- Enclave Centrolid - Valladolid: 3 millones de
euros.

La situación de las próximas actuaciones de la Junta
de Castilla y León es:

- Enclave de Almenar de Soria: Se licitará el con-
trato de concesión de obra y explotación en el mes
de noviembre de 2007.

- Enclave logístico de Miranda de Ebro: Se publicará
la información pública del preceptivo Estudio de
Viabilidad del Contrato de Concesión de obra
pública y explotación en las primeras semanas del
mes de noviembre de 2007.

- Ampliación del enclave Logístico de Salamanca: 3ª
fase, Ampliación Plataforma Intermodal.

- Enclave logístico de Zamora: aprobado estudio de
viabilidad por el Ayuntamiento.

- Ampliación del Enclave logístico de Palencia 2ª
fase, firmado Convenio específico de colaboración
entre Ayuntamiento de Palencia, Consejería de
Fomento y Agrupación Logística palentina.

- Enclave logístico de Ponferrada: estudios preliminares.

- Enclave logístico Regional: tramitación del Plan
Regional de ámbito territorial.

- Enclave logístico de Ávila: en fase de licitación para
la construcción del Enclave.



3020 7 de Diciembre de 2007 B.O. Cortes C. y L. N.º 33

P.E. 273-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 273-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Manuel Fuentes López, relativa a centros de salud
remodelados, ampliados o construidos por la Junta de
2005 a 2007, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 13, de 2 de octubre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
PE-0700273-I, formulada por D. Manuel Fuentes López,
Procurador del Grupo Parlamentario Socialista, sobre
centros de salud ampliados, construidos o remodelados
entre 2005 y 2007.

Entre los años 2005 y 2007, la Gerencia regional de
Salud ha efectuado obras de construcción (16), remode-
lación (5) o ampliación (11), en 32 centros de salud, con
una inversión total de 61,42 millones de €. En el
año 2008 el proyecto de presupuestos prevé actuar en 40
Centros de Salud. Su cuantía exacta dependerá del
importe definitivo que figure en el presupuesto que
aprueben las Cortes de Castilla y León.

Valladolid, 8 de noviembre de 2007

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 275-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 275-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Manuel Fuentes López, relativa a convenios firmados
por la Junta de Castilla y León con las Diputaciones Pro-
vinciales para arreglar caminos rurales, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 13, de 2 de octubre
de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita PE/0700275 for-
mulada por D. Manuel Fuentes López, Procurador del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a los convenios
firmados por la Junta de Castilla y León con las Diputa-
ciones Provinciales para arreglo de caminos rurales en
los últimos 5 años.

En respuesta a la cuestión planteada en la pregunta
escrita arriba referenciada le informo:

La Consejería de Agricultura y Ganadería de la Junta
de Castilla y León ha suscrito en los últimos cinco años
con las Diputaciones Provinciales los convenios para
intervenciones en caminos rurales que se expresan en el
cuadro adjunto, indicándose las actuaciones realizadas en
cada caso, las aportaciones de las Instituciones firmantes
y el tiempo de vigencia de cada convenio.

Valladolid, 19 de octubre de 2007
LA CONSEJERA DE 

AGRICULTURA Y GANADERÍA

Fdo.: Silvia Clemente Municio
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P.E. 276-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 276-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Miguel Sánchez Estévez, relativa a “plan indus-
trial que beneficiará al sector de las nuevas tecnologías
de la información y de la comunicación de Castilla y
León”, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 13, de 2 de octubre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 276, for-
mulada por D. José Miguel Sánchez Estévez, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista de las
Cortes de Castilla y León, relativa a plan industrial que
beneficiará al sector de las nuevas tecnologías de la
información y de la comunicación de Castilla y León.

El proyecto de Iberbanda manifestaba que se “acor-
daría el desarrollo de un Plan Industrial de mutuo
acuerdo entre la Junta de Castilla y León e Iberbanda en
el que participarían universidades, empresas e institucio-
nes de la Comunidad de Castilla y León, así como fabri-
cantes de tecnología WiMAX”.

En este sentido en mayo de 2006 se ha instalado en
el Parque Tecnológico de Boecillo un Centro de I+D+i
dedicado principalmente a la tecnología inalámbrica
WiMAX y al soporte y reparación de equipos ALVA-
RION. Con una inversión superior a 6 millones de euros
y una previsión de más de 100 trabajadores su actividad
se centra en las áreas de Ingeniería de sistemas, software
y pruebas y verificación

Valladolid, 7 de noviembre de 2007
EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 341-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 341-II, a la Pregunta formulada por el Procurador

D. Manuel Fuentes López, relativa a resultados de las
campañas de saneamiento ganadero, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 13, de 2 de octubre
de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita PE./0700341 for-
mulada por D. Manuel Fuentes López, Procurador del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a los resultados
de cada una de las campañas de saneamiento ganadero
correspondientes a los años 2004, 2005, 2006 y 2007,
especificando por cada provincia, para cada una de las
especies afectadas (ovino-caprino, vacuno, porcino) y
por tipo de enfermedad (brucelosis tuberculosis y
otras...), los detalles correspondientes a los vaciados
sanitarios, el número de animales sacrificados, y las
indemnizaciones pagadas.

En respuesta a la cuestión planteada en la pregunta
escrita arriba referenciada le comunico que las Campa-
ñas de Saneamiento Ganadero afectan solamente a las
especies bovina, ovina y caprina.

Los datos correspondientes a las Campañas de Sane-
amiento Ganadero de los años 2004, 2005, 2006 y 2007
son los que se reflejan en los cuadros adjuntos.

Valladolid, 22 de octubre de 2007
LA CONSEJERA DE 

AGRICULTURA Y GANADERÍA

Fdo.: Silvia Clemente Municio
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DATOS 2007

Los datos reflejados a continuación corresponden a
los de la primera vuelta de la Campaña de 2007 en
ganado vacuno, en el que son obligatorias dos revisiones
anuales de brucelosis. En ganado ovino en el momento
actual el grado de ejecución de la Campaña es de un 75%,
por lo que no pueden darse datos hasta el final de 2007.

P.E. 358-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 358-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Mónica Lafuente Ureta, relativa a uso de cereal
envenenado contra los topillos, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 15, de 6 de octubre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita PE/0700358 for-
mulada por Dª Mónica Lafuente Ureta, Procuradora del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa al uso de pro-
ducto fitosanitario contra los topillos.

En respuesta a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta escrita arriba referenciada, en lo que respecta a la
Consejería de Agricultura y Ganadería, le informo:

La Consejería de Agricultura y Ganadería está pro-
cediendo a la distribución de un producto fitosanitario
autorizado y registrado para la utilización en la lucha
contra el topillo campesino.

La distribución se ha llevado a cabo a través de las
Juntas Agropecuarias Locales y/o de los Ayuntamientos,
con unas instrucciones muy claras para los agricultores
sobre el modo de aplicación y las precauciones a adoptar
en la manipulación del producto. Técnicos de la Conseje-
ría de Agricultura y Ganadería ha vigilado su adecuada
distribución.

No se ha registrado ningún resultado de animales
envenenados, distintos de los topillos, desde la aplica-
ción del producto fitosanitario indicado.

Valladolid, 19 de octubre de 2007

LA CONSEJERA DE 
AGRICULTURA Y GANADERÍA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 360-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
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P.E. 360-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Mónica Lafuente Ureta, relativa a incompatibilidad
de ayudas al cultivo de oleaginosas en secano y agrosis-
temas extensivos en secano, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 15, de 6 de octubre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita PE/0700360 for-
mulada por Dª Mónica Lafuente Ureta, Procuradora del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la incompati-
bilidad de las ayudas al cultivo de las oleaginosas en
secano y a los agrosistemas extensivos de secano.

En respuesta a la cuestión planteada en la pregunta
escrita arriba referenciada, y en lo que respecta a la Con-
sejería de Agricultura y Ganadería le informo:

La Orden AYG/1341/2007, de 14 de agosto, por la
que se regulan determinadas ayudas agroambientales
durante el periodo de programación 2007/2013 (BOCyL
nº 161, de 20 de agosto) establece la incompatibilidad
entre las actuaciones agroambientales de cultivo de olea-
ginosas en secano y agroecosistemas extensivos de
secano por las siguientes razones.

- Ambas líneas de ayuda persiguen objetivos dife-
rentes. La actuación agroambiental de cultivo de
oleaginosas en secano implica realizar prácticas
agroambientales en la rotación de cultivos,
mediante la introducción en la misma del cultivo
del girasol y la colza, mientras que la actuación
agroambiental de agroecosistemas extensivos de
secano contribuye al mantenimiento de los siste-
mas extensivos de secano y fomenta prácticas que
mejoran y diversifican el hábitat para la alimenta-
ción y cobijo de aves.

- Las diferentes actuaciones agroambientales han de
buscar la diversificación de las prácticas agroam-
bientales más que concentrarlas.

- Es más interesante incrementar la superficie objeto
de prácticas agroambientales

- Es más interesante asimismo incrementar el
número de beneficiarios que realicen alguna prác-
tica agroambiental

Valladolid, 22 de octubre de 2007

LA CONSEJERA DE 

AGRICULTURA Y GANADERÍA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 363-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 363-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Consuelo Villar Irazábal, relativa a obras de con-
centración parcelaria en Burgos, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 15, de 6 de octubre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita PE/0700363 for-
mulada por Dª Consuelo Villar Irazábal, Procuradora del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a actuaciones de
concentración parcelaria en la provincia de Burgos.

En respuesta a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta escrita arriba referenciada le informo:

Que en las tres tablas adjuntas se reflejan en concreto:

- TABLA 1: Obras de Concentración Parcelaria
finalizadas en la provincia de Burgos en los últi-
mos cuatro años.

- TABLA II: Planes de Mejoras Territoriales y obras
de las Zonas de Concentración de la provincia de
Burgos, aprobados en el periodo 2003-2007.

TABLA III: Obras de Concentración Parcelaria en
ejecución en la provincia de Burgos y previsión de
finalización.

Valladolid, 22 de octubre de 2007

LA CONSEJERA DE 
AGRICULTURA Y GANADERÍA

Fdo.: Silvia Clemente Municio
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P.E. 385-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 385-II, a la Pregunta formulada por los Procurado-
res Dña. Ana María Muñoz de la Peña González y
D. José Miguel Sánchez Estévez, relativa a explotaciones
ganaderas en Cespedosa y Guijuelo, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 15, de 6 de octubre
de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita PE/0700385 for-
mulada por Dª Ana Mª Muñoz de la Peña González y D.

José Miguel Sánchez Estévez, Procuradores pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a las
explotaciones ganaderas registradas en Cespedosa y Gui-
juelo.

En respuesta a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta escrita arriba referenciada, le informo que una vez
consultado el Registro de Explotaciones Ganaderas
(REGA), aprobado por REAL DECRETO 479/2004,
de 26 de marzo, las explotaciones ganaderas existentes
en los municipios de Cespedosa y Guijuelo, así como su
distribución por especies son las que se relacionan a con-
tinuación:

Valladolid, 19 de octubre de 2007

LA CONSEJERA DE 
AGRICULTURA Y GANADERÍA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 400-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 400-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Ignacio Martín Benito, relativa a número de
matronas en Atención Primaria y en Atención Hospitala-
ria en Centros de Salud y Hospitales de Castilla y León,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 17,
de 11 de octubre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE-
0700400-I, formulada por D. José Ignacio Martín Benito,
Procurador del Grupo Parlamentario Socialista, sobre
matronas en Atención Primaria y Hospitalaria.

En la actualidad existen 170 matronas que ejercen
sus funciones en los servicios de atención primaria, de
las que 130 son funcionarias, distribuidas de acuerdo con
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la RPT publicada por Decreto 139/2002 de 26 de diciem-
bre, y otras cuarenta con vinculo estatutario que trabajan
como matronas de Área. Por otra parte existen otras 160
matronas, con vinculo administrativo estatutario, que
prestan sus servicios en los hospitales de la Gerencia
Regional de salud.

Valladolid, 7 de noviembre de 2007

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 406-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 406-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Francisco Ramos Antón, relativa a estado de ejecu-
ción de las obras de acondicionamiento y ampliación de
la zona de concentración parcelaria de Poza de la Vega
(Palencia), publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, n.º 17, de 11 de octubre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita PE/0700406 for-
mulada por D Francisco Ramos Antón, Procurador perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa al
estado de ejecución de las obras de concentración parce-
laria de Poza de la Vega (Palencia).

En respuesta a la cuestión planteada en la pregunta
escrita arriba referenciada, le informo:

Que las obras de acondicionamiento y ampliación
del regadío de la zona de Concentración Parcelaria de
Poza de la Vega (Palencia) se encuentran ejecutadas en
un 80%

Valladolid, 26 de octubre de 2007

LA CONSEJERA DE 
AGRICULTURA Y GANADERÍA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 407-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación

de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 407-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Francisco Ramos Antón, relativa a obras ejecutadas y
pendientes de ejecución en materia de caminos rurales en
la provincia de Palencia, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 17, de 11 de octubre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita PE/0700407 for-
mulada por D. Francisco Ramos Antón, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa
a las obras ejecutadas y pendientes de ejecutar en materia
de caminos rurales en la provincia de Palencia.

En respuesta a la cuestión planteada en la pregunta
escrita arriba referenciada, le informo:

Que en la tabla siguiente se describen las obras eje-
cutadas y pendientes de ejecución en materia de caminos
rurales en la provincia de Palencia, indicando el título
del expediente de obras, municipio, fecha de inicio de las
obras y fecha de finalización.

Valladolid, 26 de octubre de 2007

LA CONSEJERA DE 
AGRICULTURA Y GANADERÍA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 409-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 409-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Francisco Ramos Antón, relativa a estimación del
plazo de ejecución previsto para la presa del arroyo
Villafría y los caminos e infraestructuras asociados a esta
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obra, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 17, de 11 de octubre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita PE/0700409 for-
mulada por D. Francisco Ramos Antón, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa
a la estimación del plazo de ejecución previsto para la
presa del arroyo Villafría y los caminos e infraestruc-
turas asociados a esta obra.

En respuesta a la cuestión planteada en la pregunta
escrita arriba referenciada, le informo:

Que el plazo de ejecución de las obras de la Presa
del Arroyo Villafría e infraestructuras asociadas es de 18
meses.

Valladolid, 26 de octubre de 2007

LA CONSEJERA DE 
AGRICULTURA Y GANADERÍA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 410-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 410-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Francisco Ramos Antón, relativa a estimación del
plazo de ejecución previsto para la presa del arroyo La
Cueva (Palencia) y los caminos e infraestructuras asocia-
dos a esta obra, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 17, de 11 de octubre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita PE/0700410 for-
mulada por D. Francisco Ramos Antón, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa
a al estimación del plazo de ejecución previsto para la
realización de la presa del arroyo Las Cuevas (Palencia)
y los caminos e infraestructuras asociados a esta obra.

En respuesta a la cuestión planteada en la pregunta
escrita arriba referenciada, le informo:

Que el plazo de ejecución previsto para las obras de
la presa del Arroyo las Cuevas e infraestructuras asocia-
das es de 18 meses.

Valladolid, 26 de octubre de 2007

LA CONSEJERA DE 
AGRICULTURA Y GANADERÍA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 411-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 411-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Francisco Ramos Antón, relativa a estado de ejecu-
ción de las infraestructuras de regadío del río Valdavia
en los distintos municipios de la provincia de Palencia
afectados por los proyectos de las presas en los arroyos
Villafría y Las Cuevas, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 17, de 11 de octubre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita PE/0700411 for-
mulada por D. Francisco Ramos Antón, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa
al estado de ejecución de las infraestructuras de regadío
del río Valdavia en los distintos municipios de la provin-
cia de Palencia afectados por los proyectos de las presas
en los arroyos Villafría y las Cuevas.

En respuesta a la cuestión planteada en la pregunta
escrita arriba referenciada, le informo:

Las infraestructuras del regadío del Río Valdavia
afectadas por la ejecución de las presas sobre los arroyos
Las Cuevas y Villafría se encuentran en fase de planifi-
cación.

Valladolid, 26 de octubre de 2007

LA CONSEJERA DE 
AGRICULTURA Y GANADERÍA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 412-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
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de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 412-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Francisco Ramos Antón, relativa a estado de ejecu-
ción de las infraestructuras rurales en el regadío de la
vega del río Valdeginate (Palencia), publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 17, de 11 de octubre
de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita PE/0700412 for-
mulada por D. Francisco Ramos Antón, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa
al estado de ejecución de las infraestructuras rurales en el
regadío de la vega del río Valdejinate (Palencia).

En respuesta a la cuestión planteada en la pregunta
escrita arriba referenciada, le informo:

Las infraestructuras rurales del regadío de la vega
del Río Valdeginate, afectadas por la ejecución de las
presas sobre los arroyos Las Cuevas y Villafría, se
encuentran en fase de planificación.

Valladolid, 26 de octubre de 2007

LA CONSEJERA DE 
AGRICULTURA Y GANADERÍA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 413-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 413-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Francisco Ramos Antón, relativa a estado de ejecu-
ción de las infraestructuras rurales en la zona de concen-
tración parcelaria de Soto de Cerrato (Palencia), publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 17, de 11
de octubre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita PE/0700413 for-
mulada por D. Francisco Ramos Antón, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa
al estado de ejecución de las infraestructuras rurales en la

zona de concentración parcelaria de Soto del Cerrato
(Palencia).

En respuesta a la cuestión planteada en la pregunta
escrita arriba referenciada, le informo:

El estado de ejecución de las infraestructuras rurales
en la zona de concentración parcelaria de Soto de
Cerrato (Palencia) es el siguiente:

- Las obras de construcción de la balsa de regadío y
estación de bombeo se encuentran ejecutadas en un
64%.

- Las actuaciones sobre los caminos rurales darán
comienzo el próximo día 28 de octubre de 2007.

- El proyecto referido a la red de distribución del
regadío se encuentra actualmente en fase de redac-
ción.

Valladolid, 26 de octubre de 2007

LA CONSEJERA DE 
AGRICULTURA Y GANADERÍA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 415-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 415-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Francisco Ramos Antón, relativa a estado de ejecu-
ción de las obras de reparación y regulación en el Canal
del Pisuerga en Palencia, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 17, de 11 de octubre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita PE/0700415 for-
mulada por D. Francisco Ramos Antón, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa
al estado de ejecución de las obras de reparación y regu-
lación en el Canal del Pisuerga (Palencia) y sistemas de
regadío de este canal.

En respuesta a la cuestión planteada en la pregunta
escrita arriba referenciada, le informo:

El estado de ejecución de las obras de reparación y
regulación en el Canal del Pisuerga en Palencia y sistema
de regadíos del citado Canal es el siguiente:
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Valladolid, 26 de octubre de 2007

LA CONSEJERA DE 
AGRICULTURA Y GANADERÍA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 417-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 417-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Francisco Ramos Antón, relativa a estado de ejecu-
ción de las obras del puente sobre el río Valdavia en Cas-
trillo de Villavega (Palencia), publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 17, de 11 de octubre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 417, for-
mulada por D. Francisco Ramos Antón, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista de las
Cortes de Castilla y León, relativa a estado de ejecución
de las obras del puente sobre el río Valdavia en Castrillo
de Villavega.

Las obras del puente sobre el río Valdavia en Castri-
llo de Villavega, contratadas por un importe de
888.328,00 euros, se encuentran actualmente en fase de
ejecución. La finalización de las obras esta prevista para
el año 2008.

Valladolid, 7 de noviembre de 2007.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 418-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación

de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 418-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Francisco Ramos Antón, relativa a estado de ejecu-
ción de las obras del puente sobre el río Carrión en Villa-
muriel de Cerrato (Palencia), publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 17, de 11 de octubre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 418, for-
mulada por D. Francisco Ramos Antón, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista de las
Cortes de Castilla y León, relativa a estado de ejecución
de las obras del puente sobre el río Carrión en Villamu-
riel de Cerrato.

Las obras del puente sobre el río Carrión en Villa-
muriel de Cerrato, contratadas por un importe de
1.901.176,92 euros, se encuentran actualmente en fase de
ejecución. La finalización de las obras esta prevista para
el año 2008.

Valladolid, 7 de noviembre de 2007.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 424-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 424-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Francisco Ramos Antón, relativa a obras proyectadas,
en ejecución y realizadas durante 2006 y 2007 en los
centros de salud de municipios de la provincia de Palen-
cia, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 17, de 11 de octubre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. PE-
0700424-I, formulada por D. Francisco Ramos Antón,
Procurador del Grupo Parlamentario Socialista, sobre
obras en centros de salud de la provincia de Palencia.

Durante los años 2006 y 2007 se han proyectado,
ejecutado o realizado obras de distinta naturaleza en los
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centros de salud de La Puebla, Guardo, Paredes de Nava,
Herrera de Pisuerga, Carrión de los Condes, Barruelo
Santullan, Villada y Venta de Baños, todos ellos de la
provincia de Palencia.

Valladolid, 8 de noviembre de 2007

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

V. ORGANIZACIÓN DE LAS CORTES

RESOLUCIÓN DE 5 DE DICIEMBRE DE 2007 DE
LA PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE CASTILLA
Y LEÓN POR LA QUE SE ANUNCIA, POR EL PRO-
CEDIMIENTO ABIERTO Y ADJUDICACIÓN POR
CONCURSO, TRAMITACIÓN URGENTE, LA CON-
TRATACIÓN DEL SERVICIO DE PUBLICACIÓN
DEL BOLETÍN OFICIAL Y DEL DIARIO DE SESIO-
NES (PLENOS, COMISIONES Y DIPUTACIÓN
PERMANENTE) DE LAS CORTES DE CASTILLA
Y LEÓN

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA

a) Organismo: CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

b) Dependencia que tramita el expediente: Secreta-
ría General. Servicio de Gestión Administrativa.
Sección de Contratación, Mantenimiento, Obras y
Suministros.

2. OBJETO DEL CONTRATO

a) Descripción:

Servicio de publicación del Boletín Oficial y del
Diario de Sesiones (Plenos, Comisiones y Diputa-
ción Permanente) de las Cortes de Castilla y
León.

b) Lugar de ejecución: Nueva Sede de las Cortes de
Castilla y León en Valladolid.

c) Plazo de ejecución: 1 de enero de 2008 a 31 de
diciembre de 2009.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA
DE ADJUDICACIÓN

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTOS BASE DE LICITACIÓN

342.098 Euros (TRESCIENTOS CUARENTA Y
DOS MIL NOVENTA Y OCHO EUROS).

5. GARANTÍA

Definitiva: 4% del presupuesto base de licitación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFOR-
MACIÓN

Entidad: Cortes de Castilla y León. Sección de Con-
tratación, Obras, Mantenimiento y Suministros

Domicilio: Plaza de las Cortes de Castilla y León, núm. 1.

Localidad y código postal: 47015, Valladolid.

Teléfono: 983 421522-23

Fax: 983-421671

E-mail: tomas.heras@ccyl.es

Web: www.ccyl.es

Fecha límite de obtención de documentación e infor-
mación: durante el plazo de presentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA

a) Clasificación: sí.

GRUPO M: Servicios especializados

SUBGRUPO 4: Artes Gráficas

CATEGORÍA: D

b) Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional: la que se reseña en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS

a) Fecha límite de presentación: el plazo de presen-
tación de ofertas es de 15 días naturales, contados
a partir del siguiente al de la publicación del
anuncio en el Boletín Oficial de Castilla y León.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Las ofertas deberán ser
presentadas en el Registro General de las Cortes
de Castilla y León, Plaza de las Cortes de Castilla
y León, n.º 1, 47015, Valladolid, en horario de
9:00 horas a 14:00 horas, de lunes a viernes, en
sobres cerrados.

Cuando la oferta o proposición se envíe por
correo o mensajería, el licitador deberá acreditar,
con el resguardo correspondiente, la fecha de
imposición del envío y comunicar el mismo día al
órgano de contratación, por fax o telegrama, la
remisión de la proposición. Sin la concurrencia de
ambos requisitos no será admitida la proposición
en el caso de que fuera recibida fuera del plazo
fijado en este anuncio.



3030 7 de Diciembre de 2007 B.O. Cortes C. y L. N.º 33

9. OTRAS INFORMACIONES

Serán facilitadas en el Servicio de Gestión Adminis-
trativa, Sección de Contratación, Mantenimiento, Obras
y Suministros, Plaza de las Cortes de Castilla y León,
Núm. 1, 47015, Valladolid, teléfono 983.421522-23 para
cualquier cuestión de carácter administrativo, y en lo
relativo al Pliego de Prescripciones Técnicas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS

Los anuncios en el Boletín Oficial de Castilla y León
y en prensa serán por cuenta del adjudicatario.

11. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB
DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS

http://www.ccyl.es

Publíquese en el Boletín Oficial de Castilla y León y
en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.

Valladolid, 5 de diciembre de 2007

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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